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J E F A T U R A  DEL  E S T A D O

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 sobre concesión de retiros con carácter de excepción y extraordinario
a los Oficiales y Suboficiales legionarios y marroquíes de las Fuerzas Indígenas.
Ha sóido preocupación constante del Estado desde la campaña de liberación aumentar la.eficacia de lías uni

dades armadas del Ejército, separando de sus ( filas «activas, sin perjuicio .económico, a aquellos, que por el des
gaste producido por el servicio o a causa de «sus mutilaciones no tenían la capacidad suficiente para los mandos 
que habían de desempeñar.

Diversa legislación se ha dictado, con carácter general, en relación con tal propósito; pero esta legislación 
no ha alcanzado al personal de la Legión y de las Fuerzas Regulares Indígenas .por las normas 'especiales que ri
gen para estas tropas. /

Precisa, pues, dar solución á esta parté del problema, en el que se acentúa con mayor riigor la necesidad de 
orden general en atención a los muchos años de campaña qué llevan éstas Fuerzas especiales, a más de la ac
ción de desgaste físicp que ha producido en los cuadros de mando procedentes de sus’ filas, la mayor penalidad 
a que están sometidos durante los períodos transcurridos entre las diferentes campañas fnque han venido in
terviniendo desde que, por su voluntad, pasaron a integrarse en tropas que tantos y tan buenos servicio* han 
prestado a la Patria.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas. 
 

D I S P O N G O ;
Artículo primero:—Con carácter de excepción se faculta para pedir el retiro voluntario, con los haberes'pa

sivos y en las condiciones que más adelante se detallan, a los Capitanes, Oficialas y Suboficiales legionarios ¿v 
Capitanes,-Oficiales y Sargentos marroquíes de las Fuerzas Indígenas;?

Artículo segundo.—Las condiciones mínimas que habrán de reunir para alcanzar los beneficios de esta Ley 
son: haber prestado veinte años de servicios, con abonos, y de ellos tres de campaña y tener cumplida la edad de 
cuarenta años los Capitanes y Subalternos y treinta y ocho los Suboficiales.

Artículo tercero.—La pensión de retiro para los que se acojan a los beneficios de esta Ley será la corfespoli
díente a treinta y cinco años de servicio, y servirá de sueldo regulador para fijar su cuantía di del empleo de 
Capitán para éstos, Subalternos y Brigadas, y el de Tenientes para los Sargentos.

Artículo cuarto.—A, los efectos de retiro de quedes motivo esta Ley especial se acumularán al sueldo regula
dor las gratificaciones correspondientes el empleo qu-e ostenten al pedir volunitarmmmte el ¡rtétiiro, y que a continua
ción se detallan:

Oficiales legionarios y marroquíes. La gratificación especial de estas fuerzas.
Suboficiales legionarios. El sobrehaber mensual que ieiS corresponda por sus «años de servicio.
Suboficiales marroquíes. La gratificación especial q-ue perciban estas fuerzas.
Artículo quinto.—Los que despeen acogarse a los beneficios de* esta L£y, por ¡reunir las condiciones que en la 

misma se determinan, deberán solicitarlo ?n el plazo máximo de un año, a contar dé la fecha de su publicación.
Artículo swxto.—Por el Ministerio del Ejército se dictarán las disposiciones complementarias para el desarro

llo de esta Ley. i
Artículo séptimo.—Quedan derogadas las disposiciones anteriores en cuanto se opongan a lo que en .esta Ley 

se determina. f • '
Dada en El Pardo a diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se crea el Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Farmacia 
Militar.
La necesidad de contar con personal de Practicantes de Farmacia que postea la preparación técnica adecuada 

a las nuevas exigencias que en este aspecto tiene cada vez en mayor grado el Ejército, marca la conveniencia de 
orear un nuevo Cuerpo Auxiliar que inicialmente recoja al de igual carácter del C. A. S. E., declarándose, conse
cuentemente, a -extinguir la Sección correspondiente del mismo.

En su virtud, y dte conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.  Se crea el Cuterpo Auxiliar de Practicantes de Farmacia Militar.
Artículo segundo.—Tendrá  como misión la de auxiliar en sus funciones peculiares a los Jefes y Oficiales Fiar-

* macéutácos. quedando subordinados a ellos en todo6 los órdenes y cualquiera que sea su categoría.'
• N . ‘
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A rtículo tercero .—E x is tirá n  P ra c tic a n te s  de F a rm a c ia  de te rce ra , con asim ilación  de S a rg en to s ; d e  segunda, con 

la  ide B rigada, y de 'prim era, con la  de T en ien tes .
A rtículo cuarto .—L a organiz ación  del nuevo  C uerpo se e fec tu ará  con  arreg lo  a  la s  n o rm as  s ig ú ien te s:
A) In ic ia lm e n te  se  co n s titu irá  con el p e rso n a l de P ra c tic a n te s  de F a rm ac ia  del C. A. S. E. que v o lu n ta r ia -  ' 

m e n te  lo soliciten, esc a la i  onándose p o r ¡antigüedad.
B) P o ste rio rm en te  e r  ingreso  se rá  p o r oposición a n te  un  T ribu n a l constitu ido  por Je fes  y O ficiales F a rm ac éu 

ticos, en  la  A cadem ia de F a rm ac ia  M ilitar. A ig u a ld ad  de  concep tuación , se d a rá  p re fe re n c ia  a los S a rg en to s  y 
C abos p rim eros del C uerpo  de F a rm a c ia  M ilitar, en activo  servicio, con certificado  de h ab er p racticado  d u ra n te  u n  
año, p o r lo m enos, en u n a  F a rm a c ia  M ilita r y que h a y a n  m erecido 'inform e favorab le  de la  J u n ta  F a cu lta tiv a  de  la  
m ism a. Los aprobados se g u irá n  e n  la  A cadem ia y E stab lecim ien tos de F a rm a c ia  u n  curso de  conocim ien tos m ili
ta re s  y  d e  cap ac itac ió n  p ro fesional.

Los que .resulten  ap tos a l te rm in a r  di curso de cap ac itac ió n  s e rá n  prom ovidos a la  c a teg o ría  d e  P ra c tic a n te s  
de te rc e ra :  ob ten iendo  el ascenso a la  d e  seg u nd a  y p r im e ra  p o r an tig ü ed ad . /

A rtículo qu in to .—Desde su  .adm isión en  la  A cadem ia  de F a rm a c ia  M ilita r d is f ru ta rá n  el sueldo de S argen to . 
A su  ingreso ' en el C uerpo d e v e n g a rá n  el co rresp o n d ien te  ,a  la  ca teg o ría  m il i ta r  a  que se les a s im ila  y la  g ra t if i 

c a c ió n  que en  cad a  caso p u d ie ra  corresponde ríes.
A rtículo sex to .—En re lac ió n  con Ja asim ilación  resp ec tiva  p o d rán  o b ten er las recom pensas, condeco raciones 

.y beneficios de  tod a  índole que se o to rguen  a l p e rso n a l de las A rm as y C uerpos d e l E jérc ito ; u s a rá n  e l  un ifo rm e, 
em blem as e  insign ias que se  d e te rm in e n .

A rtículo séptim o.—T e n d rá n  derecho  ,a quinquenios, que se c o n ta rá n  a  p a r t i r  d e  su  ingreso  en  e l  C uerpo, 
ap licánd o se  ta m b ié n  a es te  efecto  lq que se d ispone en  el a rtícu lo  décim o^.

A rtículo octavo.—La situ ac ió n  del p erso n a l de este C uerpo se rá n  las m ism as que en los re s tan te s  del E jército .
A rtículo  nové-no.—P a ra  e l re t i ro  forzoso p o r ed ad  se estab lece la  dé se se n ta  años. El p e rso n a l com prend ido  

en  el a p a r ta d o  A) co n serv ará  la  e d ad  de re tiro  que a c tu a lm e n te  te n g a  señ a lad a .
A rtículo diez.—El p e rso n a l p ro c e d e n te  de P ra c tic a n te s  de F a rm a c ia  del C. A. S. E. que in g re se  «en el njjevo 

C uerpo co n serv ará : . ^
A) La asim ilación, o  co n sid erac ió n  que hoy o s te n ta , h a s ta  que en el de nueva creación le co rresponda  u n a  

m ayor.
B) El sueldo  y qu inquen ios que ac tu a lm e n te  d is fru te , h a s ta  que en  el de  P ra c tic a n te s  de  F a rm a c ia  M ilita r 

le  co rresp o n da  unos devengos m ayores. '
C) El derecho  a la  p ercepción  d e  quinquenios, sirv iéndoles p a ra  *ello el tiem po  que a  estos fines te n g a n  a c tu a l

m e n te  reconocido. ^
'.A rtícu lo  once.—Se d eo la ra  a V x tin g u ir  el G rupo C de la  c ü a r ta 'S u b se c e ió n  de 1.a seg u nd a  Sección del O. A. S. E.

A rtículo  doce.—El M inisterio  del E jército  d ic ta rá  las ó rd en es n ecesa ria s  p a ra  e l desarro llo  de « s ta  Ley.
A rtículo  trece .—Q uedan  d e ro g ad as  to d as  las disposiciones, que se opongan a lo ,o rd en ad o  en la  p resen te .
D ad a  en El P a rd o  a  diecisiete de julio  de m il no vecien to s  c u a re n ta  y cinco.

 V FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 sobre reforma de varios artículos de la de Aeropuertos de 2 de noviem
bre de 1940.

L as c a ra c te r ís t ic a s  de los nuevos av iones de tra n s p o r te  y la s  comsigúíent-es' m odalidades del tráfico  aéreo  d e 7 
te rd iin a n  n u ev as  ex igencias técn icas  <én la . disposición y  servicios de los A eropuertos, ex igencias que pesan  ta m b ié n  
sobré la  zona in m e d ia ta  a  ellos, lim itan d o  su  lib re u tilizac ió n  y constituyendo  sobre ella servidum bres que en 
ex ten sió n  y fo rm a  d ifie ren  de las  p re v is ta s  en la  Ley d e  A eropuertos de dos de noviem bre  de m il n o v e c ie n to s  c u a 
re n ta .  Se hace, po-r ta n to , ind ispensab le  re fo rm ar los co rresp o n d ien tes  p recep tos. 

E n  su  v irtu d , y d e  c o n fo rm id ad  co n  la  p ro p u e s ta  e lab o rad a  p o r  la s  C ortas E spañolas,
d i s p o n g o :

A rtículo p rim ero .—Los a rtícu lo s  de la  Ley de A eropuertos de dos de noviem bre de m il novecientos c u a re n ta
* i<ue .a co n tin u ac ió n  se e x p re sa n  q u ed a rán  re d a c ta d o s  en  la  s ig u ien te  fo rm a: 

* «A rtículo onc#\ Las p is ta s  d e  despegue , en los A eropuertos s itu ad o s al n ivel del m a r, te n d r á n  com o lo n g itu d  
.m ín im a  m il m etros. E sta  lon g itu d  se  a u m e n ta rá  en  u n a  te rc e ra  p a r te  de  la  .a ltitu d  del lu g a r  p a ra  A eropuertos s i
tu a d o s  sobre  e l  n ive l d e l m a r, salvo  tla  rec tif ic a c ió n  que p roceda, ¿on a rre g lo  a  las cond iciones físicas y té rm ic a s  
que p u ed an  d e te rm in a rse  co n c re ta m e n te . 

Los A eropuertos que d e b a n  se rv ir  a l tráfico  in te rn a c io n a l te n d rá n , según  sus c lases, las cond iciones s ig u ien 
te s :  Clase A). L ong itud  d e  p is ta  p a v im e n ta d a  -de dos mi'l c ie n to  c in c u e n ta  m e tro s , como m ín im o y cap az  de re s is 
t i r  u n  peso  p o r ru e d a  d e  t r e in ta  y cu a tro  m il k ilog ram os.—C lase B). L ongitud  de  p is ta  p a v im e n ta d a  de m il q u i
n ie n to s  m e tro s , c ap az  d»e re s is ti r  «un ¡peso d e  v e in tid ó s  m i’l q u in ie n to s  k ilog ram os p o r ru e d a .—C lase C ). L ong itud
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de p ista  pavim entada de m il' cincuenta m etros y capaz de resistir un peso por irutda de trece' irfil Quinientos k i
logramos.

La pendien te  longitudinal m áxim a en la p ista  será del uno por ciento. Da pendiente transversal m áxim a será 
del uno y medio por ciento.

La anchura mínima, de la pista de aterrizaje «en cualquier Aeropuerto se rá ,d e  doscientos metros. L a anch ura  
m ínim a de la p ista  pavim entada, en los casos ¡en que éstta se ¡exija., será de cuaren ta  y cinco metros. Par.a las 
p istas de vuelo instrum ental las anchuras hab rán  d e 'se r  trescientos y sesenta metros, respectivamente.»

«Artículo doce.—En todos los casos citados en .el árticulo anterior el terreno del Aeropuerto será complementado 
por una zona «periférica» de trescientos metros, en la  cual no podrá existir instalación alguna que pueda sel* obstáculo 
al vuelo o rodaje de los aviones. El trazado y condiciones de los caminos que s>e construyan «en la citada zona de
berán a ju sta rse  a  - las norm as que especifique el M inisterio d.^1 Aire en cada caso. Los obstáculos que se encuen
tre n  en  esta zona serán, prc-via la expropiación oportuna, demolidos ;y allanados por cuen ta  del Estado, que abo
n a rá  la indemnización correspondiente.»

«Artículo trece.—Alrededor de la zona m encionada -en el artículo an te rio r se considerará existente o tra  llam a
da» «subperiférica», en  ,1a que ,no se perm itirá  la (existencia d»e obstáculos aéreos. A estos efectos se entenderá . 
por obstáculo aér*o todo lo que sobresalga de unía superficie definida en  la form a siguiente:

Las pistas de despegue y aterrizaje se entenderán prolongadas, dentro de lia zona subperiférica, en una longitud 
de tres  mil quinientos m etros, a  p a rtir  del final de la zona periférica, por una superficie plana con inclinación de 
uno por cincuenta, que comienza con la anch ura  de la* pista y acaba con la de mil quinientos metros, teniendo 
como eje de sim etría el mismo de la pista. .

Fuera de esta  prolongación de pistas se considerará existente una superficie horizontal á cuaren ta  ,metpos de 
a ltu ra  sobre el nivel del terreno en la cabeza de  la pistia, extendiéndose hasta, dos m il m etros desde el limite dé la 
zon¡a periférica. * *

La superficie horizontal indicada en el párrafo anterior se supondrá unida con. la de la zona periférica y la 
dé la. prolongación de pistas por superficies con inclinación m áxim a de uno por siete.

Los obstáculos aéreos que existan en la zona subperiférica con anterioridad a l  establecim iento/ del Aeropuerto 
serán demolidos, si se estima oportuno, en las mismas circunstancias y. condiciones señaladas en  e l ‘articulo doce 
para  los que se encuentren  en lá zona periférica. ' f

De igual m anera podrán demolerse los construidos en Aeropuertos existentes -en la  actualidad, si lo hubieran  
sido con an terio ridad  al 'establecimiento de la servidumbre en la form a citada por -el artículo quince de la Ley.

En caso dse no estim arse necesaria su demolición,, deberán hacerse bien visibles m ediante su color y contor'no, 
ajustándose a las prescripciones que dicte el Ministerio del Aire en -cada caso. Lo dispuesto en este' párrafo  regirá  
asimismo para* aquellas construcciones que, aun dentro de la zona subperiférica: no alcancen Ja categoría de obs
táculos aéreos por no sobresalir de las superficies indicadas en este artículo, y p a ra  aquéllas que, encontrándole 
íu e ra  de dicha zona, constituyan un  indudable peligro para  la navégación aérea por su elevada a ltu ra  y proxim idad 
a l Aeropuerto.»

«Artículo, catorce.—En los lugares en que sean instalados aero -fa ro^o  radiogonióm etros no será perm itido, res
pecto a los primeros, ningún obstáculo que corte o impida el alcance visual del aero-faro, así como ninguna luz en 
bus proximidades, que por su forma, combinación de colores o m ovim ientos se p reste a  -confusiones, y en relación 
con los segundos, tampoco será autorizada-dentro de un círculo de trescientos m etros de radio, (con centro  en el 
radiogonióm etro, construcción n i modificación del cultivo alguna que suponga variación respecto al m om ento en que- 
•el radiogonióm etro fué instalado, a  mo s£¡r qué preceda autorización deí Ministerio del Aife.»

«Artículo quince.—La perm anencia de la servidumbre a que se refieren los artículos anteriores será establecida. 
»en cada caso por acuerdo d e l Consejo de Ministros. f

Los derechos consiguientes a ellas serán ejercitados por ei Ministerio del Aire. Los organismos esta ta les, p ro 
vinciales y m unicipales ño podrán autorizar construcciones en las zonas de servidum bres sin previo inform e y anu en
cia  de dicho Ministerio.» , •

Artículo segundo.—Se autoriza a l Gobierno para  modificar la am plitud y forma de las servidumbres proceden
tes .cuando sea aconsejable poT nuevas exigencias del tráfico aéreo o por virtud de acuerdos in ternacionales sobre 
la  m ateria. *

Artículo tercero, La presenté Ley com enzará a  regir -el mismo d ía  dé su  publicación en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

B ada*en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

? /
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se conceden dos créditos, uno suplementario y otro extraor
dinario, importantes en junto 540.000 pesetas, destinados a satisfacer haberes a los Generales y asimi
lados de la Armada en situación de reserva y a remunerar al Profesorado de la Escuela de Aplicación 
de Infantería de Marina.
Por Ley de veinticinco -de noviembre último se ha reconocido a los Generales asimilados de las tres Armas, 

en situ/ación de reserva, el derecho al abono dse quinquenios acumulables al sueldo regulador, en determinadas con
diciones; beneficio que, por lo que afecta al Ministerio de Marina, no puede ser satisfecho con -el crédito del Presu
puesto en vigor afecto al pago de dichos haberes si no se otorgase.un suplemento de crédito cuya cuantía ha calcu
lado aquel Ministerio -en expediente al efecto instruido. t '

Asimismo, la creación de la Escuela de Aplicación de Infantería de Marina, llevada a efecto por otra Ley de 
fecha igual a la anterior, se encuentra también indotada en Presupuesto, por no haber podido incluirse en el pro
yecto de éste previsiones destinadas a gastos que no habían sido aún legalmente autorizados, imponiendo ello la con
cesión de un crédito extraordinario. .

Y como la habilitación «de ambos ha sido informada favorablemente por la Intervención General y el. Consejo 
de Estado: de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O:
Artículo primero.—Se concede al Presupuesto de gastos en vigor de ¡a Sección quinta de Obligaciones de ios 

Departamentos ministeriales un suplemento de crédito de quinientas mil pesetas, al capítulo primero «Personal», ar
tículo sexto «Haberes pasivos.—De carácter militar», grupo único, concepto también púnico, «Para los sueldos de Al
mirantes y O&ciales Generales en situación de reserva». #

Artículo seg undo.—A ía misma Sección quinta se concede un crédito extraordinario de cuarenta mil pesetas al 
capítulo primero «Personal», articulo.segundo «Otras remuneraciones», grupo octavo «Establecimientos Científicos y 
Centros de Instrucción», concepto adicional, destinado a satisfacer las gratificaciones d&l personal de la Escuela de 
Aplicación de Infantería, de Marina, en la cuantía reglamentaria.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los créditos que se autorizan por los artículos primero y segundo 
de la presente Ley, se cubrirá en la forma determinada por él artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo á diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 10.748.847,09 pese
tas al Ministerio de Marina, con destino a satisfacer los suministros efectuados por C. A. M. P. S, A . 
para los servicios de la Armada durante los meses de noviembre y diciembre de 1944.
La elevación de precios autorizada en los productos petrolíferos, por acuerdo de diecisiete de diciembre de mil 

¿íovecientos cuarenta y tres, originó una insuficiencia del crédito entonces ya cifrado paira el consumo de combusti
bles por la Marina de Guerra Española en mil novecientos cuarenta y cuatro, que, en cuanto respecta a lós sumi
nistros efectuados a la misma por C A. M. P. S. A., es perfectamente conocido en la actualidad-, exigiendo para su 
abono el otorgamiento de un crédito extraordinario. \

Y como la propuesta de su concesión ha obtenido informes favorables de la Intervención General y del Con
sejo de Estado, de. conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Articuló primero.—Se concede un crédito extraordinario de diez millones setecientas cuarenta y ocho mil ocho

cientas cuarenta y siete pesetas nueve céntimos, aplicado a la Sección quinta de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales del Presupuesto en vigor «Ministerio de Marina», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo quin
to «Adquisiciones y construcciones ordinarias», grupo primero «Bases, estaciones navales y dependencias», concepto 
adicional destinado a satisfacer ios suministros efectuados perr C A. M P fí. A. a los servicios de ia Armada du
rante los meses d e . noviembre y diciembre de mil novecientos cuarenta jf cuatro, que se -encuentran pendientes 
de pago. ;

Artículo segundo.—El importe del'indicado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el ar
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y ’ Contabilidad de la Hacienda Pública, 

pada en El Pardo a diecisiete de julio; de mil novecientos cuarenta y cinco.
4FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE J U L I O  DE 1945 por la que se conceden varios créditos extraordinarios, por un total de 

35.969.270 pesetas, con destino a sufragar gastos de personal, material y diversos que ocasione el es
tablecimiento de la nueva ordenación de la Justicia Municipal durante el segundo semestre de 1945, 
y anulación de otro crédito por un importe de 6 2 5 .0 0 0  pesetas.
A pro bada po r Ley de d iecin ueve áe  }uli'o de m il n ov ec ien to s  c u a re n ta  y cu a tro  u n a  nu ev a  o rd en ac ió n  de  la  

J;ssti'cia m u n ic ip a l y f i ja b a s  por D ecreto  de  d tecinueve d e  en ero  del ‘añ o  an  curso  las p la n tilla s  y re tr ib u c io n es  de l 
pe rson a l de los serv icios c e n tra le s  y d e l que h a  de ocupan: los J>uzgtados M unicipales, C om arca les  y de Paz, se im p o 
ne u n a  h a b ilita c ió n  de recu rso s  que p e rm ita  im p la n ta r  e l nuevo rég im en  a  p a r t i r  de p rim ero  de  ju lio  ac tu a l, fe c h a  
en  que se ca lcu la  se h a b rá n  cum plido loe requ isitos a l e fec to  p rev is to s  en el re fe rid o  D ecreto.

En el ex p ed ien te  p a ra  ello in s tru id o  c o n sta n  los in fo rm e s  de la  In te rv e n c ió n 'G e n e ra l  y del C onsejo  de E s ta 
do fav o rab les  a  su  concesión  coimo créd ito  e x tra o rd in a r io , con p ro p u es ta  d$, an u lac ió n  de la c a n tid a d  co rresp o n -. 
d ien te  a l p ropio  seg un d o  sem es tre  d e l añ o  e n  cu rso  del c réd ito  de h a b e re s  de su s titu c ió n  de Jueces de P r im e ra  I n s 
tan c ia . confo rm e a  lo p rev is to  e n  el p reám b u lo  del D ecre to .

E n su  .vi'rtud, y de co n fo rm id ad  co n  la  p ro p u e s ta  e la b o ra d a  p o r  la s  C ortes E sp año las,
D I S P O N G O :

'Artículo primero.—Se co nced en  ad v igen te  P resu p u esto  de  g asto s  de la S ección sé p tim a  de O b ligaciones de  loa 
D e p a rtam e n to s  m in is te r ia le s , «M inisterio  de Ju stic ia» , los c réd ito s  e x tra  oró im anas que a co n tin u a c ió n  se d e ta lla n , 
im p o rta n te s  en  ju n to  t r e in ta  y cinco m illones n o v ec ien tas  s e se n ta  y nueve m il do sc ien tas  s e te n ta  p e se ta s, y d e s t i 
nados a s u f ra g a r  los gasto s  que ocasione el es tab lec im ien to  de la n u e v a  O rd en ac ió n  de la  Ju s tic ia  m u n ic ip a l d u ra n 
te  el segu n do  sem es tre  de m il novecien tos c u a re n ta  y cinco:

Al cap ítu lo  p rim ero , «P ersonal» ; a rticu lo  p r im e ro ’ «Sueldos»; p ru p o  ¡adicional, « Ju s tic ia  M unicipal», y d is t r i 
buidas en los co n cep to s que ¿iguen, t r e in ta  m illones n o v e n ta  y seis m il q u in ie n ta s  pese tas.

1.° «Jueces M un ic ipa les  y C om arcales» , ocho m illones 
cu a tro c ien ta s  s e s e n ta ^  nueve m il q u in ie n ta s  p e se ta s  p a ra  
do tación  de lia s ig u ien te  p la n til la :

37 Jueces M unic ipales  de  1.a ca teg o ría , Jueces d e ^ r i -  
m e ra  In s ta n c ia  e  In s tru cc ió n , de  té rm in o , a  P e
s e ta s  19.000.

54 Ju eces 'M u n ic ip a les  de 2.a c a teg o ría , Jueces de P r i
m e ra  I n s ta n c ia  e In s tru cc ió n , de ascenso , a  pe
s e ta s  17.000.

119 Jueces  M u n ic ip ales  de 3.a ca teg o ría , Jueces de P r i 
m e ra  In s ta n c ia  e In s tru cc ió n , de e n tra d a ,  a p e 
s e ta s  15.000.

76 Jq eces C om arca les  de 1.a ca teg o ría , a  14.000 pesetas.
181 Ju eces  C om arca les  de 2 a ca teg o ría , -a 13.000 p ese tas.
843 Jueces  C om arca les  de 3.a ca teg o ría , a  12.000 pese tas.

.-w, 2.° « lásca les  M u n ic ipa les  y C om arcales», dos m illon es 
q u in ien ta s  o c h e n ta  -y ocho m il pese ta s, p a ra  s a t is fa c e r  
los h a b é re s  de:
; 12 F isca les  M un ic ipa les  die 1.a ca tego ría , a  12.000 pesetas.

23 F iscales  M unic ipales  de 2.a ca teg o ría , a  10.000 p e se ta s.
119, F iscales M u n ic ip a les  de 3.a ca teg o ría , a  8.000 pesetas.
550 F isca les  C om arca les , a  7.000 p e se ta s . .

3.® « S ecre ta riad o , O ficiales h a b ilitad o s  y A uxiliares», 
quince m illo n e s 's e is c ie n ta s  s e te n ta  y c u a tro  m il q u in ie n 
ta s  pesetas, con  d e s tin o  a l pago  de los s ig u ien tes  h a b e res :

 37 S ec re ta rio s  de 1.a c a teg o ría , a  24.000 p ese tas ,
173 S ec re ta r io s  de 2.a ca tegoría , a  17.000 p ese tas.

1.100 S ec re ta rio s  de 3.a ca teg o ría , a 10.000 pesetas* *
300 S e c re ta r io s  de 4.° ca teg o ría , a 6:000 p ese tas .

37 O ficiales de los Ju zg ado s M unicipales de M adtrld y  
B arcelo na , a 10.000 pese tas.

173 O ficiales de &s r e s ta n te s  Juzgados M unic ipales , a
8.000 p esetas.

1.J0O O ficiales de los Ju zg ad o s C om arcales, a 6.000 p ese tas. 
jS£5 O ficiales de los Ju zg ad o s  de Paz, a 5.000 pesetas.
157 A u x iliares  de ios Juzgado s M unic ipales  de M ad rid  

y B arcelo na , a 7.000 pese tas.
117 O ficiales de los re s ta n te s  Ju zg ado s M unicipales, a

6.000 pese tas.
500 A u xiliares de los Juzgados C om arcales, a  5.000 p e 

se ta s . * * ' v 
50 A uxiliares de los Juzgad os de í>az, a  4.000 p e se ta s . ■
4.° «Alguaciles», tre s , m illon es tr e s c ie n ta s  sesen ta ' y 

c u a tro  m il q u in ie n ta s  p esetas, p a ra  s a t is fa c e r  los h a b e re s  
c o rresp o n d ien te s  a : '  N

74 A lguaciles de los Juzgad os M u n ic ip a les  d e  M adTÍd 
■ y B arcelo na, $ 6.000 pesetas.

197 A lguaciles de los r e s ta n te s  Juzgad os m u n ic ip a les , a  N
5.000 p esetas. $

1.100 A lguaciles de los Ju zg ado s C om arca les, a  4.000 p e 
s e ta s .  • t  

'300 A lguaciles de les Juzgad os d e  P a z / a  3.000 mesetas.
Al m ism o c a p itu lo  p rim ero , a r tíc u lo  segun do  «O tras rem un erac io nes» , g rupo  ad ic io n a l « Ju stic ia  m un ic ipa l» , c in 

co m illon es d o sc ie n ta s  s e s e n ta  m il d o sc ie n ta s  s e te iita  p e se ta s , d is tr ib u id a s  en  la  s ig u ien te  fo rm a :
. 1.° «A signación p o r  re s id e n c ia » .. 

P a ra  s a t is fa c e r  la  a s ig n a c ió n  que co- 
rresipanda a los Ju eces  M unlcápa-y 

• les. S ec re ta rio s , O ficiales h a b il i ta 
dos. A u x iliares  y A lguaciles de los 
Ju z g a d o s 'M u n ic ip a le s  de la s  p la 
zas d e l N o rte  d e ‘ A frica, a  ra zó n
del 50 por 100 del sueldo  ....... . . . . . .

P a ra  igu a les  g a s to s  e n  las  Islas C a - 
. n a r ia s , a  ra z ó n  del 30 p o r  100 ...

y

34.000

233.070

✓

1
267.670

2.° «D evengos vanos» . *
P a r a  pago  a ios^ l'O  Ju eces  M u n ic i

p a le s  de la  rem u n e ra c ió n  e x tra 
o rd in a r ia  que e s tab lec ió  p a ra  los 
fu n c io n a rio s  de .las c a r re ra s  J u d i
c ia l y F iscal l^ L e y  d e  26 de m ay o  
d e  1944, a ra zó n  de l 20 p o r 100 de 
su s  respec tivos sue ldo s  .....................

P a r a  g ra tif ic a c ió n  a  37 Ju ece s  M u
n ic ip a le s  de 1.a c a te g o r ía , p o r  e l

i

340.600.
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despacho de la oficina del Regis
tro Civil, a 3.500 pesetas cada uno. 64.750

Para gratificación a 54 Jueces Mu
nicipales de 2.a categoría por ig-ual 
concepto, a 3.000 pesetas ............. 81.000

Para gratificación a 119 Jueces Mu
nicipales de 3.a categoría, por el 
mismo concepto, a 2.500 pesetas... 148.750

Para gratificación a 1.100 Jueces Co
marcales, a 2.000 pesetas ....... . 1.100.000

Para gratificación a los Secretarios 
Municipales por el despacho de la 
oficina del Registro Civil, a razón 
de 7.000 pesetas los de 1.a catego
ría; 6.000, los de 2.a; 3.000, los 
de 3.a; 2.000, los de ios Juzgados 
Comarcales, y 1.200 jos de los Juz
gados de Paz, de poblaciones con 
•censo superior a 5.000 habitantes. 1.750.000

Para gratificación al personal de la ,
Inspección Central de la Justicia 
Municipal  .................1......    15.000

Para gratificación a 50 Inspectores 
Provinciales de la Justicia Muni
cipal, a 3.000 pesetas ...............   75.000

--------------- 3.575.100

3.° «Otros devengos y desplaza
mientos».

Para abono de sus haberes al perso
nal del Secretariado de la Justi
cia Municipal que opte por perci
bir como sueldo la retribución me
dia arancelaría del último trienio, 
en las diferencias que puedan re
sultar entre el sueldo presupuesto 
y dicha retribución ..................   55.000

Para abóno de sus haberes, can arre
glo *aí arancel vigente, a los Se
cretarios que opten por continuar 
percibiendo los derechos arancela
rios, así como 'para la remunera
ción arancelariia de los actuales 
Secretarios de poblaciones con cen
so inferior a 5.000 habitantes ......  650.000

Para el pago de 550 asignaciones por 
desplazamiento, s i n  derecho al

percibo de dietas ni abono de gas
tos de viaje, a los Fiscales Comar
cales que presten sus servicios en 
más de un Juzgado de esta clase, 
a razón de 1.500 pesetas cada una. 412.500

— _--------  1.117.500

4.° «Horas extraordinarias y tra
bajos especiales».
Para pago al personal de los servi

cios centrales de la Subdirección 
General de Justicia Municipal en 
concepto de indemnización por ho
ras extraordinarias, estudios o tra
bajos especiales que se les enco
miendan, previa propuesta hecha 
por el Subdirector general y apro
bada por Orden ministerial .........  50.000

Para pago de horas extraordinarias 
al personal de Oficiales habilita
dos $ Auxiliares de la Justicia Mu
nicipal con arreglo a, la distribu
ción que se acuerde por el Sub
director general, aprobada por Or
den ministerial  ......................   '250.000

 ---------   300.000

Al mismo capítulo primero, ar
ticulo tercero «Asistencias y dietas», 
grupo adicional «Justicia Municipal».
Para pago die asistencias yj dietas a 

los sustitutos de los Jueces y Fis
cales Municipales y Comarcales ... 500.000 '

Para pago de ios gastos de viaje y 
 dietas que devenguen reglamen- 

 tartamente los funcionarios de la 
Inspección Central, asi como los 
de viaje de la Provincial, de la 
Justicia Municipal en las visitas 
de inspección que realicen .......... 72.500

--------------  . 572.500

Al capítulo segundo «Material», articulo pri
mero «De oficina no inventariadle», grupo 
adicional «Justicia. Municipal», concepto úni
co «Gastos de material de oficina de la Sub
dirección General de Justicia Municipal» .... 40.000

TOTAL...................    35.969.270

Artículo segundo.—En la misma Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales se anulan 
seiscientas veinticinco mil pesetas del crédito figurado en el capítulo primero «Personal», artículo segundo «Otras 
remuneraciones», grupo quinto «Sustitución de Jueces de Primera Instancia», concepto único «Para pago de lo que 
corresponda percibir a los que como sustitutos o interinos desempeñen los Juzgados dé Primera Instancia e Ins
trucción».

Artículo tercero.—El importe de la diferencia entre los créditos extraordinarios que se concedan y la anula
ción que se dispone en los artículos precedentes, se cubrirá en la-forma determinada por el artículo cuarenta y uno 
de 1£ vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 17 DE JU L IO  D E 1945 por la que se con ced e un crédito extraordinario de 2 1 5 .0 7 3 ,9 1  pesetas, 

con destino a satisfacer prórrogas de jurisdicción de los Jueces de Primera Instancia de Madrid que 
desempeñaron Juzgados vacantes desde enero de 1940 hasta noviem bre de 1942.
Establecido en el articulo doscientos diecinueve de la Ley orgánica dt£l Poder Judicial que los suplentes «de loa 

Jueces de Instrucción disfrutarán de la -mitad del sueldo de éstos, mientras desempeñen sus funciones, sin especifi
car si tal suplencia había de ser ejercida por Jueces municipales u otros funcionarios, y solicitado por varios titula
res de la Carrera que en Madrid han desempeñado más de un Juzgado de Primera Instancia desde mil novecientos 
cuarm ta a mil novecientos cuarenta y dos el abono de dichos medios sueldos, se ha estimado procedente- el reco
nocimiento de los mismos como obligación estatal.

La liquidación de ésta requiere', por tratarse de devengos producidos en años 'anteriores e indotados, por tanto, 
,en  Presupuestos, la concesión de un crédito extraordinario, cuyo otorgamiento ha sido informado favorablemente 
por la Intervención General y el Consejo de Estado. .

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P Ó N G O :Artículo primero.—Se conaede un crédito extraordinario de doscientas quince miil setenta y tres pesetas no

venta y un céntimos, aplicado a la Sección séptima del Presupuesto cke gastos en vigor de Obligaciones d é lo s  De
partamentos ministeriales «Ministerio de Justicia», capítulo primero «Personal», artículo segundo ,«Otras remunera
ciones» grupo quinto «Sustitución de Jueces de Primera Instancia», concepto adicional, con destino a remunerar a 
los diez Jueces de Primera Instancia e Instrucción de Ma drid por haberes de sustitución de otros Juzgados en el pe
ríodo de tiempo comprendido entre el uno de enero de m il novecientos cuarenta y treinta de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.

Artículo segundo.—El importe del antedicho crédito extraordinario se cubrirá en la forma que determina el ar
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública*

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

LEY  DE 17 DE JU L IO  DE 1945 sobre creación d e l Cuerpo Técnico-adm inistrativo de los T ribunales de 
Justicia.
El Decaic to de dieciocho de* febrero de mil novecientos treinta y cinco se limitó a resolver de nomento la anómala 

situación en que se encontraban los funcionarios pertenecientes a distintas plantillas minúsculas que prestaban sus 
servicios en las Secretarías de Gobierno del Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales, asi como en las Fiscalías 
de aquel TjrbWal y' die las Audiencias de Madrid y Barcelona, fusionándolos en un solo escalafón y asignándoles las 
categorías administrativas y sueldos regulados por Ira Ley de Bases de veintidós de juLio de mil novecientos dieciocho 
y el Reglamento dictado para su aplicación, de siete de septumfcue del mismo año, para el personal técnico de 
la Administración d»el Estado, con lo cuM vino a constituirse el actual Cuerpo Administrativo del Tribunal Su
premo y Audiencias Territoriales.

La importante misión técnica encomendada a los funcionarlos deteste Cuerpo «en la Administración de Justicia, 
a que conviene sigan prestando su atención, sin. distraerla en otras que les permitan obtener el complemento de
ingresos preciso para su decorosa subsistencia y las propias exigencias cüel servicio, actuatoente muy aumentadas, 
aconsejan otorgar al mismo una nueva plantilla.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, •
D I S P O N G O :, Artículo primero.—El actual Cuerpo Administrativo del Tribunal Supremo y Audiencias Territoriiales, 'integrado 

por todo el personal qu«e figura reií el Escalafón publicado en el BOLETIN OFICIAL D(EL ESTADO de doce de fe- 
breró id el corriente año, constituirá en lo sucesivo un nuevo Cuerpo, que se denominará «Cuerpo Técnico-a dminis- 
trativü de les Tribunales de Justicia».

Articulo segundo.—La plantilla dtel citado Cuerpo quedará integra día por el número de funcionarios, categorías 
y sueldos que a continuación se indican: .

1 Jefe Superior de Administración Civil, a 17.500 pesetias ... ........................................ 17.500
2 dtefes de Administración de primera clase, con ascenso, a  16.400 ...  .......................  32.800

( 4 Jefes de Administración de primera, a 14.400 ....................................... * 57.600
6 Jefes de Administración cüe segunda, a 13.200 ............       79.200
8 Jefes de Administración de terqeira. a 12.000 ...  ....................................................  96.000

10 Jefes de Negociado de primera clase, a 9.600 ...  .................................    96.000
14 Jefes de Negociado de segunda clase, a 8.400 ...............     ' 117.600
24 Jefes dle Negociado de tercera clase, a 7.200 ...............      172.800

> 21 Oficiales de Administración de primera clasé, a 6.000 ... ... ...  .................... ... . 126.001
90 795.509
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Artículo tero'ero.— eü .ingreso ’ en el explotado. Cuerpo, una,, vez colocados los aspirantes que se hallan en ex
pectación de dfstrnh, a* rá en h> suwsfvo por la última categoría y mediante oposición, de cmiformidud con las 

Aloraras. que* cpoitm .an r nte so Jijen, siendo indispensable qutf los opositores ostenten !»a cualidad de Letiados.
Artículo cuarto.— Queda facultado el MiiuH-tro de Justada pora dictar cuantas disposicr.m4.ss se requi eran pura  el 

cumplimiento y ejecución de esta% L °y ; debiendo aplicarse la de Bases de funeionfcriio'S públicos y el Reglamento dic
tado pera ¿;u ■ojea.cien rn toco jo que i!»o esté especialmente regulado par lia presente o por Jas (Lis pos ición es 
complementarlas de referen cía.

A rtículo qu into . -Qv^d.an derogados cuantas preceptos legales se opongan, a lo  establee ido en «c-sta Ley.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E 17 D E  JU L IO  DE 1 9 45 por la que se con ced e un crédito extraordinario de 4 1 4 .4 7 1.08 pesetas 
a la Secc ión 14 del Presupuesto «Gastos de las C ontribuciones y R entas Públicas», con destino a satis
facer en Normalización recibos de Contribución T erritorial sobre bienes del Estado, correspondientes al 
ejercicio de 1943, ingresando su im porte en igual forma en el Tesoro.
Pendientes ble fcrnruiizaeion e ingreso ¡en el Tesoro recibos de Contribuciones sobre bien 3̂ dhl Estado corres- 

jpondierúes al ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y tres, año durante el cual quedó consumida, la 

• fiodalidcd del  c1 edito presupuestado para -esta clase de obligaciones, &e tap cu e Ja ccricicskn de ui;o tío carácter 

extraordinario tjue permita foirmalizar ahora las operaciones de ipago e ingreso que su adecuada contabiliza- 
ción exige. .

Én el expediente al efecto instruido constan los'informes d’e la Intervención General y del Consejo de Estado, 
favorables <a su otorgamiento. ~

En su virtud, y de conformidad con lia propuesta elaborada per lias Cortes Españolas,

1 d i s p o n g o :
Artículo primero.— fíe concede >un crédito ext/racir dina rio de cuiatiroci emitas catorce mil cuatrocientas setenta y  

una pesetas y ocho céntimos, aplicado a la Sección catorce diel Presupuesto en vigor d'e Obligaciones de los De
partía mentes írinM enalos «Gastos de Has Contribuciones y le n ta s  públicas», .capítulo tercero «Gastos diversos», 
articulo primero «De carácter general», grupo séptimo «Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial», 
concepto aciciortal, destinado <a satisfacer «en formaliza ción recibes de ConfiábiTCioiv Territorial sobre bienes del 
Estado radicantes en las provincias d<e Las Palmas, Baleares, Burgos, /Jdén y Yalladoilid, coamcspoiidientes' al ejer
cicio económico de mil 110 ve acentos cuarenta y tres, que encuentran pendientes de cobro.

Artículo segundo.— El importe del expresado créd ito  extraordinario se cubrirá en la forma determinadla por 

el artículo cuarenta y uno.de la vigente Ley de Adminislra'Cicin y Ccr.1t fcilldatí ce Oía B ae h rd a Pública.

/ Dada en El Pardo a diecisiete de julio de miL novecientos cuarenta y cinco.

? FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 17 DE J U L IO DE 1945 sobre am pliación d e  créditos a las D iputaciones Provinciales para obras
de cam inos vecinales.
La construcción y mejoras de l'cs caminos vecinales, que constituye un problema del mayor interés, entro en 

cauce de franca resolución por virtud de Has normas e&tabteciidtes en la Ley de dieciséis» de junio de mil (novecien
tos cuarenta y dos, que establecía las (condiciones financieras para que las Diputaciones provinciales pudiesen llevar 

a cabo cometido de tanto interés nacional. No ofetanúé, nan resnótado insuficientes las previsiones económicas 

establecidas en dicha Ley, y se h^oe por ello precisa la ampliación de las cifras autorizadas.
De otra parte, el paro obrero existente, funda míen talmente mtie el perennal agTríicoía y de peonaje, obliga a

adoptar fórmulas que permitan el empleo de dicho personal, y paira ello, parece el sistema más adecuado el im
pulsar estas obras de construcción y mejora de caminos, en que primordiaiimente sé utilizan elementos obreros de

Ja cla^e aludida.
En su virtud, y de conformidad con fla propuesta elaborada por lias Cortes Españolas, v  .

a  I 6  P O N G  O :
Artículo primero.— fíe autoriza al Banco de Crédito Local de España para ampliar én la cantidad de cuatrocien

tos millones do pesetas el itmpréstito,concertado con la Mancomunidad de Diputaoiones para átenle!'’ las obras de  

consto unción o de mejoría de caminos a oargo de las mismas.
Artículo segundo.— El Banco de Crédito Local de Españ'a, previa la oportuna lauitoirización del Ministerio de Ha

cienda, emitirá Cédulas en cantidad suficiente pora atender a los fines •establecidos en esta Ley, sujetándole, tan 
to respecto a las características de la emisión, como en lo relativo al desarrollo dfe 'Jas operaciones co a las Dipu- 

{tacionirs provinciales, a las normas -establecidas en la Ley de dieciséis de j*n io de mil novecientos cuarenta y dos.
Artículo tercero.— fíe suplementa en la cifra de diez millones de pesetas la consignación establecida en la Sec

ción undécima «Ministerio de Obras Públicas», capítulo tercero, artículo cuarto, grupo tercero, concepto segundo, del

V  '
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Presupuesto ordinario del vigente ejercicio, para satisfacer al Banco de «Crédito Local de España los Intereses y 
(amortizaciones del empréstito concertado con la Mancomunidad de Diputaciar^s, para atender al Servicio d»e Ca
minos, y en los sucesivos Presupuestos ordinarios se consignarán, con «diicho fin, las’cantidades correspondi entes al 
servicio de intereses y amartiaacicm de las Cédulas emitidas o que hayan de emitirse en el ejercicio.

Artículo cuarto.—A los fimés de la pUcsente Ley, s«e autoriza a las Diputaciones provinciales de régimen común 
no integrantes de l>a Mancomunidad pana incorporarse a ésta.

Artíoulo quinto.—La exención tributaria otorgada por el .artículo segundo de ja De y de die aíslete de marzo ate 
mil novecientos cuarenta y cinco pana las operaciones relativas a te conversión *voluntaria de los bonos de la Ex
posición Intí limación al de Barcelona se hará extensiva a los intereses de los títulos, gravados en el .epígrafe ter
cero de la tarifa segunda de la contribución de Utilidades y, a líos impuestos sobre amisión y «negociación o trans
misión de valeres mobiliarios.

Dada en El (Párdo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E 17 D E  J U L IO  D E  1945 por la que se regula la exacción del arbitrio municipal sobre el producto 
neto de las Compañías anónimas y de las com anditarias por acciones no gravadas en la Contribu
ción Industrial y de Comercio.

El artículo trescientos noventa y tres de<] Estatuto Municipal de ocho de marzo d<e mili novecientos veinticuatro 
autoriza a los Ayuntamientos pana establecer un arbitrio sobre el producto neto de las explotaciones industriales y 
comerciales de ¿as Compañías anónimas y de las comanditarias por acciones no gravadas con La contribución in
dustrial y de comercio, excepto las de Seguros; y en los artículos siguientes da normas para la liquidación y percep
ción del arbitrio por los Municipios interesados. Con arreglo a ellas viene verificándose, sin dificultad alguna, la
exacción de este arbitrio «municipal, salvo en lq que se refiere al que grava el ¡rendimiento neto de las Compañías
de navegación marítima. Respecto de ellas establece disposiciones especiales el artículo cuatrocientos uno del ci
tado Estatuto, que i»a práctica ha demostrado que son inoper-«antes en su aplicación, hasta el punto de quie; en rea
lidad. el arbitrio municipal devengado por éstas Compañías no se ha podido «hacer efectivo por «los Ayuntamientos 
intereeadoa

Es evidente, por tanto,, la necesidad de implantar un procedimiento efica-z que permita asegurar sencilla, y rá
pidamente la percepción de este arbitrio, modificando las normas del citado artículo cuatrocientos uno. Para ello se 
trata de someter a 'tes Compañías de Navegación Marítima al mismo sistema de obligación y aplicación del arbi
trio que a l«as demás Compañías, con la única variante de establecer urna modalidad especial para la determina
ción de las asignaciones «atribúteles a ios Municipios interesados, tomando como base la relación obtenida por los
sobordos en ,caoa «puerto español ¡en que los buques d»e las Empresas hagan escala y las sumas devengadas en los
Municipios del dcmi'ciilio social por toda clase, de personal afecto a las mismas

En su virtud* y de conformidad con la propuesta «elaboradla por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran sin aplicación las dispesieicr.es ctiecáaks establecidas en el «artículo cuatro
cientos uno del Estatuto Municipal! aprobado por Deere ‘o-Ley de ocho de marzo de mil novecientos veinticuatro, 
para lia exacción del arbitrio sobre el producto neto de las Compañías de Navegación Marítima.

Artículo 3cgundo.—Las Compañías españolas de Navegación Marítima quedan sujetas a este arbitrio con arre
glo a las citporiciones generales que lo regulan, establecí das en ios artículos trescientos noventa y tres y siguientes 
tí^i Estatuto Municipal, verificándose su liquidación y «exacción conforme a lo que en dichos artículos se determina 
con carácter general, con la sola variante de que las asignaciones de productos a los respectivos Municipios se fija
rán con arreglo al siguiente apartado que con la letra c) se incorpora al epígrafe del articulo cuatrocientos del 
Estatuto Municipal. '

c) Trri árdese de Compañías de Navegación Marítinía. las asignaciones serán proporcionales a«l 'rendimiento 
obtenido por &\ total sobordo en cada .puerto español en que los tuques de la Empresa hagan escala y las sumas 
devengadas en el Muiríaüpio del domicilio social -por toda cla^e de personal alecto a las mismas, a cuyo efecto los 
cobros realizados ,po«r fletes y sobordos de mercancías y pasajeros se imputarán: ,

a) Cuando se trate «efe navegación de cabotaje, al Municipio del puerto a que vayan consignadas las mencam- 
cíais y «los pasajeros rindan viaje.

b) Cuando se trate de navegación de gran cabotaje y altura, rti Municipio del puerto español de embarque o 
de-embarque. . * *

Artículo tercero.—El procedtmieñto que se establece por La presente Ley s«e empleará para la liquidación de to- 
dus las cuotas del arbitrio pendientes de aplicación que no hubieran prescrito.«

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cjnco. ,

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 17 DE J U L IO  D E  1945 por la que se autoriza para formular declaraciones de utilidad pública
y consiguiente expropiación forzosa a favor de Instituciones privadas de carácter benéfico.

Dada la -conveniencia de alentar la realización de obras de interés so-cial proyectadas por entidades privadas 
con cargo .a sus propios recursos económicos, cuail las realizadas en Zaragoza por'el Patronato de Obras Religiosas 
Escolaras y Catequísticas del barrio dle Montemolín, -es procedente concederle las mismas prerrogativas estableci
das en favor de -las que se ejecutan -con fondos públicos, en -orden a la declaración de utilidad pública y subsi
guiente facultad de «expropiación forzosa, si bien han de adoptarse simultáneamente 'las garantías «encaminadas -a 
evitar la posible simulación de finalidades generosas.

fen' su virtud, y de conformidad -con la propuesta el aborada por las Cortes, 

D I S P O N G O :

Artículo primero. Las FúndacioneW Patronatos, Asociaciones y Entidad'eis en general que, conforme a sus 
constituciones o reglamentos, cumplan fines de'carácter benéfico, benéficodocente o cultu-rál, podrán obtener la 
declaración de utilidad pública a favor de las obras que-realicen con cargo a sus fondos para la instalación, am
pliación o mejora de los servicios propios de su finalidad, a los efectos de la expropiación forzosa’ de ios inmuébles 
para -ello necesarios y sujetándose a lo* dispuesto en la presente Ley* siempre que con las obras proyectadas no se 
persiga la obtención -de lucro, y queden *a salvo los planos de ordenación urbana del Municipio afectado.

La declaración de utilidad, pública sólo podrá otorg arse, a afectos de la presente Ley, ¿cuando la importancia 
de.las obras en proyecto sea supeñor a la de los bienes que hayan de expropiarse y el fin por su .interés social o 
extensión del número de beneficiarios ̂ merezca esa especial protección.

Sólo podrá recaer la expropiación sobre terrenos no edificados a con edificios accesorio^.
Artículo segundo.—La declaración d e ’ utilidad pública a que se fiere e l «artículo primero, se Hará por medio 

de Decreto acordado en Consejo de M in aros, a propuesta, en cada caso, del Ministro a que corresponda ejercer 
el protectorado sobré la cantidad solicitante, conforme a las Instrucciones que regulan las fundaciones benéficas, 
benéficodocentes y mixtas. En el caso de que se trate d e  Entidades que no estén clasificadas como tales, será com
petente el Ministerio al que corresponda ejercer el protectorado por razón de los fines de la Entidad solicitante.

Artículo tercero.—Serán diligencias previas indispensables para obtener la declaración de utilidad pública a 
favor de alguna* dé las mencionadas obras:

A ) Solicitud de la Entidad interesada, señalando concretamente la obra que se propone realizar, en Memo
ria razonada, «acerca ,dé su conveniencia y fines.

B) Planos de los inmujeoies que pretende expropiar, con justificación de esta necesidad, ¡aeí como de haber 
Intentado su adquisición privada y circunstancias que lo imposibilitan.  

C) Presupuesto aproximado y expresión de los recursos con que cuente, los cuales podrán ser capital jde la•  
Entitíiad, cuotas de protectores o suscripciones voluntarlas.

Artículo cuarto.— Recibidas las solicitudes documentadas én los Ministerios competentes, se incoagfc expediente, 
en el que deberá ser oído el propietario de ios bienes afectados por la pretendida expropiación, la Junta Provincial 
de Beneficencia correspondiente, asi co«mo los demás Organismos oficiales de la provincia que, por rsjzón de sus £un¿ 
ciones de carácter 'docente, benéficosanitario y artístico • se considere* necesario. Cuando se trate de Entidades ecle
siásticas será preceptivo el informe del Ordinario de la Di ócesis. '

Evacuados todos estos trámites, el expediente pasará a infórme de la Comisión Permanente del Consejo de
Estado y, por último, se elevará al Consejo de Ministros con la propuesta de. Decreto que se considere procedente.

Artículo quinto.—En el Decreto en que sé acceda a lo solicitado se sepalará concretamente La obra a que se 
refiere la declaración de utilidad pública y lo  ̂ inmuebles afectados por la expropiación forzosa. El expediente de 
expropiación se tramitará en el Gobierno Civil de la provincia en la que la obra radique, observándose, las dispo
siciones de la Ley de diez de enero de mil ochocientos setenta y nueve y la de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, si el Decreto hubiese declarado su carácter de urgencia.

Artículo sexto.— Cuando la expropiación afecte a labrador o persona de condición económica modesta, y la 
' .  ̂

propiedad a enajenar constituya una parte integrante del patrimonio indispensable a la subsistencia de aquél, podrá
sustituirse el pago metálico, a voluntad desinteresado, por la entrega de otra finca o parcela de análogo rendi
miento, o, en su defecto, será apreciada, además del valor objetivo de la finca o parcela, una indemnización por 
perjuicios subjetivos, a favor del cultivador directo, bien sea propietario,^arrendatario o aparcero, equivalente a cin
co veces el beneficio líquido de' cultivo medio de los cinc o últimos años.

Artículo séptimo.—En caso de desistimiento, abandonD o no realización de las obras en los plazos que el Minis
terio competente señale, el expropiado o sus derecho-habientes podrán retraer los bienes .expropiados, devplviehdo 
& la Entidad expropiante el precio abonado por ésta, más el cincuenta por ciento del valor de las obras realizadas, 
justipreciado por los trámites que señala la Ley de Expn piación Forzosa. 

Artículo octavo.—Si los bienes expropiados fuesen dedicados a fines distintos de aquellos para cuya realización 
se expropiaron, o si se alterasen éstos., en foi^na que repr sente ganancia o lucro para la Entidad beneficiada 'con la 
declaración .de utilidad pública, el Gobierno podrá decretar la incautación de las ganancias 'a favor de otras aten-
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ciones benéficas y sancionar a los patronos, presidentes y, en general, a quienes tengan la administración de la Enti
dad transgresora con multas li^sta de quinientas mil pv-setas.

Disposición adicional.—Las disposiciones de la presente L ey -n o  obstan a las facultades de la Administración 
para conceder a Asociaciones. Fundaciones y Entidades en general la consideración de utilidad o interés público a 
efectos distintos del de expropiación forzosa.

Dada en El Pardo a diecisiete de julio de m il-novecientos cuarenta y cinco. 
' FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se modifican las plantillas del Cuerpo de Ayudantes Comer
ciales del Estado.
Dotados casi todos los Cuerpos de la  Adm inistración Civil del Estado de sus plantillas diefinitiVas, resulta de  

equidad proporcionarlas a la modesta Corpor ación de Ayudantes Comerciales del Estado, dotándola d¡e mane'ra sim i
lar a otros Oueirpos análogos.

En su virtud, y de conform idad con  lia propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :
Artículo primero.— EQ. Cuerpo de Ayudantas Com erciales del Estado se com pondrá del núm ero «die funclonariiosí 

que en la siguiente.plantilla se señala, distribuidos ein 5as categorías qué a continuación  se m encionan:

N ú m e r o  d e  f u n c i o n a r i o s
S u e l d o s

j

I de ....................................................... ...... ............................................ ...........
4 de ...............................j.......... .. . ............................................. r ..........r...........
7 de .......................................................................................................................

II de  ............................ ....... ....... .............................................................. ....... .
19 de .................... . . ; .....................................................................*.......................
26 de ............ .................................................. .................. ‘ .......................... .........
35 de ......... ...........................................................................................................
22 de ................................................................................ i................. : ..................

Pesetas

14.400
13.200 ’ i 
12.000

9.000 
8.400 '
7.200
6.000 
5.000

T ota l... 125 .
Artículo segundo,—La plantilla fijada por la presente Ley entrará en  vigor ,a partir del prim ero de enero Ido 

m il novecientos cuarenta y seis. ' *
Dada en El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se modifica la plantilla del Cuerpo de Auxiliares a extinguir
del Ministerio de Industria y Comercio.
Las m ejoras recientem ente otorgadas a distintas escalas auxiliares de Cúerpos dé la Adm inistración Civil del 

Estado no han alcanzado aún al de Auxiliares a extinguir, a fecto a l Ministerio de- Industria y Com ercio, c ir
cunstancia que un principio d'e equidad y justicia aconseja remediar con urgencia en beneficio die -tan modestos 
•funcionarios.

En su virtud, y de conform idad con  la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,.

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Cuerpo d'e Auxiliares a extinguir dlel M inisterio de Industria y Com ercio quedará consti

tuido em lá form a establecida en la siguiente plantilla: 

1 Auxiliar M ayor Superior ............................................................ ..............................
3 Auxiliares Mayores d'e 1.a clase, con  9.600 pesetas * ....... ............................

. 8 Idem íid. de 2.a clase, con  8.400 .............................................. .......,....*...............
18 Idiern id. de 3.a clase, con 7.200 ...................... ........................................... ...........
23 Idem de 1.a clase, con  6.000 ................................................. ........................ ............
35 Idem de 2.a ‘clase, con. 5.000 ................ ............. ......................................... .............
42 Idem de 3.a clase, con 4.000 ................. , . .............................. ......... u .................. .

Pesetas

12.000 ' 
28.800 

* 67.200 
1^9.600
138.000
175.000
168.000

130 ^ 718.600
Artículo segundo.— Esta m odificación de plantilla no alterará la condición  de «a extinguir» d el Cuerpo a que 

afecta, ni las disposiciones legales que rigen en lo que a la ^xtimción del mismo se refiere.
Dada en Jgl Pardo a diecisiete de julio' de mil novecientos cuarenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 17 DE JULIO  DE 1945 por la que se aprueba y promulga el Código de Justicia Militar  
(Continuación del numero 201.)

En lo incorporado a este Título coano procedente del Código penal de a Marina de guerra cabe distinguir un 
grupo de delitos que conservan integramente la especialidad o ¡gen oo: -'¡i propia naturaleza, como sucede con 
tas de ios números sexto y séptimo del artículo trescientos treinta y oche ¿el nuevo texto penal, número segundo 
del trescientos treinta y nueve, artículos trescientos cuarenta y trescientos cuarenta y cuatro, si bien aparecen en 
el mencionado Cuerpo legad bajo rúbricas distintas, como las de debilidad y negligencia en actos de servicio. Otro se
gundo grupo de delitos díc igual procedencia, aunque también allí figuren en lugares diversos, comprende ios casos 
del número primero dé los artículos trescientos treinta y ocho y. trescientos treinta.-y nueve, artícúflos trescientos cua
renta y uno a trescientos cuarenta y tres, inclusive, y trescientos cu? renta y cinco >a trescientos cuarenta y siete* 
también inclusive, cuya previsión primitiva se ha considerado en el nuevo Cuerpo legal de aplicación general a los 
tncts Ejércitos em unos casos y en otros merecedora tan sólo de idéntico tratamiento para los Ejércitos de Mar y 
Aire por las particulares características de.las figuras delictivas respectivas, según resulta de‘l texrode los diferen
tes preceptos legales antes citados.

La nueva modalidad de delitos que figura e¡n e¡l artículo /trescientos cuarenta y ochó tenía que formularse, 
por su propia índole, en los términos amplios con que lo fia sido, y responde a la necesidad de imponer respeto 
a exigencia tan eiementad piara el militar como es la día guardar, la discreción y reserva debidap en materia del 
servicio u operaciones de campaña.

El precepto que aparece en el artículo trescientos cincuenta y siete <M mismo pfesemta igual aspecto de .fiove- 
diad y tiene cliaira justificación en la gran trascendencia del daño que ai servicio pueda originarse en materia tan 
delicada como es la dé que se trata, por la conducta irregular del militar que, siin estar para ello autorizado, al
tera las condiciones técnicas del buque o aeronave.

En el título que se refiera a los delitos contra los finéis y medios de acción de los Ejércitos se incluyen, 
aunque con ordenación más sistemática, las materias comprendidas en ia mkma parte del Código vigente, con 
la excepción — que ya queda consignada — de constituir título independiente con los delitos contra el .honor mi
litar, que formaban el último capítulo del mismo, y suprimir otro capítulo que con <1 epígrafe de «celebración 
do matrimonios ilegales» se establece la péna señakda por el Código Penal ordinario a los • Jueces municipales para 
el Párroco que autorizase matrimonio contraido por individuos de las clas-es de tropa fuera de los plazos marcados 
por la Ley. Se ha tenido présente para ello q/ue si esa autorización 'matrimonial pane di ., entrañar, alguna respousa- 
bi.ad; ;i, del: ser de índoJe canónica, y a ese fin ha coi ¿ig.i,atdo én lugar oportuno, ai defináirs.e como falta grave
paira los militares el contraer matrimonio' sin la autorización rrglaauentaria o antes de los plazos marcados, que 
el sacerdote que autorizase tales matrimonios quedará sujeto a las responsabilidades canónicas correspondientes, a ’ 
cuyo eflecto s/¿ pondrá el hecho«en conocimiento de la Autoridad eolesaástica. de que dependa. Se ha estimado que 
el proceder para ello siéguddo en el nuevo Código está más én armenia con el verdadero alcance «del acto realizado 
por d  'sacerdote, que la imposición a éste de las «penas de suspensión y multa de doscientas cincuenta a dos 
'mwl quinientas pesetas, que sop las -establecidas; en el Códágo Periall común para los Jueces municipales que auto
ricen tailes matrimonios!

Como novedad, dfentio did tituló de referencia, está el capítulo que, con el epígrafe de usurpación de fun
ciones y uso indebido de uniforme militar, castiga con pena de. prisión hasda dte seas años ai que sán título o 
cansa le-gícitoia ejerciera actos propios de la profésión militar atribuyéndose sn carácter,’ y al que dsare pública 
e indebidamente uniforme perteneciente a cualquiera de ios Ejércitos. No se ha désconccido al hacerlo que los 
hechos reseñados se encuentran g:néricamente incriminados. en ¿d Código Penal común; péro se estima quq 
la especial trascendencia de los mismos al concretarse en La Esfera miditar, con las graves consecuencias que de 
Cllo pueden oaigimamse* para lias Instituciones armadas, y, en definitiva, pária los supremos intereses de la Patria, 
de que son eficaz salvaguardia, imprime un evidente carácter militar a la infracción, y por ello debe ser corre
gida y sancionada en Código de esta especie.

Refiriéndonos al contenido tradicional del título que examinarnos, comenzaremos por el capítulo dedicado al 
abandono de servicio. La redacción dada a los dos primeros artículos del mismo ¿o ofrece otra variación aprecia- 

> We, respecto del'texto anterior — similar al del Código de la Marina de guerra — que la supresión del párrafo 
que en dicho texto deterñiinaba que eft abandono de servicio se consideraba cometido cuando el que se hallase pres
tándolo se sepaame de su puesto a una distancia que le imposibilitase ejercer la debida vigilancia c cumplir las 
órdenes referente? ai servicio que se encongas* prestando. Se > entiende qu-e la determinación , de si existe o no 
abandonó de servicio es una cuestión que corresponderá estimar a los Tribunales m »a res , cón vista de 1-a natura
leza peculiar del servicio de que sé trate y de la conducta observadla por el agente, sá&ndo, en definitiva, conse
cuencia d)e ia apreciación de la prueba aportada a los autos y sin que par;a ello s-ea precisa definición iégal alguna,, 
que siempre resultaría incompleta en relación con 1̂  prQfu&a variedad de las acciones u omisiones integrantes/
del abandono. 

Como novedad de este capítulo es de .señalar la especialidad a que se refiere el artículo trescientos sesenta 
y que no afecta necesariamente al abandono del servicio de armas o de transmisiones, sino al que, sin ser de
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algu n a de esas c la ses, puede tener lu gar por parte del m ilitar que en ocasión de peligro para la  seguridad del
biiqué, aeronave o m áquina de guerra de su m ando o en que preste sus servicios y estando aquél o éstas ú tile j
para el di-stino o misión encom endados, lo. abandonase sin orden o autorización  legitim a para  ello. Esta m od a
lid ad  delictiva tiene su an teced en te en el «articulo* ciento sesenta y  tres del Código Penal de la M arina de G ue
rra, cuya previsión referida al caso de peligro para ia  seguridad dél buque se ha estilla d o  que es de adecuada am 
pliación a  lo s 'd em ás supuestos que com prende en el proyecto el nuevo texto penal, „

El capitulo de delitos contra los deberes del cen tinela  ha sido completado, y m ejorado en  su redacción: lo 
prim ero, al prever no sólo el caso de dorm irse, sino el de encontrarse ebrio el centinela, y lo segundo,, refirién- < 
dolo no tíólo a la hipótesis de prestarse ese servicio al fren te  del enem igo o d e-rch 3-ld.cs- o sediciosos, sino, adem ás, 
a l supuesto de que. sin hallarse en eoa situación, lo fu ere en a p e ra d  enes o territorio d eclarad o  ‘ r;n estado de 
guerra. A la vez se ha traído al muevo Código la especialidad de ese servicio y los de serviola o tope ia bordo de 
buquís de guerra, y de ello se- ha hecho am pliación, por su notoria ‘analogía, a  servicios sim ilares en aeronaves.

A l tra ta r  del abandono dé destino o residen cia se h a  distinguido en tre  lo que propiam en te constituye eá>a m oda- 
lidiad dedie ti va integrada por tal abandono o apartam iento, y el caso d e  no incorporación al destino o de fá^ta de 
presentación en  «el lugar que se h a y a  fijado como residencia, p u e s .e s  notorio que no es la mioma la trascen - 

' déncia de una y otra figura de delito y no deben, por ello, ser som etidas a idéntica escala de sanciones, como ta m 
poco; parece lógico que en todos los casos y circunstancias sé señale un solo plazo de tres días pana estim ar con 
sum ado el abandono, salvo la  "hipótesis de no incorporación del prisionero de guerra puesto en libertad, que iel 
Código vigente fija  norm alm ente en quince días.

Se considera consum ado el abandono de destino o residen cia a los tres  d ías  de ausencia del O ficial si ésta 
tiem* lugar encontrándose ai frente del enem igo o de rebeldes o sediciosos, o en operaciones de cam paña, a u n 
que no esté en La situación an teriorm en te expresada, y a los cinco días de dicha ausencia en los dem ás c-aSos, 
cuyos dif erentes plazos se estim a que son los adécuados a las distintas- circunstancias indicadas, sin perjuici'o de con
sign ar de modo taxativo, como tam bién lo hace ei Código vigente, que en tiem po de guerra o en territorio  de- - 

tc íarad o /e n  ta l estado podrán ser reducidos, por el G o b h rn o  o en ¿os bandos de los G en erales en  Jefes, tan to  
aquellos p la zo s:cómo los ¿el caso de no. incorporación. El delito de no Incorporación o fa lta  de presentación  se, 
con sidera  consum ado a los tres días dM en que el O ficial déba efectuar su presentación si hubiere sido destinado 
a  operaciones de cam paña o, sin  serlo, se tratase de* tiem po de guerra, y a los diez días en los dem ás casos. Un 
plazo 'especial sé aplica a la  hipótesis del prisionero de guerra puesto en libertad.

T an to  en el' caso de abandono de destino residencia, com o en el de no incorporación 'o fa lta  de presentación, 
se  tienen presentes, al señ alar la  penalidad aplicable, las tres situaciones que paira cada hipótesis se determ inan 
lan leifrxn  tu te . .

fíe ha llevado al nuevo Cíueppo 'l-e^al la  • disposición ahora vigen te que para los casos de abandono de destino 
o residen cia que no se verifique a l fren te  del enlemigo o de rebeldes o sediciosos o  en operaciones de cam paña, . 
señ ala  que^será, aplicable la  p en a  de pérdida dê  em pleo si el ¡agente dejare tran scurrir dos Ineses desde la Con
sum ación dél delito, s^n h acer su presentación  a lás A utoridades com petentes. S e ha fijadp la  pena aplicable en 
los d iferen tes supuestos que se señ alan  paira e l delito por considerar qué no exisbe fundam ento jurídico aíiguno 

* paira estab lecer relación entre la consum ación del M élito de abandó&o de destino o reslJhncia y la no préfcentación 
posterior del in cu lp ad o  a  las A utoridades en determ iñado plazo a la q uetpueda atribuirse el eflaetb de tran sform ar 
eri delitp lo que "antes dé ese plazo se ju zga  fa lta  grave y, con siguien tem en te, de a ltéra r  la penalidad im ponible, 

•ló cua'l puede ser, ¡además, un m edio de eludir la  san ción  de privación de libertad  por quien, .en razón de sus 
tá^péciales circu n stan cias personales, la  repute más penosa que. la d e per dida sde em pleo; por o tra  parte, si el Ofi
cial inculpado d eja  de presentarse en las .dos re v ista s '‘'ad m in istra tiva s’ sigulentés a l ab a n d ‘900 o no incorporación, 
será dado de b a ja  .en- el E jército  respectivo por disposición de esa clase, con independencia de la  sanción pen al qué 
proceda im ponerle, en  razón dol delito, cuando efectúe su presentación, a  no ,ser que hubiese de apllcarsé a l caso 
íá  prescripción. ' * - ’

^̂  Terim ifia\él capítulo de que se tra ta  con una m odalidad delictiva espécíál de, los O ficiales en  relación  con las 
obligaciones p articu lares que les im pone s u . asignación a determ inados destinos. Es él camode quedarse en tiérra, cin 
causa legítim a, a la 'sa V d a  de su  buque o aeron ave y  presentarse antes de tran scurrir los plazas establecidos p a ra  

abandono de costino. Este delito se  *ha\ trasplan tado d el Código penal de M arina, en el que figura  indebidam ente x 
eh eí cap ítu lo  dé «N egligencia e im pericia en actos del servicios ir oda vez que ett hecho de quedarse -en tierra  a  la 
.£$11 da a  la m ar del buquie de su destino puede responder a dolo o culpa.

/ " j  El cap itu lo  rélativó a deserción ha sufrido a lteracion es fun dam en tales en relación  con la  legisiaícíón v igen te 
con ten ida en di Código de Justicia M ilitar. 8-e sigue la norm a general .de considerar i a deserción com o delito  y se 
establecen  ún icam en te dos -excepciones. Una, que es de aplicación al caso de com eterse la  deserción por prim era 
yéz en  territorio  n acio n a l y  UÉmpo de paz, si e l desertor, se presentase éspototáneam ente *.a las A utoridades dentro 
dé los quince días siguientes^ a su consum ación. En ta l supuesto, que se da frecuentem ente, en las filas m ilitares, 
u h á r á á ó n  m ás b ie n ‘a d jetiva  que su stan tiva  ha llevado a -proponer que ei desertor sea corregido, corno autor de fa l
ta gr^ve, con seis m eses d»e arresto, o sea el lím ite m áxim o de esa corrección. El agen te ha consum ado deserción, pero 
esa espontánea presentación.a fas Autoridades en plazo tan corto argUye arrepentimiento especialm ente ¿preciable,

-* : ) ••• . ' v  ' • "  ' . - . .  ' ^  . . . *

' t  '  - i«É
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el cual, unido a la consideración de economía procesal de no dar con ello lugar a la tramitación de un procedi
miento judicial normal que fuese visto y fallado en Consejo de guerra, ha determinado a establecer que sea corre
gido tal desertor como autor de falta grave en trámite más rápido como es el expediente judicial instruido para 
las de esta clase y que, sin constitución de Consejo de guerra, es resuelto por La Autoridad judicial militar con su 
Auditor. Lia otra excepción a la norma general antes consignada, no Jo es realmente», puesto que no se trata de caso 
cíe deserción propiamente dicho, con abandono de las filas militares en que se sirve, sino de no incorporación a ellas 
por parte del recluta o inscrito de marinería que hubiere sido citado a ese fin con arreglo a las disposiciones regla
mentarias y no lo realizase ,en tiempo de paz en el plazo de quince dias, a contar desde el que estuviere fijado 
para la concentración. Se considera también ese hecho como falta grave que debe ser corregida con destino a Cuer
po de disciplina durante la permanencia en filas, la cual habrá de;ser, además, la máxima reglamentaria.

El concepto legal de la deserción se formula sobre la base de las cuatro hipótesis que contiene el artículo tres
cientos setenta, y que s-e refieren a los casos siguientes: Primero: Faltar de la unidad de ¿estino o lugar de su resi
dencia por más de tres días consecutivos, que se considerarán transcurridos al pasar tres ¿o^hes desde que se produ
jo la ausencia. Segundo. No presentarse después de transcurridos tres días desde aquel en que deba efectuarlo cuan
do, hallándose con licencia temporal o ilimitada o. en marcha de un punto a otro/deba hacer La presentación a sus 
Jefes en el lugar de su destino o a la Autoridad militar que corresponda o, en su defecto, ponerse a disposición de la 
Consular dentro de igual término. Tercero: Dejar de presentarse a las Autoridades competentes en el plazo de- diez 
días cuando, al recobrar su libertad como prisionero de guerra, se hallare en territorio nacional o, si estuviere en el 
extranjero, no hubiese utilizado en aquél plazo cualquier medio que tuviere a su alcance para regresar a su Patria 
o ponerse a disposición de la Autoridad consular; y Cuarto; No efectuar su presentación eif llamado al servicio, perte
neciendo a las reservas, en el lugar y plazo que señala la orden de concentración colectiva, y en su defecto,, en los 
que se fijan  

La modificación principal en la materia de que trata el párrafo interior ha consistido en sustituir ei plazo de 
Has tres listas de ordenanza por el transcurso de los tres días para estimar consumada la deserción en los dos prime
ros casos reseñados, y sé ha realizado así para atender, de un lado,- en lo posible, a la unificación con la Legislación 
actuaJmente vigente én Marina, en La cual se establece, el término exdesávo de cinco dias; y, por otra parte, por con
siderar que al presente aquel plazo' dp las tres listas para la deserción como delito es de aplicación cuando efl que 
deserta ha sido juzgado.antes por la falta gráve de primera deserción simple, y en el nuevo Código, esa primera 
deserción es constitutiva ya de delito, al que se señala, además, una pena de privación de libertad, en vez de la de 
recargo en ei servicio que tiene asigpada ahora, como falta grave. 

Se distinguen como figuras especiales de deserción la que tiene lugar, en el extranjero, la que se realiza al 
frente del enemigo o de rebeldes o sediciosos, siempre que esta última no integre la modalidad de traición que pre
vé tel número primero del artículo doscientos cincuenta y ocho, y la deserción que se comete durante las faenas que 
fuesen consecuencia de un naufragio o suceso peligroso para La seguridad de buque, aeronave q  máquina de guerra 
en que tuviese el desertor su destino o en ocasión que cause grave perturbación en el servicio; figuras las de»l 
último grupo que son resultado de 4a generalización de un precepto más limitado contenido en el artículo doscien-  
tos veintidós del..Código'Penal de la Marina de Guerra. 
 Por otra parte,' se ha recogido ,1a doctrina de las circunstancias calificadas o agravantes de la deserción, que con 
estos distintos nombres aparecen en los dos Códigos militares vigentes; y, al hacerlo, se ha realizado un reajuste 
de las mismas más de acuerdo con el cárácter general del nuevo Código.

La pena de recargo en eü. servicio'ha sido eliminada y se fija siempre para el delito de deserción pena*de priva
ción de libertad o muerte,'según los casos. El señalamiento de dos dimites de pena se realiza tomando en considera
ción la situación de tiempo de páz o de guerra en que !á deserción se cometa/y (La concurrencia o no de circunstan
cias oaíifleativas.  , 

Se acoge en este capítulo, como su lugar más apropiado, el caso especial del marino o militar que no siendo 
Oficial se quede en tierra a la salida de su buqqe o aeronave y se presente antes de terminar el plazo señalado 
para la deserción, caso idéntico, con la salvedad dé la distirita categoría militar del áutor, al qué antes hemos des
tacado para los Oficíales en el capítulo de abandono de destino o residencia.

Se castiga la inducción a la deserción, aun cuando"ésta no tenga lugar, con ]¡a misma pena que correspondería  
al desertor en los distintos casos, y  se autoriza al;Tribunal para imponer una pena superior sá apreciase que existe 
habitualídad en la inducción/ La novedad de penar la inducción, aun cuapdo la deserción no se cometa, y la de 
poder agravarse >la sanción con la habitualádad en la inducción, encuentran justificación en la evidente peligro
sidad de aquellas conductas, con . independencia del resultado conseguido en ei primer caso. Como modalidad par
ticular de deserción está asimismo en el nuevo Cuerpo legal la del recluta o inscrito de marinería que hubiere sido 
citado a incorporación con arreglo a las disposiciones reglamentarias y no La efectuase <en tiempo de guerra en el 
plazo de tres óías, a contar desde el que estuviese fijado para 4a concentración. Ofrece la especialidad de que, aun 
cuando la pena es/de prisión militar, se establece, por consideraciones análogas a las que. de terminaron medidas si
milares adoptadas cop notorio acierto en la guerra de liberación, quq la sanción deberá cumplirse durante la cam
paña prestando servicio en funciones penosas de la extrema vanguardia, y que si terminase la campaña antes de 
haberse extinguido lá totalidad de la ¡pena, se cumplirá el resto en la forma ordinaria. La referida disposición ten*
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drá además aplicación general en otros casos de delitos comprendidos en el propio capítulo, a fin de que esas penas 
de privación de libertad por tales delitos de deserción no sirvan para eludir servicios que puedan resultar más dú- 
tros o más útiles y primordiales. , '

Se dispone, del mismo modo que ocurre en el caso de abandono de destino, que los plazos señalados para con
siderarse cometido el delito de deserción podrán ser reducidos por el Gobierno y en les Bandos, dictados por las 
Autoridades militares competentes en tiempo de guerra o en territorio declarado en tal estado.

En. la inutilización voluntaria para el servicio se distingue copio novedad y.en armonía con la arascendepcia 
del hecho, según que se realice éste en tiempo de paz o de guerra, imponiéndose en el segundo caso una pena de 
mayor gravedad y ‘señalándose igual sanción para el acto, sea total o parcial lá inutilidad conseguida, c .m la par
ticularidad de que si es en tiempo de guerra lá pena deberá cumplirse, mientras aquélla dure, en servicios penosos 
dé campaña. Se establece, por otra parte, que las (mitsmas penas sean aplicables ,al que no lograse svt propósito, asi 
como ai que induzca a la inutilización, la realice.o auxilie, completándose con ello de modo justo la* doctrina, le
gal relativa a dicho delito.

' En el capítulo de denegación de auxilio se-han acoplado debidamente las disposiciones que acerba de esa ma
teria aparecen ya en lós dos Códigos militares vigentes. ,

En el texto dado al capítulo de negligencia  ̂aparecen en cabeza, con ligeras alteraciones, las figuras genéricas 
de esa especie que recoge ya el vigente'Código de Justicia Militar, y que en su mayor parte están igualmente, aun
que en distintos lugares, en el de la Marina de guerra. Como en éste se desarrolla con mayor amplitud y precisión la 
doctrina de la culpa penal, dé él se han recogido las modalidades que figuran en los artículos trescientos, noventa 
y dos a trescientos-noventa y seis, inclusive* y trescientos noventa y ocho a cuatrocientos uno, también inclusive. Al 
hacerlo así se ha dado, en la mayoría de los casos, aplicación general a los demás Ejércitos de las previsiones 
penales que él citado Cuerpo legal contiene para la Marina Militar, quedando únicamente como específicas de ésta, 
por su propia índole, las que aparecen en los números segundo y tere ero, del artículo trescientos noventa y cinco, 
y artículos trescieptós noventa y- nueve y cuatrocientos.; ' ^
' , Como novedades en el deferido capitulo son de señalar ,las modalidades de xulpa que consignan los artículos 

trescientos noventa, y siete y  cuatrocientos dos, "con las cu ales se estima completa la materia de que se trata.
En ordqn a la delincuencia culposa, se mejoran Considerablemente las normas, vigentes, sin que sea precisa una 

justificación detallada de este aserto por las razones de procedencia antes expuestas.
En el,Título de delitos contra los intereses de los Ejércitos se redunde en Un primer capítulo la materia que 

actualmente se distribuye en los dos.de que consta. Sin embargo, son de advertir algunas diferencias. Así ocurre con 
eí texto del articulo trescientos tres del Código de Justicia Militar./que ha sido objeto de reforma en el sentido de 
que párá determinar la existencia dé fraude,es preciso que la reclamación, a sabiendas, de haberes o efectos para 
plazas supuestas se haga en beneficio propio o de un tercero, pues si esto último no sucediera de ese modo podrá 
existir otra figura de delito de menos gravedad, pero no'el fraude que aquí se prevé y castiga.. La pena, que a-hora 
es de {privación de libertad si el autor fuere individuo de las -clases' de tropa y de separación dM servicio si fuese 
Oficial, pasa a ser, en todo caso, de prisión, la cual, si es impuesta -en más de tres años de duración, llevará consigo 
dicha separación del servicio como accesoria. .*/ .

Por otra parte, en el caso de enajenación o diistración .de efectos ¡militares, se introducán, con relación a los 
: delitos qué ahora comprended, los Códigos de Justicia Militkr y Penal de la Marina de guerra, innovaciones de im- 
i portancia .inspiradas en sentido esencialmente utilitario y defensivo de la Hacienda y -material de los• Ejércitos, an- 
«teponiendo esta idea a cualquiera otra consideración al ampliar éí campo de semejante delincuencia y buscar así un 
i tratamiento de cierto rigor en ella. Con tal orientación, la basé del fraude, referida actualmente a la distracción 

de -lo que recibiera el culpable para uso en el servicio, se extiende a ló que perteneciere a la Institución Armada, 
cuando sea armamento u otro material de guerra, y a los Cuerpos o Unidades en que aquél sirva, si la énajenación 
afecta a prendas de equipo o demás útiles.que no integren el otro concepto. Sentado de' ese módo él nuevo funda--* 
meñto’del fraude,, se distribuyen los dos supuestos indicados en otros tantos números del artículo cuatrocientos tres, 
para incluir eii el cuarto las distracciones de armas, explosivos, municiones o material análogo, -en que ejecutado 
él hecho se le considera siempre delito, prescindiendo de la cuantía, por la gravedad intrínseca que implica la apro
piación o negociación de. tales objetos, en que la obtención del lucro lleva aparejado un evidente riesgo social- ante 
0.a posible aplicación ulterior de lo defraudado, y de esta manera la concurrencia de ambos elementos—-provecho üi- 
citovy peligrosidad objetiva—Justifican la/calificación de delito en todo caso. Y -en el número quinto, los apode ra
imientos de prendas, efectos, equipo y demás útiles en cuantía superior a cincuenta pesetas. Pudiera quizá estimar
se corto este limite cuantitativo entre el delito y falta al compararlo con el actual y en contraste con la dilatación 
del campo de las faltas de hurto y estafa en el Código penal común, pero repetimos que ha pesado en esta soiur 
ción de imás rigor la necesidad de tutelar mediante sanciones penales la conservación de esas prendas, cuya desapa
rición aislada o en pequeñas partidas, no rara  ̂desgraciadamente, llega en ocasiones hasta perturbar la buena ad
ministración de los Cuerpos, aparte del valor intrínseco de las mismas, por lo que no cabe establecer parangón 

j eon actos análogos fuera dé la vida militar, enque’ no se dan las circunstancias de orden, generalidad e inelwdátoia 
respeto,-que han de presidir la organización de aquélla en todos sus aspectos.
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En idéntico sentido se extiende 3a responsabilidad del autor paira los delitos que nos ocupan a todos los que 
* ¡tomen parte en el apoderamiento o distrae ñón y a los posteriores adquirentes o negociadores! salvo los de buena 

íe  comprobada. Y se equipara a unos y otros porque la realidad ha demostraicío qiíe.en La eonusum de estos frau
des actúa de elemento determ inante la seguridad que a los ejecutantes de la substracción ofrecen de impunidad y 
ganancia quienes para obtener otra maivor invitan a la comisión del hecho o sencillamente se dedican a explotar 
sus consecuencias, poniendo'fuera del alcance de toda pesqu^a los géneros tomados’, que .sin e\sta red de nekociado- 

° res desaprensivos e inclusivo habituales es índucíable, racionalmente pensando, que no se distraerían. En su vir
tud, la Ley penal militar, con su carácter excepcional, no puede inhibirse de abordar la cuestión en sus verdaderos 
(términos, a flp de cortar el mal dondequiera que radique, cumpliendo a^l la particular misión defensiva y conmi
natoria que la está asignada. '

Sé pena, además, no sólo a l suministrador de víveres, n^iniciones u otros efectos o elementos que dejare de 
hacerlo maliéics ámente én tiempq de guerra, sino también, aunque .con menor .pena, al autor de'igual omisión en 
tiempo d)e paz, con, perjuicios de importancia para el servicio, requiriéndp asimismo la concurrencia de este resul
tado dañoso para que sea punible el propio heqho cuando fuese cometido por-descuido o negligencia, y se castiga 
además al que los entrega adulterados o nocivos, establ eméndese la micrr a distinción de tiempo 'de guerra o de 
paz y «sin atenderse a las consecuencias de orden personal que la adulteración produzca, como ahora * ocurre.

Se prevén como formas de fraude para los militares las siguientes: Primera. Utilizar, ;para necesidades par- 
 ̂ fciculares, elementes de carácter oficial, siempre que con dicho*motivo se originen gastos especiales al Estado; y Se
gunda. Interesarse en cualquisr clase de contrato u op$fa,cióñ én que deba intervenir per razón de s\i cargo. La 
prim era responde principalmente' a la necesidad de cortar posibles abuses a que se p re stan 'en  la realidad ciertas . 

; clases de servicio d e ’gran .extensión e<importancia actualmente, y en la Segunda se recogé de modo particular esa 
figura delictiva del Código Penal común para imponer una sanción más grave cuando sea realizad® por un mili
ta r  hecho.de Tanta trascendencia' y que .en el citado Cuerpo legal se castiga sólo con inhabilitación especial y multa.

Pbr último, se prevé también en este capítulo, .como novedad, el'caso del m i l i t a r l e  hallándose encargado de, 
la  provisión o acopio de víveres, armas, municiones o cualesquiera otros efectos o elementos para el servicio de los1 
Ejércitos que, gín causa legítima, faltare* al cumplimientoento de ^u comisión o autorizase su recepción y uso, a pesar 

' de no reunir las condiciones m ateriales o técnicas inexcusablemente necesarias, y se gradúa su penalidad según 
que -el hecho se realizase en tiempo de guerra y por su causa se produjesen perjuicios de importancia para el servi
cio; que en igual situación no sé pvodujesen tales perjuicios, o que siendo en tiempo de paz se causaren dichos 
perjuicios. La particular importancia qiíe.para los Ejércitos revisten.los hechcs reseñados hawd£terminado a com-

♦ prenderlos en este Capítulo, teniendo presente ai hacerlo que parcialmente y con calificación jurídica disfinta apa
recen prevenidos y sancionados ya en el artículo óiento seten ta  y' tres del Código Pedral .de la Marina de Gueríra.

En -el Capitulo segundo del Título a que venimos.refiriéndonos, y con el epígrafe de «apropiación indebida, de
• docum entes militares», se yastiga en prim er^érm lno un hecho que en ocasiones podrá,constituir delito de mayor 

gravedad, pero que- aun cuando estó no ocurra re viste,"’ sin duda, rele vancia -genérica 'Suficiente para integrar upa 
modalidad delictiva contra los,‘intereses de los Ejércitos, realizada por el que ^d eb id am en te ,ser apodere de docu- 
inenitcs m ilitares o no, les devolviere a los Centros que. corresponda iludiendo hacerlo. . ' f

En el mismo Capítulo ha-sido encuadrado un  precepto que a perece actualm ente de níodó impropio en eí gru
po de ¿-.élites contra el Derecho de gentes, devastación y saqueo (articulo doscientos tre in ta /y  cuatro), y que por 
eccnist neniase/ a ekir.entes de los Ejércitos tiene aquí adecuada colocación a su contenido, e igualmente se, ha ,cre í
do oportuno, trae r aquí—en términos parecidos—el delito que castiga el, articulo doscientos ocho del Código Penal 

1 de la AÍarlma de Guerra. •? . \  \ V f •
Por último, en «el Capítulo tercero del propio Título y c|>n la rúbrica de «allanamiento, de. dependencia mili

tar», se isa/pci^aia con prisión hasta tres ¿ños al que contra la voluntad del Jefe o  encargado de un C entro,.D e-. 
pendencia o Establecimiento m ilitar penetrase en los miamos. &e ha-estim ado que a líos intereses y seguridad de 
los Ejércitos convenía la institución dehesa modalidad delictiva^ ¿obre todo ,en consideración ja la frecuencia con 
que actualfrenté existen dependencias de la indicada, clase instaladas en edificaos destinados parcialm ente a Unes, 
(particulares y que normalmente no tienen protección o vigilancia armada. • «

^  El Título fin.al d*e ia segunda parte del Tratado de Leyes penales se ocupa, en Capítulo único, de ;lá reinciden
cia en faltas graves. A lá cabeza del mismo figura^ dos-casos de reincidencia específica que .indebidamente aparecen 
*en, «el* vigente Código de Justicia M ilitar'entre *lo§delito*s contrá el hopoir* mi/litar, * y (, en eil Código^ de Marina, en 
un  Capítulo general dedicado a  «Varios delitos que afeqtan a la disciplina». Al colocarle en lugar más apropiado 
se-ha respetadp 1-a pena an terio r en el ca&o del Oficial que contraiga deudas por segunda vez tam bién cofi indivi
duos’«de las clases de tropa o m arinería, pero en el relativo al Oficial que por segupda vez'asista a manifestaciones 
políticas ó por segunda Vez también acuda a la Prepsa sobre‘asuntos del servicio sin estar debidamente autorizado, 
se ha estimado preferible* reemplazar la pena única -ele separación del servicio por la* de prisión militar hasta, seis . 
años, que podrá adaptarse mejor a los distintos casos que la realidad presente y producir; además dicha sepáración 
(cuando se imponga por más de tres años de duración. \ , %'

En los tres artículos restantes del Capítulo se reproducen ios preceptos qué actualm ente existen y que constí- ; 
fcuyen la  doctrina genérica de i/a reincidencia en fa ltas graveé. El nuevo texto .ofre^p la ventaja* <de precisar diebi-
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damente qué debe entenderse por cuarta fa lta  grave a los efectos de la reincidencia, determinando que será indis
pensable para ello que aú cometer por cuarta vez una falta de 1-a indicadad clase esté corregido su autor con anterio- 
dad y sucesivamente tres veces por falta de aquella clase. Con ello se fija acertadamente la doctrina y se evitan 
las dudas que pudiera (suscitar -el texto anterior.

La qi* denominamos en otras ocasiones tercera parte del Tratado de Leyes penales, desarrolla ia materia re
lativa a las faltas y sus correcciones. El concepto general de las faltas -aparece formulado—de igual modo que en 
los Códigos vigentes—en el mismo lugar que el de los delitos. La clasificación en faltas graves y leves responde a 
idéntica concepción que la acogida en el Código de Justicia Militar, y el contenido es sensiblemente el mismo, se
gún examinaremos después.

Las faltas graves aparecen expresamente prevenidas en »el texto legal y se sancionan con correcciones, en lu
gar de pena, mediante un procedimiento judicial de breve trámite. S-e consideran faltas leves no sólo lais taxati- 
v-omente prevenidas corto tales, sano tc*.\as las deanáís que no estando castigadas en otro concepto consistan en -el 
olvido o infracción de un deber' militar, infieran perjuicios al buen régimen de los Ejércitos o -afecten al decoro 
con que lais clases militares deben dar público ejemplo de moralidad, decencia y compostura, aunque las mismas 
faltas tengan señalada corrección en el Código ordinario. Taléis faltas leves se castigan directamente por los jefes 
respectivos con. corre ce ionés de menor entidad y efectos distintos que Las asignadas a las graves.

Es diferente el sistema del. Código penal/de la Marina -dé guerra en m ateria de faltas. En su libro III clasifi
ca las faltas en dos grandes grupos: uno, que no es de aplicación a los Oficiales y que comprende lats taxativamen
te enunciadas en lcis artícelos tresciéntos dieciocho a trescientos veinticinco, inclusive, las cuales son juzgadas »en 
Consejo de disciplina con penas de arresto o arresto militar hasta treinta días, pérdida de plaza o cíase o priva
ción de turn-cv irle salida, y otro grupo{de faltas que se halla integrado por todas las que, siendo cometidas por cual
quier* dase de persona, no están comprendidas,en efl primer grupo citado. £*e dispone que las f altas de ese segun
do griípo serán castigadas gubernativamente con la»s ¿correcciones que s-eñala en la diferente extensión, que tam
bién determina coh referencia a .la s  diversas Autoridades y Jefes de Marina, y que consisten en arresto militar 
en disitirtos lugares ^hasta treinta di as, .arresto común Para paisanos con igual dimite de -tiempo, privación de* tu r
mas die salida bastar veinte turnos, aumentando hasta Por ¡treinta días deservicio ordinario correspondiente a -la 
ciaste ce4] corregido, plantón con carabina o sin ella, repr’-nsáón .ante les de temple o superior y reprensión privada.

Ahora bien; sti se considera con detenimiento la naturaleza de las faltás cometidas »en lc.s artículos trescien
tos dieciocho a trescientos"veinticinco del Código penal d,e la Mairima de guerra, su »es*cas¡a entidad y la poca fre
cuencia con que se cometen. con la salvedad dé las de lesiones de menos de ocho días, .ausencia por tiempo que no 
llegue a constituir déserción ni otro d-elito y permitir salir o conducir a  sabiendas en «embarcación que patronee 
a  individuos no autorizados pgra 'ello, se llega a la conclusión de que la desaparición dé <t?il pieza del sistema re 
presivo So las faltas en Marina con el Consejo de disciplina como órgano jurisdiccional cuyas resoluciones, por 
otra p-afte. no siémpré son firmes, no es de esperar que jrtdunde en perjuicio déil servicio y de los intereses dé ta 
(administración de justicia, mucho más si con aquella supresión *e logra la finalidad unificadora qu5, en lo posible», 
persigue este proyecto Dicha conclusión se refuerza si, Por ‘otra parte, se tienen én cuenta las ventajas que la ge
neralización del otro sistema ofrecerá a la propia Jurisdicción de Marina.

Con respecto a las faltas graves, dará lugar a que,, ^.gún ocurre en e*l nuevo Cuerpo legal, pasen a tener aque
lla consideración una s^riie de hechos que actualmente reputa como delito el Código pernal de la Marina de guerra 
entre otros artículos en los siguientes: ciento setenta y Uno, número Segundo; ciento setenta y tres, número terce
ro.; ciento setenta y cuatro, número tercero; ciento setenta y ocho, número cuarto; ciento setenta y nueve, núme
ro cuarto; ciento ochenta y uno, número tercero: ciento ochenta y seis, número tercero; ciento chenta y siete, nú
mero tercero; ciento ochenta y ocho, número tercero; ciento noventa, ciento noventa y uno. doscientos tres, dos
cientos veinticuatro, doscientos treinta y nueve, doscientos cuarenta y seis, primera; doscientos cuarenta y siete, pri
mera; doscientos cuarenta y nueve, doscientos cincuenta y seis a doscientos ochenta y cinco inclusive; trescientos 
quince y trescientos dieciséis. Los hechos de referencia no darán lugar a procedimiento judicial normal con vista y 
fallo en Consejo de Guerra, sino que, más en armonía con la relevancia de aquéllos en la vida militar, serán objeto 
de esclarecimiento y corrección en un expediente judicial de breve trámite, cipe, sin reunión de Consejo de Guerra, 
será resuelto por la Autoridad* judicial milita' con su Aúditor.

. Por lo que se refiere a las llamadas faltas lev-es cuyo contenido vendrá a .corresponder en el concepto, aunque
ya -de modo absoluto, con las que.el mencionado Código d? Marina dispone que pueden 'ser castigadas guberna
tivamente, producirá la reforma lia consecuencia de ampliar esas mismas facultades gubernativas en el expresado 
concepto al quedar facultadas las Autoridades Superior-s de Marina para imponer la . corrección de arresto hasta 
dos meses en lugar del límite máximo de treinta días que actualmente tienen establecido. , . ,

Expuesto lo que antecede ep. orden a las faltas, diremos que el nuevo Código desarrolla la materia en los ca
pítulos siguientes: 1 . •= > s

I.—Dispe Jolones .generales. ’ / '
II;—Faltas graves. .

III.—Faltas leves; y # •
IV.-̂ nDóisposiijción común a los capítulos anteriores %

1  ̂ (Continuará.J
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D E C R E T O  de 20 de Julio de 1945 por el que cesa en el car
go dé Ministro de Asuntos Exteriores don José Félix de 
Lequerica y Erquiza.

Cesa en el caffgo de Ministro de Asuntos--Exteriores .don 
J^sé Félix de Lequerica y Erquiza, e x p iá n d o lo ' mi leccno- 
cimiento por los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ciado en Madrid | 
a veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

*

D E C R E T O  de 20 de julio de 1945 por el que cesa en el car
go de Ministro del Ejército don Carlos Asensio Cabanillas. 

Cesa en e l cargo do Ministro dol; Ejército don Carlos Ásen- 
sio Cabanillas, expresándole mi reconocimiento ¡por los ser- 
yicios prestados. •' . j

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veñnte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O   
\

D E C R E T O  de 20 de julio dé 1945 por el que cesa en él car
go de M in istro  de Marina don Salvador Moreno Fernández.

Cesa en el Cargó de Ministro de Marina don Salvador Mo- 
- reno Fernández, expresándole mi reconocimiento por los ser

vicios prestados. • v
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid_ 

a vointfe de julio de mil novecientos cuarenta y finco.

> F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 20 de julio de 1945 por el que cesa en el car
go de Ministro del Aire don Juan Vigón Suerodíaz.

Ceéa en el cargo de M inistro del -Aire don Juan V^gón 
Suerodíaz, expresándole mi reconocimiento por los servicios 
pi estados . ■, ' j

Así . lo dispongo por el presente Déc.eto, dado en Madrid ¡ 
a v d n t^ d e  julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C I SCO F R A N C O

D E C R E T O  de 20 de Julio de 1945 por el que cesa en el car
go de Ministro de Justicia don Eduardo Aunós Pérez.

Cesa eri el cargo de Ministro de Justicia don Eduardo Au- 
nós Pérez, expresándole mi reconocimiento por . los servicios 

'prestados.
Así lo dispongo por e}. presente Decreto, nado en Madrid 

a veinte de julio de tnil novecientos cuarenta y cinco. -

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 20 de julio de 1945 por e l que cesa en el car
go de Ministro de Industria y Comercio don Demetrio 

c arceller Segura. 

Cesa en el cargo de Ministro de Industria y Com ercio'dorf 
Demetrio Carceder Segura, expresándole mi reconocimiento ¡ 
por los servicios prestados.

Así lo dispongo portel presente Decicto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos cuarenta y ~inco.

FRANCISCO FRANCO 

D E C R E T O  de 20 de julio de 1945 por el que cesa en el cár
go de Ministro de Agricultura don Miguel Primo de Ri
vera y Sáenz de Heredia.

Cesa en el cargo de Ministro de Agricultura cfbn Miguel 
Primo de Rivera y Sáenz de Heredia, expresándole mi reco
nocimiento por los servicios prestado^

Así lo dispongo por el presente D evoto , dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  dé 20 de julio de 1945 por él que césa en el car
go de Ministro de Obras Públicas dorf Alfonso Peña Boeuf.

Cesa ón el cargo de Ministro de Obras Públicas don Al
fonso Peña Boeuf, expresándole mi reconocimiento por los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 20 de julio de 1945 por el que cesa en el car
go de Secretario General de F. E. T . y de las J. O. N. S. 
don José Luis de Arrese Magra.
Césa en el ca igo de Secretario Genoral de F. E. T . y de 

las J. O. N.- S. don José Luis (je Atrese Magra, expresándole 
mi reconocimiento por los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto dádo en Madrid 
a ve/inte de julio de mil novecientos cuarenta y cin :o.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 20 dé julio de 1945 por el qué se nombra M i
nistro de Asuntos Exteriores a don Alberto Martin Artájo.

Nombro Ministro de Asuntos Exteriores a don Alberto Mar
tín Artajo. -

Así lo dispongo pür el presente Decrete dado en Madrid 
a veinte ,de julio de mil novecientos uarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 20 de julio de 1945 por el que se nombra M i
nistro del Ejército a don Fidel Dávila Arrondo

 
Nombró Ministro del Ejército a don' Fide! Dávila Arrondo.
Así lo dispongo por el présente Decreta, dado én Madrid

a. veinte de julio de mil novecientos «'uarenta y cinco.

, F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de  20 dé Julio dé 1945 por el que se nombra Mi
nistro de M arina a don Francisco R e g a la d o  Ródríguez.

* Ncmtíro Ministro de Marina a don. Francisco Regalado Ro
dríguez.

 ̂ Así lo dispongo por e l presente Decreto,; dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

¡ ’ F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 20 de julio de 1945 por el que se nombra M i
nistro del Aire a don Eduardo González Gallarza.

Nombro Ministro del Aire a don Eduardo González Gallarda. 
Así lo dispongo por el presente D ecreto ; dado en Madrid 

a veinte de julio de mil novecientos cuarenta y tinco.

i j FRANCISCO  FRANCO
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D E C R E T O  de 20 de julio de 1945 por el que se nombra M i
nistro de Justicia a don Raimundo Fernández Cuesta y 
Merelo.

Nombro Ministro do Justicja a don Raimundo Fernández 
Cuesta-y Merelo. ' I

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veinte de juliu de mil novecientos cuarenta, y cinco.

FRAN CISCO  FRANCO

D E C R E T O  de 20 de julio de 1945 p or el que se nombra M i
nistro de Industria y Comercio a don Juan Antonio Suan- 

ces y Fernández.

Nombro ̂ Ministro de; Industria y Comercio a don juán An
tonio Suances V Féhiández.'

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid ! 
a veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 20 de julio de 1945 por el que se nombra M i

nistro de Agricultura a don Carlos Rein Segura.

Nombro Ministro de Agricultura a don Carlos Rein Segura. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veinte de ju'io de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRAN CISCO FRANCO

D E C R E T O  de 20 de julio de 1945 por el que se nombra M i

nistro de Obras Públicas a don José María Fernández La- 

dreda.

Nombro Ministro dé Obras Públicas a don José María Fer
nández Ladreda. y.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos cuarenta v cinco.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E RNO DE L A  NACI ON
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 D E C R E T O  de 20 de julio de 1945 por el que cesa de Pre

sídente del Consejo de Estado don Raimundo Fernández 
Cuesta y Merelo, por pasar a desempeñar otro cargo.

CeSá dé (Presidente *de*¡l Consejó de (Estado $fo>n Raimundo 
Fernández Cuesta y Merelo, ' por pasar a desempeñad otro 
cargo.

Así lo dispongo por ¡presente Decreto, dado! en Madrid 
«i veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRAN CISCO  FRANCO

D E C R E T O S  de 20 de julio de 1945 por los que se concede 

la G ran Cruz de l a  Muy Distinguida Orden de Carlos 

III a don José Félix de Lequerica y E rquiza, don Carlos 

 A sensio Cabanillas, don Salvador Moreno Fernández, don 

Juan Vigón Suerodíaz, don Eduardo A unós Pérez, don 

Demetrio Carceller Segura, don Miguel Primo de Rive
ra y Sáenz de Heredia, don Alfonso Peña Boeuf y don 

José Luis de Arrese Magra. 
• . *

En atención a las circunstancias que concurren y-méritos
contraídos por don José FélKc de llequerica y Erquiza,

Vengo én concederle la Gran Cruz de la Muy Distinguida *
Orden de Carlos III.

Así 4o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a  veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FRANCI SCO FRANCO 

En atención a las circunstancias que concurren y ttiéntes 
contraídos ,por don Carlos Asensio tábañillás,

Vengo en concederle la Gran Cruz dé la Muy Distinguida 
Orden de Carlos III.

' Asrí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinte d e ' julio de mil novecientos cuarenta y cinco. *

F r a n c i s c o  f r a n c o  

En atención a  las circunstancias que concurren y méritos 
contraídos por don Salvador Moreno Fernández,

Vengo én concederle la Gran Cruz de la Muy Distinguida 
Orden de Carlos i I I .  * .

Así ío dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRAN CISCO  FRANCO

En atención a las circunstancias que concurren y méritos 
‘ contraídos por don Juan Vigón Suerodiaz, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Muy Distinguida 
Orden de Carlos IIÍ .
- Así 8o dispongo por el piesente Decreto, dado, en Madrid 

a veinte de julio de m il, novecientos cuarenta v cinco.

 F r a n c i s c o  f r a n c o  

En atenció» a las circunstancias que concurren y méritos 
contraídos por.don Eduardo Aunós Pérez,

Vengo en concederle la Gran Cruz cíe la Muy Distinguida 
Orden de Carlos II I .

Así lo cjispongd por el presente Decreto, dado en Madrid 
a*veinte de julio de mil novecientos cuarenta y c in c o .  *. . ./

FRAN CISCO FRANCO

En atención a las circunstancias que concurren y méritos 
contraídos por don Demetrio Carceiler Segura,

Vengó en concederle la Gran Cruz de la Muy Distinguida 
Orden de Carlos I I I .
, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veinte de julio' de mipnovecientos cuarenta y cinco.

í FRAN CISCO  FRANCO

En atención a las. circunstancias que concurren y méritos 
contraídos por don Miguel Primo de Rjvera y Sáenz de He
redia,

Vengo en concederle la Gran Cruz dé la Muy Distinguida 
Orden de Carlos I I I .
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gánicos de Jueces y del Secretariado de los mismos, .puede 
considerarse acabada, tn sus lim as fundam entales, la es
tructura de este  primei grado de Ja jurisdicción, ordinaria 
vaciada en los nuevos 11 oldes de la Ley de Bases de dieci
nueve de julio de m i’ n ovecien to scu aren ta  y .uatro.

E n m érito 'd e  o p u e s to , a propuesta del Ministerio de
Justicia y previa o< liberación del Consejo Je M inistras,

D I S P O N G O :

T I TULO PRIMERO  

Fiscales Municipales y Comarcales 

C A P IT U L O  P R IM E R O  

Organización, funciones y categorías 

Artículo primero. —  Los Fiscales lunic¿pales y Com arca
les serán funcionarios públicos de carácter técnico que in
tegrarán un Cuerpo form ado por las cuatro categorías que 
se establecen en el artículo quinto de este Decreto, las que 
tendrán efectos m eram ente económicos. .

Artículo segundo.— El Cuerpo de Fiscales Municipales y 
C om arcales quedará organizado bajo la dependencia del Mi
nisterio de Justicia y la Jefatura del F iscal del Tribunal Su
premo, quedando integrados sus funcionarios dentro de’ Mi
nisterio (Fiscal, en el 'grado jerárquico ‘ inm ediatam ente infe
rior a los funcionarios de Ta C arrera F isca l.

Artículo tercero.— Los Fiscales Municipales y Com arca
les estarán directam ente subordinados al Fiscal de la Au
diencia T erritorial y  al de la Provincial, respectiva.

Articulo cuarto.— Los Fiscales Municipales y Com arcales 
ejercerán, dentro de los lím ites de su com petencia, las fun
ciones de promover la acción de la Justicia y velar por la 
observancia de^ las leyes atribuidas con carácter general a 
los representantes del Ministerio F isca l y las demás que las 
disposiciones legales les confieren.

Artículo quinto.— El Cuerpo de Fiscales Municipales y 
C om arcales estará form ado por las cuatro categorías si
guientes :  ̂ ‘

Prim era. F iscales M unicipales de Madrid y Barcelona. 
Segunda. Fiscales Municipales' de Alicante, Almería, Bil

bao, C ád iz, C artagen a, Córdoba, G ijdn, G ranada, Jerez de 
la Frontera, (La C oruñ a, L a s  Palm as, M álaga, M urcia, Pa»l— 
ma de M allorca, San Sebastián, Santander, Sevilla* Valen
cia, Valladolid, V igo  y Zaragoza.

T ercera. F iscales M unicipales de las restantes capitales 
de provincias y /poblaciones m ayores de veinte mil habi
tantes.

C u arta . F iscales  Com arcales,

C A P IT U L O  I I  

Condiciones, incompatibilidades, prohibiciones 
y  responsabilidad

Articulo sexto .-P a r p  ser nombrado Fiscal Municipal* o 
Com arcal se requiere: '

Prim ero. Ser español, varón, de estado seglar y haber 
cum plido la edad de veintiún años.

Segundo. No hallarse comprendido en ninguna de las 
incapacidades *e incom patibilidades que en el presente De
creto se establecen. '

T ercero. Reunir las< dem ás condiciones que., en el m ism o 
se exigen, para el ingreso en el Cuerpo.*

A rticu lo séptim o.— No podrán ser nom brados F isca le s  M u
nicipales: ni C o m arcales:

Prim ero. Los que nó tengan la necesaria aptitud» física 
o intelectual, .

Segundo. L os que se hallaren procesados por cualquier

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F r a n c i s c o  f r a n c o

En atención a las circunstancias que concurren y  méritos 
contraídos por don Alfonso Peña Bouef,

Vengo en concederle la Gran* Cruz de la Muy Distinguida 
Orden de Carlos III.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de ,mii novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

En atención a .la s  circunstancias que concurren y méritos 
contraídos por don José Luis de Arrese M agra.

Vengo •en concederle la Gran Cruz de la Muy Distinguida 
Orden de. Carlos III.

Así lo’ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a Veinte de julio de m il novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO DE JUSTICIA

D ECRETO orgánico de Fiscales Municipales, Comarcales y 
de Juzgados do Paz y sustitutos de los mismos, de 5 de 
julio de 1945, por el que se desarrollan las normas con
tenidas en la Base 4.a de la Ley para la Reforma de la 
Justicia Municipal de 19 de julio de 1944.

Autorizado e>l .Ministerio de Justicia, por la disposición
final de la ¡Ley de diecinueve de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro, para desarrollar por Decr?to los preceptos 
básicos de la reform a de Justicia Municipal que en ella se 
contienen, en esta  labor de desenvolvim iento ce  líMLfey de

.B ases, el presente D ecreto, se contrae a la ~egu.ación'' or
gánica de los F iscales M unicipales, Coma^caies y de Juzga
dos de Paz, así cómo los sustitutos de dichos funcionarios.

L a  organización de los F iscales M unicipales y C om arca
les se ha orientado sobre las normas contenida* en tí E sta
tuto del M inisterio Fiscal de veintiuno de junio de mil no
vecientos veintiséis, com o consecuencia de haberse dado ca
rácter técnico a los referidos funcionarios v aum entado su 
com petencia a esferas m ás am plias de las que antes abarcaba.

S e  establecen en el Cuerpo las cuatro ca te g o ría s: fijadas 
por el Decreto de diecinueve de enero d e / mií n n  ecientos 
cuarenta y cinco, a las que se dan efectos meram ente eco
nómicos, p a r a . lograr la continuidad y perm anencia de di
chos ca rg o s.N En cuanto a honores y  consideraciones se ion- 
eeden a  dichos funcionarios los mismos que a los Juece'. C o 
m arcales y  que su función exige, y  con el mismo criterio, 
con. ligeras variantes, se ha regulado la m qteria re á re n te  
a posesiones, licencias, excedencias, provisión 'de vacantes 
y jubilaciones. _ 

Respecto a  los sustitu tos de 4os< Fiscales M unicipales y 
Com arcales, F iscales de Juzgados de Paz y suplent°s, al 
prevenir la  B ase cuarta de Ja L e y  que serán designad por. 
las S a las  do* Gobierno de Cas Audiencias T e  'n o r ia le s  de
biendo reunir idénticas condiciones y cumplir los mismos re
quisitos que ios Jueces C o m a rca o s  y de Paz, -:e k i  c>fab.e- 
cido su organización en form a análoga a la de sustitu
tos de éstos. . .

E stablecida en la form a expuesta la regu ’ación orgánica 
de los representantes del M inisterio F isca l en ’os Juzgados 
Municipales y Comárcale» y aprobados ya Km Decretos or
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delito, en tan to  no recaiga sentencia absolu toria o auto  d e -  
cretando el sobreseim iento libre o provisional.

T ercero. Los condenados por cualquier delito, a no Ter 
que hubieren obtenido rehabilitación o que la infracción de-  
lictiva fuere sim plem ente culposa.

C uarto . L os condenados en, juicio sobre fa lta s ' por he
chos que afecten a su honorabilidad o probidad.

Q uinto. L os quebrados no rehabilitados.
Sexto.—L os concursados en tan to  no sean declarados in

culpables.
Séptim o. Los deudores a  fondos públicos como segun

dos contribuyentes.
 Octavo. Los que tengan vicios vergonzosos.  

N oveno. Los que, por su com portam iento poco honroso o 
su conducta viciosa, 'hayan desmerecido en ,el concepto, público.

 Artículo octavo.—E 1 ejercicio del cargo de Fiscal Municipal 
o Comarcal es incompatible :

Primero. Con el del Juez o M agistrado.
Segundo. Con cualquier otra jurisdicción.
Tercero. Con cualguier empleo o cargo público retribuido 

por el Estado, la' Provine!¿i o el Municipio. 
C uarto . Con el ejercicio de la Abogacía. 
Q uinto. Con el ejercicio de la profesión de Procurador,

 No obstante lo dispuesto en el número tercero de este a r 
tícelo, por el! ¡Ministerio de Justicia, q instancia del interesado, 
podrá decretarse la compatibilidad del cargo de Fiscal M unici
pal o Comarcal con otro que, por su naturaleza, perm ita su 
desempeño §in quebran to  de las funciones d e -la  Fiscalía, en 
cuyo caso percibirá el sueldo* de Fiscail en concepto de g ra ti
ficación. Al funcionario que desem peñáre pargo incompatible 
sin1 solicitar.,1'a referida autorización, aceptare el mismo o •Con
tinuare en él después de haber sido denegada por el M iniste
r io ,- se le tendrá por renunciante á  la C arrera  Fiscal. ' *

Artículo noveno.— Les está  prohibido a los Fiscales M unici
pales y C o m arca les : 

Primero. E jercer por sí o por persona interpuesta, com er
cio, industria o granjeria] a excepción de ; la transform ación 
y venta de productos obtenidos de.¿lis bienes propios sin tener 
establecimiento abierto.  

 Segundo. D irigir a los poderes, funcionarios públicos y a 
las corporaciones oficiales, felicitaciones o cepsuras para sus 
actos.  $

T ercero . T o m ar-en  las elecciones, plebiscitos o actos, a rá -  
ilogos^del M unicipio o Com arca en que ejerza sus 'Junciones, 
m ás parte que la de ernitir sü . votó personal.

C uarto .. PubljcaE'escrltps en.defensa ¡de su conducta oficial, 
salvo que fuese autorizado para ello pof el superior jerárqu ico , 
o en desdoro de la de sus compañeros.

Quinto.  Asistir a recepciones,. réunione's o manifestaciones 
públicas a 'excepción  de fa s1 que se c'elebren en honor o por 
orden deb Jefe de Estado, A u to r id a d ,s u p e r io re s  jerárquicos 
o compañeros del funcionario, o cuando se tra te  de-actos reli
giosos, iliterarios académicos o de condición em inentem ente 
nacional.  

Sex to. C oncurrir con toga a acto» en que no esté m an
dado expresam ente que se vista aquélla. 

Artículo décimo .—La t^sponsabilidad civil y criminal en los % 
 Fiscales M unicipales y Comarcales se regirá por los preceptos 

del. E statu to  del ¡M inisterio'Fiscal de veintiuno de junio de miil 
novecientos- veintiséis, Reglam ento para su aplicación de vein-, 
fisiete dé' febrero de mil novecientos veintisiete y  disposiciones 
com plem entarias del m ism o actualm ente vigentes o, que en lo 
sucesivo puedan dicLúse.

La responsabilidad disciplinaria de los Fiscales Municipales 
y Com arcales se hará efectiva con arreglo a las norm as con
tenida^ en  las disposicione% legales citadas, con las modificacio
nes que en los artículos sigu-ieMes se establecen.

Artícu1o once .— Los Fiscales M unicipales y Comarcales po
drán ser corregidos disciplinariam ente por los Fiscales de Jas 
Audiencias T erritorial o Provincial correspondiente;

E n . ningún caso podrán flos Jueces ni las Salas de ju stic ia   
corregir disciplinariam ente a los (Fiscales Municipales y Co
marcales por las faltas que puedan cometer en ¡los asuntos ju 
diciales en que intervengan, lim itándose a poner t a  falta en 
conocimiento del Fiscal d é la  Audiencia T erritorial o de la Pro
vincial, según los casos, para que la corrija como estim é pro
cedente. 

Artículo doce.—Los Fiscales Municipales y Comarcales, po
drán ser  corregidos disciplinariam ente :

Primero. Cuando faltaren  a la,subordinación debida a  sus 
superiores jerárquicos o a la consideración que han dé guardar  
a sus iguales o 'inferiores.  

Segundo. Cuando faltaren gravem ente a llí corrección de
bida en 'las relaciones oficiales con las autoridades o funciona
rios, o ’eh ,las que,, de palabra o por escrito, tengan que m an- 
íener ante los T ribunales con Letrados, Procuradores, auxilia
res, subalternos, pefitos o testigos. 

T ercero. Cuando fueren negligentes ch el cumiplimiepto «de 
sus. deberes. 

Cuarto. C uando-faltaren  notoriam ente' á 'das prescripciones 
.legales o  reg lam entarias en la emisión de  *sus dictámenes es
critos u o ra les

Q u into. Cuando observen una conducta viciosa o inm oral
que- les h ag a  desm erecer en el concepto, público.

.Sexto. Cuando por gastos innecesarios y superiores, a . sus 
meceos de vida contrajesen deudas que  den lugar procedi
m ientos ejecutivos.

Artículo trece.—Podrán ser im puestas a.-los Fiscales. JMuni- 
clpales y Com arcales las siguientes correcciones disciplinarias : 

P rim era. Apercibimiento.
Segunda. 'Multa, que podrá llegar fliasta cien pesetas cuan

do la im pongan los Fiscales de las Audiencias P rov incia lesT  - 
hasta doscientas pesetas citando lo hagan Sos ‘F iscales' ide las 
Territoriales. 

 Tercera. T raslado íórzoso. 
C u arta : Postergación para  el ascenso dé seis meses a 

un año.
Q uinta. . Suspensión de em pleo-y sueldo* dé seis meses , a 

un año.

 CAPITULO III

Suspensión, separación y traslado forzoso
Artículo catorce.— Los ^Fiscales M unicipales y Com arcales 

sólo pocírán s e r . destituidos, suspensos o ¡trasladados por algu
na de las’ causas establecidas en este D ecreto orgánico.

Artículo quince.— Los F'iscples Municipales y Com arcales 
podrán ser suspendidos preventivam ente en sus cargos ;

Prim ero. Por auto, del T ribunal correspondiente en el qué 
se acuerde .la admisión de querella tpor delitos cometidos p o r ' 
el funcionario en el ejercicio de sus funciones.

Segundo. Por" acuerdo del T ribunal que conozca de *l á 
causa cuando por cualquier clase de delito se dicte C'dntra un 
Iriscal .Municipal o Comarcal auto d,e procesam iento.

Tercero. Por disposicióir del Fiscal T erritorial cuando lo 
estim are procedente, áu ran te  el curso del expediente ‘ de desti
tución de un Fiscal Municipal o Com arcal.

En los dos prim eros casos el respectivo T ribunal, y en. el 
tercero el Fiscal', rem itirá al Ministerio de Justic ia  testim onio 
de la /resolución. en que se acuerde la\ suspensión, y  en su 
vista el M inisterio acordará, en su caso, que se lleve a efecto 
aquélla.

Artículo dieciséis.—L a suspensión que con arreglo al 
tículo an terior se decrete d u r a r á :
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Primero. En el caso primero del artículo anterior, hasta 

que se dicte auto declarando no haber lugar al procesamiento 
solicitado en la querella y si se llegase a decretar aquél, hasta 
que se deje sin efecto, se sobresea la causa o se dictp sen- 

- lencia firme absolutoria.
Segundo. En el caso del número segundo, hasta que se 

deje sin efecto el auto de procesamiento, o sé sobresea la causa 
o termine por sentencia firme absolutoria.

Tercero. Cuando <?n los dos casos primeros del artículo 
anterior termine la causa por sentencia firme y Condenato
ria durará la suspensión hasta que, de conformidad' con lo 
que se establece en el artículo dieciocho de este Decreto, so 
acuerde la destitución del funcionario.

Cuarto. En el caso tercero^del artículo anterior, hasta que' 
«e ejecute la destitución o se'term ine el expediente, declarando 
no haber lugar a ella.

La suspensión preventiva determinará la privación de la 
mitad del sueldo que perciba el funcionario, pero si la causa 
crim inal fuese sobreseída xo juzgada mediante sentencia firme 
absolutoria o en el expediente de destitución se declarase .no , 
haber lugar a é^ta, se abonará al funcionario la parte Tiel 
sueldo que hubiere dejado de percibir durante la suspensión.

Artículo d iec is ie te .— La suspensión de lo.s Fiscales Muni
cipales y Com arcales podrá también decretarse como correc
ción disciplinaria, de conformidad con el artículo trece de este 
Decreto v por el plazo' en el mismo establecido. (

Artículo d iec io ch o .— Los Fiscales Municipales y Com arca
les sólo podrán ser separados del servicio : *

Primero. ' Por sentencia firme en que se' decrete su des- { 
titución o separación. * .

Segundo.. Por -sentencia firme en qbe se imponga al fun
cionario pena de privación de libertad. .

Tercero. Cuando por su conducta vicipaa Di com porta
miento poco honroso no sean dignos de ejercer las funciones 
fiscales. . ^ '

En este último caso, la separación sólo podrá v ser decre
tada por el Ministerio de Justicia , previo informe del Consejo 
F iscal, y con instrucción de expediente por un funcionario de 
k i  Carrera Fiscal y con audiencia del interesado.

A rtículo d iec in u ev e .—Los Fiscales Municipales y Com ar
cales sólo «podrán ser trasladados forzosos:

Primero. Por imponerse la corrección de traslado forzoso 
en expediente disciplinario instruido en la forma que dispone 
el capítulo segundo de este Decreto. % ,

Segundo. Cuando circunstancias de otra.' clase o conside
raciones-de. orden público,’ muy calificadas, exigiesen, a juicio 
del Ministerio*, _ el traslado forzoso.

CAPITULO IV 

Ingreso
A rtícu lo  v e in t e .— El ingreso en el Cuerpo de Fiscales Mu- * 

nicipales y C om arcales-se verificará exclusivam ente por opo
sición, a la que podrán concurrir los españoles, varones, L i 
cenciados en Derecho, de estado seglpr, mayores de veintiún 
anos; qué no hallándose comprendidos en ninguna de las in
capacidades o incompatibilidades que se establecen en el capí
tulo segundo' de este mismo título, acrediten intachable con
ducta m o ra l,'p ú b lica 'y  privada y afección ,al Régim en*

Los que obtuvieron plaza ,en las oposiciones deberán asis
tir a un cursillo de capacitación en la Escuela Judicial, en la 
cual completarán sus conocimientos jurídicos con ajquollós 
otros quQ se estimen necesarios para el ifiejor cumplimiento 
de la función que les e>tá encomendada. A la terminación del 
cursillo, cuya duración será determinada por Orden ministe
ria l, se otorgará a los aprobados el título 'correspondiente. 

A rtículo vein tiu n o .— L as óposiciones de ingreso en el Cuer

po de Fiscales Municipales y Comarcales se celebrarán e n 
Madrid, convocándose por Orden ministerial cuandj) las ne
cesidades del servicio lo requieran, y ante uq Tribunal presi
dido por el Director general de Justicia o persona en quien 
delegue, d el• que formarán parte, como Vocales, un funciona
rio del Ministerio Fiscal, otro de ía Carrera Judicial, un Pro
fesor de la Facultad de Derecho o dé la Escuela Judicial y 
el funcionario del Ministerio de. Justicia que desempeñe- el 
cargo de Jefe del Servicio correspondiente y que actuará da 
Secretario del Tribunal.

Las m aterias sobre las que haya de versar la oposición, 
que tendrán carácter teórico-práctico, constando de ejercicios 
de una y otra clase, así como la forma de su celebración, que
darán establecidas por Orden ministerial.

CAPITULO V  

Nombramiento, posesión y juramento
A rtitu lo v ein tid ós .— Los Fiscales Municipales y Comarca

les .serán nombrados por Orden ministerial. '
A rtículo vein titrés .— Los Fiscales Municipales y Com ar

cales tomarán posesión de sus cargos dentro d r  los treinta 
días siguientes a la publicación de sus nombramientos en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , y de cuarenta y cinco 
días los electos para las Islas Canarias o que, estando sirviendo 
en ellas, sean destinados a la Península o Baleares, 
j  Por el M inisterio de Justicia podrán concederse, prórrogas 
de plazos posesorios, pero únicamente por razón de enfermedad 
y por un plazo de quince días, con derecho al percibo del sueldo 
entero, salvo que se trate de funcionarios de nuevo ingnesó 
en la Carrera. A la petición de prórroga, que deberá hacerse 
mediante instancia dirigida al Ministerio dev Justicia, se acom
pañará la certificación facultativa que acredite la certeza de 
la enfermedad y la imposibilidad del desplazamiento del fun
cionario, con informe dél Fiscal d$ fa Audiencia Territorial 
correspondiente o de . la Autoridad Judicial superior del lugar 
en que resida el funcionario?

A rtículo v ein ticu atro .— Los Fiscales Municipales y Com ar
cales ,qúe dejaren de transcurrir el plazo posesorio o, en su' 
caso, la prórroga del mismo que se íes hubiere concedido, sin 
posesionarse de sus cargos, se les tendrá por renunciante a su 
Carrera y sólo podrán ser rehabilitados por causa justificada, 
mediante expediente en el que será oído el Concejo Fisral.

Dichos expedientes se iniciarán a instancia de*l .interesado, 
dirigidas al M inisterio de Ju sticia , po» conducto y con infor
me de! F iscal de la Audiencia Territorial respectiva, admi
tiéndose las .pruebas que el solicitantes exponga en ju stifi
cación de la imposibilidad para, la incorporación a su cargo 
'dentro del término legal \ •

La rehabilitación, en su caso, será hecha mediante Orden 
m inisterial. i ' t '

A rtículo 'veinticinco. — Los Fiscales Municipales y Gomar- . 
cales previamente a la posesión de primer’ destino f t i  la
carrera prestarán juram ento ante la Sala de Gobierno do 
la Audiencia Territorial correspondiente, con arreglo a la fór- 
mui? establecida por el autículp primero del D ecreto de die- 
ciséis de febrero de mil novecientos tre in ti y ocho.

' ^  j • .*

CAPITULO VI 
 '

Honores, retribuciones y derechos
A rtículo v ein tisé is.—̂ hos Fiscales Municipales y Com arca

les tendrán en su actuaciónV oficial el tratam iento de señoría . 
y usarán como tra je  de ceremonia en los-actos solemnes a que 
.juedar asistir, toga y birrete o tra je  negre con corbata del 
mismo color, ostentando .como distintivo de su cargo una ftie>- . 
dalla de plata pendiente de un cordón de seda azul y plata,
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llevando aquélla en el anverso el escudo nacional y la inscrip
ción «Fiscal M unicipal» o «Fiscal C om arca1», y en el reverso 
los atributos de la Justicia y una placa con análogos a tribu 
tos, a ju s tad a  al modelo que se apruebe por el ^Iinisterio  de 
Justic ia . ' .

L o 9 Fiscales M unicipales y C om arcales tendrán la consi
deración de A utoridad ; y usarán  como atribu to s  de la misrm. 
bastón con puño de p lata, cordón y bellotas p ’a ta  y azul.

Artículo veintisiete .— Los Fiscales M unicipales y C om arca
les percibirán los haberes y dem ás em olum entos que con arre
glo a su ca tegoría tuvieren señalado por las disposiciones vi
gentes, y tendrán derecho al correspondiente carnet de iden
tidad, que se les expedirá por el M inisterio de Justicia.

C A PIT U L O  V II 
Provisión de vacantes y ascensos

• Artículo veintiocho .—Toda vacante de Fiscal M unicipal 
o Com arcal que se produzca se partic ipará telegráficam ente 
por el Juez respectivo al Fiscal de-la Audiencia T errito ria l, el 
que lo com unicará con todá urgencia, por igual, m edio, al Mi
nisterio  de Justic ia .

Articulo ve in tinueve .— Las vacantes que se produzcan en 
el Cuerpo de Fiscales M unicipales y Com arcales se proveerán 
m ediante los correspondientes concursos, que se anunciarán  
periód icam ente en e*l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
a  los que podrán concurrir los funcionario* en activo servi
cio v jos exciden tes forzbsos y voluntario? que tuvieren re
conocido su derecho a reingresar, cualquiera que fuese su ca
tegoría y la de la F iscalía que haya de proveerse

Artículo treinta.— P a r a , tom ar parte en los concursos los 
in te resados elevarán al M inisterio de Ju stic ia  la  correspon
diente instancia, en el térm ino de quince días a contar del 
anuncio del concurso en e] B O L E T ÍN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O , expresando en ellas las F iscalías que solicitaren y 
num erándolas correlativam ente por el orden de preferencia 
que establezcan.

Los funcionarios con destino en las Islas C anarias podrán 
form ular su petición por telégrafo, sin pea juicio gdé rem itir 
por correo la correspondiente instancia al M inisterio de Ju s 
ticia. • ' } i

N ingún co ncursan te  podrá anular, am pliar d ism inu ir \í> 
m odificar su solicitud después de term inado el plazo d*, pre
sentación de : estancias.

Articulo treinta y u n o .—T erm inado el plazo del concur
so, se 'h a rá n  los nom bramientos* por e? M ifrsterio  de Justicia, 
tom ái dose como norm a general de prefere*»cia para su reso
lución la m aycr categoría y dentro  de ella la m ayor an tigüe
dad, salvo q ue  las necesidades del servicio, a juicio del Mi
nisterio, aconseje prescindir de dicna norm a.

Los funcionarios ,que tom aren, parte  e.~ un concurso no
podrán ¿oncursar nuevas vacantes h asta  * tran scu rrir un año, !
com putado desde la fech aren  que  tom aren posesión de su9 
cargos. * ' 1

Artículo treinta y dos .—El ascenso de una a o tra  catego
r ía  en el é u e rp o  de F iscales M unicipales y C om arcales se ve
rificara por an tigüedad  en tres tum os* >

T u rno  primero.- A ntigüedad en el C uerpo,
T um o segundo. A ntigüedad en la ca tegoría.
T,urno tercero. A ntigüedad de servicios efectivos en el 

Cuerpo, >
| C A PIT U L O  VIII

Excedencias, licencias y sustituciones
Artículo treinta y trés.-r-Los Fiscales Municipales y Co

m arcales podrán ser declarados, excedentes, a su instancia* al 
año  de hallarse en el ejercicio del cargo, ’

La declaración de excedencia será concebida por el M inis
terio de Justic ia , salvo que el funcionario hallare som eti
do a expedienie o necesidades del servicio ^consejaren su de
negación.

.Los excedentes vojuntarios podrán solicitar el reingrese al 
servicio activo después de transcurrido  un añ*> de la declara
ción de excedencia, que se concederá por O pten m nisterial,
puT endo partic ipar el funcionario en el primej conrurs* para 
provisión de vacantes que se anunciare trans- urrido un mes 
ce 1a solicitud de reingreso.

Articulo treinta y cuatro .—Los Fiscales M unicipales y Co
m arcales podrán ser declarados en ritu av ó n  de excedencia 
forzosa por supresión del Juzgado que s irc a r  o cuando así
lo disponga expresam ente una L^v.

L o s  excedentes forzosos tendrán d ^ e c h o 'a  chupar fuera do 
concurso, si lo solicitaren, la prim era vacar'te que s,e produz
ca con posterioridad a la declaración de excedencia, sierepre 
que 'fu e ra  de la m ism a categoría que el funcionario' tuviere , 
o  a tornar parte  en el prim er concurso que *e anuncia :e  p a ra  
provisión de vacantes.

Los Fiscales M unicipales y C om arcales p>>dráfi tam bién 
ser declarados en situación de excedencia Lczosa cuando fue
ren designados para un cargo incom oatible con el suyo; en 
esto caso el funcionario deberá op ta r On el plazo de ocho días 
entr* el cargo de Fiscal o el que fuer * incom patible con él, y 
si no lo hiciere dentro  de dicho plazo, se le tendrá por renun
ciante. en su C arrerá. Los declarados excedentes forzosos por 
esta causa sólo tendrán los derechos que para los voluntarios 
se establecen en este Decreto y el de poder solicitar el rein
greso al servicio activo an tes de transcurrido  el año exigido 
.para los últim os.

Articulo treinta y cinco .—Los Fiscales M unicipales y Co
m arcales habrán de residir en la población de su destino, no 
pudiendo au sen ta rse  de ella sino en v irtud de perm iso licen
cia, comisión del servicio u otro m o tiv o  leva*

La ausencia no justificada por alquna de la* • .m-e-; ^x- 
pres&cias será objeto de corrección disciplinan^ que, compro* 
bada aquélla, será im puesta por e* , .iperun jerárquico ano-, 
tándose e n el expediente personal del funcionario./ a  cuyo fin 
se pondrá en conocim iento del Minist de Justicóa

Artículo treinta y seis .— Las Jicéncias o perm isos podrán 
ser de dos c la se s : o rd inaria  o para  asun to s propios y ex tra
ordinarios o poi razón de enferm edad.

Las licencias o perm isos ordinarios no podrán concederse 
¡ por m ás de un mes anualm ente, que podrán d isfru tar los Fis

cales M unicipales y C om arcales en uña sd¡a vez o en Iicen- 
fias  da menor duración, pero sin que la sum a de las conce- 
did: s d u ran te  e1 año na tu ra l pueda ex» eder de! plazo referido.

L as licencias o rd inarias  las concederá, en todo caso, el 
F iscal de  la Audiencia T errito ria l respec tiva y em pezarán  
a d is fru ta rse  den tro  de los diez d ías sigu ien tes, a  p a rtir  de 
la 'fecha en que se notifique al funcionario su co ncesión ; de  
no hacerlo se entenderán caducadas.

Articulo treinta y siete .— El Fiscal M unicipal o C om arcal 
que no pudiera peudir al despacho por hallarse  enferm o, se 
d a rá  de b a ja , partic ipándolo  al Fiscal de la A u diencia  del 
T errito rio  y al Jué¿ M unicipal p  C om arcal respectivo, co
m unicándolo el prim ero, telegráficam ente, al M inisterio  de 
Ju stic ia . Si la fa lta  d e  asistencia  por tal cau sa  pasare  de 
diez d ías y si se tra ta se  de p rim era  enferm edad d en tro  del 
año natural] deberá solicitar licencia por enferm o. D e la 
m ism a form a, > den tro  del tercer d ía  h a b rá  de proceder el 
funcionario F isca l en caso de segun da o u lterior en ferm e
dad dentro  del año n a tu ra l. De no proceder en la form a que 
se establece, el funcionario d e ja rá  d e  percibir su sueldo a 
p a rtir  del undécim o o cu a rto  d ía , ’ respectivam ente, d e  su
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fa lta  de asisten cia  al despacho, y e l reintegro a  su s  funciones 
d eb erá ’ ir precedido del correspondiente expediente de rehabi>  
litación.

L a  b a ja  por en ferm o no au to riza  eil n ingún «caso a  lo s 
fu n cio n ario s (F iscales p a ra  au se n ta r se  de la  población  de 
su  resid en cia  sin el oportuno perm iso  o licencia, 6Íendo ca - 
t ig a d a  la au sen c ia  en la fo rm a qu e previene el p árrafo  se
gundo del articu lo  treinta y cinco d e  este  D ecreto .

Artículo treinta y ocho.— L a s  licencias por c a u sa s  extra* 
o rd in a r ia s-o . por razón de  en ferm edad  la s  con cederán , en 
todo caso , el M inisterio de Ju stic ia , y podrán ser dentro de 
c ad a  año n atu ra l, una VJe tre in ta d ía s  o d o s  de quince, p ro 
rrogad les por un tiem po igu al, con percibo de sueldo entero.

S i no o b stan te  d ich as p ro rro g a s  la eñ ieriñ edad  p e rsistie 
se , ei funcionario  e lev ará  in stan c ia  ai M in isterio  jn an ifestan - 
do la im posib ilidad  d e  re in teg ra rse  a  su  d estin o , y aquél, 
previos le s  a se so ram ie n to s  qu e  e stim e  opo rtu n os, re so lverá  * 
lo procedente en c ad a  caso .

P a ra  la concesión d e  licen c ias por razón  d e  en ferm ed ad  
se rá  p reciso  so lic itud  del in te re sad o , in fo rm ad a  por el f r is 
ca ! d e  la A udiencia T e rrito ria l re sp ectiv a , debiendo acom 

p a ñ a r s e  a  aq u élla  el correspon dien te  certificado  facu ltativo  
expedido por elAiVlédico forense.

L a s  licen cias por en ferm edad com en zarán  a  c o n ta rse  a  
p artir  de la  fech a en q u e  se  com unique su  concesión  al in
teresado,f sa lvo  qu e é ste  e stu v iere  d ad o  de b a ja  por en fer
m o, en cuyo c aso , la lech a del com ienzo d e  la licencia se  
re tro traerá  a l undécim o o cu arto  d ía  de  aq uella  situación , 
segú n  se  tra te  d e  p rim era  o ulterior b a ja  por en ferm o den
tro d *]  ajio  n atu ra l. ' '

Articulo treinta y nueve .— D e toda concesión de perm iso, 
licen cia y de s u s  p ró rro g a s  se d a rá  cu en ta  por telégrafo  al 
M in isterio  de Ju s t ic ia ,  a s í  com o dp da fecha en efue los fun
cionarios com iencen a  hacer uso de las  m isitias, de la  que
se  rein tegren  al despacho, y del lu gar don de fijaren 9U re
sid e n cia  d u ran te  su  d isfru te .

E l M inisterio de Ju st ic ia  podrá declarar caducados^ por 
con ven ien cias del servicio , la s  licen c ias y p e rm iso s  ord in a
r io s  o su prim ir su  concesión , y a  de un m odo gen era l o  con
relación  a  d eterm in ad a  provipefa o «F isca lía .

< '  * ,
Articulo cu aren ta .—L o s  F isca le s  M unicipales y C om arca

le s , que no se  in corporaren  a  su  de9tihoN al tran scu rrir el 
p lazo  d e  la  licen cia o perm iso , se  les tendrá por. ren un cian 
tes a  la C arrera , no pudiendo ser rehabilitados sino m ediante 
c a u sa s  m uy ju stif ic a d a s  y prev ia instrucción  del oportuno ex
p ed ie n te / en el que  se rá  oído el C o n se jo  F isc a l.

Articulo cuaren ta y uno.—*-L o s F isc a le s  M unicipales y C o
m a rc a le s  serán  su stitu id o s  en c a s ó .d e  v acan te s, a u se n c ia ,,  

•o en ferm edad  u otro  m otivo lega l por su s  respectiv os su stitu - 
- tos, d esign ados en la form a en que este  D ecreto establece.

E n  la s  pob lacion es don de e x is t a n , v a r io s  F is c a le s  M uni
c ip a le s  se su stitu irán  uno9 a  o tro s  pór orden corre lativo  del 
núm ero del Ju a g a d o  cuya F is c a l ía  deSem peñareh, «entepdíén- 

 ̂ detée com patib le  la  su stitu c ió n  con el d e sp ach o  d e  la  F isc a -  
v lía  de q u e  sea  titu lar eü su stitu to .  ̂ -

A sim ism o e l M in isterio  d e  Ju s t ic ia  p o d rá : d isponer que 
un F isc a l C o m arca l pu eda e n c arg arse  del despach o  de  o tra  
u  o tra s  F is c a lía s  don de no e x istie ra  p rop ietario , percibiendo' 
la s  d ie ta s  a s ig n a d a s , en el ca so  qu e desem peñ are  la s  F i s c a 
lía s  de m ás de d o s Ju zgad o ^ .

S i no e x istie ra  su stitu to  h ábil, la  S a la  d e  Oofoierno de la  
A u d ien c ia . T e rrito ria l podrá n om brar in tr in a m e n te  un s u s 
tituto  en tre , la s  p erso n as ^u e  hubieren d esem peñ ad o  el cargo  , 
d e  Ju e z  o, F is c a K M u n ic ip a l  en lo s  añ os an teriores,’ o en 
defecto de ellos, a quienes reúnan la *  su ficien tes condicio

nes de  idoneidad p ara  el desem peño del cargo ,  dando cuenta 
del .nombramiento .al Ministerio de Ju st ic ia ,  para  su débala 
aprobación.

CAPITULO IX
D e re c h o s  p a s iv o s  y ju b i l a c i^ l

Artículo enm enia y do!>.—Los F iscales Municipales y C o 
m arca le s  tendrán derecho a  fa percepción de haberes pasi- ,  
vos, en la form a y cuantía que con carácter general e s ta 
blece pa ra  los se rn a s  funcionarios públicos el E sta tu to  de 
C la s e s  P a s iv a s  de veintidós de octubre de mil* novecientos 
veintiséis ,  R eg lam ento  p a ra  su aplicación y d e m á s  d ispos i
ciones c o m p l e m e n t a r i a p u d i e n d o  acogerse  al régim en do 
derechos pasivos m áx im os  que el citado Estatuto  establece, 
en la  form a y condiciones que en el m ism o y en su s  d i s 
posiciones com plem entarias  se fijan. /

L a  jub ilación , fo rzo sa  de los F isc a le s  M u nicipales y C o 
m arcale s se rá  a  I0 9  se ten ta  añ os.

T I T U L O  SE GU NDO  

Fiscales de Juzgados de Paz

C A P IT U L O  P R IM E R O

Condiciones, incompatibid ades y nombramientos
Artículo cuarenta y tres .— El cargo  de F iscal de Ju zgad o  

de Paz será  gratu ito , honorífico, de carácter perm anente y 
ob ligato rio  p a ra  to d as  la s  p e rso n ás  en quienes no concurran  
a lg u n as de las excu sas que en este  Decreto se establecen.

•Los F i s c a le s  de Ju z g a d o s  de Paz tendrán la  consideración  
de  A utoridad  y u sarán  com o atribu to  de  la m ism a ^bastón 
co-n puño de p la ta  y cordón y b e llo tas celeste  y n egro  y se
rán  n om b rad os por la s  S a la s  de G obierno de  las A u diencias 
T e rrito r ia le s  a  p ro p u esta  en tern a fo rm u lad a por el Ju ez  de 
P rim era  In stan cia  resp ectiv o .n

Artículo cuarenta y cuatro .— P a ra  ser nom brado F iscal de 
Ju z g a d o  de P az  se  re q u ie re :

Prim ero. Ser español, varón, de estado seg lar , haber 
cum plido veintiún añ os, ob servar in tach able con ducta m oral 
y político-social y go zar d e  p restig io  y respeto  en la locali
dad  en qu e  h ayan  d e  e jercer su s  funciones, por su s  condi 
cion es m orales. ^ x

Segu nd o. Ser n atural del m unicipio donde h aya de e jer
cer su s  funciones o llevar dos añ o s, al m en os, de residen cia , 
en el m ism o.

T ercero . No h a lla rse  com prendido pn n inguna d e  lars in
cap ac id ad e s  e  in c o m p a tib ilid a d e s  e s ta b le c id a s  en este  D e 
creto .

Artículo cuarenta y cinco.— No podrán ser nom brados, F is 
c a le s  de  Ju zgad os* de P a z :

Prim ero . ^ L o s  que no tengan  la n ecesaria  ap titu d , fís ica  
o in telectual. 1

Segu n d o . L o s  que se h a lla re n 'p ro c e sa d o s  o h ayan  sido 
Condenados' por cualqu ier delito, a  no ser que en e ste  c a so  
hubieren obtenido reh abilitación . .

Tercero . Loé qu eb rados no reh ab ilitad os.
C u arto . L p s con cu rsados, m ien tras .no sean  declarados in

cu lpables.
Q uinto. L p s  deudores- a  fondos públicos, com o segu n dos 

contribuyentes* •
Sex to . L o s condenados en juicio sobre fa lta s , por hechos 

que afecten a^ su  honorabilidad  o probidad .
S,éptim ó. L o s  que tengan vicios vergon zosos.
O ctavo . L o s  qu e h ayan  com etido ac to s u om ision es que,
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aunque no ¡penables, les hagan desmerecer en el concepto pú
blico.

Artículo cuarenta y seis.—Las vacantes de. Fiscales de Juz
gados de Paz se anunciarán por las Audiencias Territoriales 
en el «Boletín Oficial» de la provincia respectiva, co n c e d ió  
dosé un plazo de treinta días naturales para que los interesa
dos puedan presentar sus solicitudes en el Juzgado de Pri
mera Instancia del Partido judicial correspondiente.

Las instancias deberán ir acompañadas de los documentos 
siguientes:

A) Certificación de nacimiento, legalizada, en 3u caso.

B) Informes expedidos por las Autoridades locales de su ’ 
residencia sobre la conducta moral y político-social observa
da por el solicitante, en los que deberá constar que no ha 
cometido acto alguno que le haga desmerecer en el concepto 
público.

Los solicitantes podrán acompañar, asimismo, cualquier 
otro documento acreditativo de sus méritos o títulos que po
sean.

Articulo cuarenta y siete.—Terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, los Jueces de Primera Instancia publica
rán en el «Boletín Oficial» de la provincia la relación de so
licitantes, a fin de que en el término de los diez días siguien
tes puedan formularse observaciones o reclamaciones contra 
aquéllos, las que serán presentadas en dichos Juzgados

Transcurrido que sea el referido plazo, hávanse formulado 
o no reclamaciones, el Juez de Primera Instancia, previa ob
tención de los oportunos informes de los solicitantes, que* re
clamará de las Autoridades locales y. Fiscal Municipal o Co
marcal respectivo, procederá a formular una propuesta de 
tres nombres para cada cargo, que elevará a la Audiencia Te
rritorial correspondiente, con el oportuno informe. Si los so
licitantes no reunieren, a juicio del Juez de Primera Instancia, 
condiciones para el desempeño del cargo de Fiscal de Juzga
do de Paz, o el número de solicitantes fuere inferior a tres 
o no los hubiere, el Juez de Prim era Instancia interesará del 
Fiscal Municipal o Comarcal respectivo qué formule propues
ta de cinco personas para cada cargo que reúnan las debidas 
condiciones de idoneidad para su desempeño, que elevará a 
superior jerárquico con el correspondiente informe, de cuya 
propuesta el. Juez de Primera Instancia hará la correspondiente 
terna, que, en la forma dicha, remitirá a la Audiencia del Te
rritorio. Estos trám ites deberán ser cumplidos en el plazo 
máximo de quince días.

AHlculo cuarenta y ocho.—Al formularse las correspondien
tes ternas por los Jueces de Primera Instancia, se tendrá 
en cuenta, siempre que so trate de personas de prestigio,

\ arraigo e intachable conducta moral y político-social, las si
guientes normas de preferencia para ser nombrados Fiscales 

,de Juzgados de Paz:
Primera. Funcionarios de la Carrera Judicial, Fiscal, de 

Jueces Comarcales, Fiscales Municipales y Comarcales y d< 
Secretariado, en situación de excedencias o*j,ubilados.

Segunda.. Los Aspirantes a dichas Carreras, en período d 
prácticas.

• Tercera. Los Licenciados en Derecho, debiendo ser pre- 
1 feridos los que hayan desempeñado cargos en la Justicia Mu

nicipal, aprobados sin plaza en las oposiciones de las Carre
ras Judicial, .Fiscal, de* Juecés Comarcales, Fiscales Munici
pales y Comarcales, o que hayan ejercido la Abogacía. x

Cuarta. Los que hayan sido funcionarics de las distintas 
Carreras del Estado.

Quinta. Los que posean algún título académico expedido 
por el Estado, dándose preferencia a los grados universitarios 
sobre Jos obtenidos en las Escuelas especiales y a los que sig

nifiquen mayor analogía con las funciones atribuidas a los 
Fiscales de juzgados de Paz.

Sexta. Los que, sin las circunstancias hasta aquí expre
sadas, tengan condicione* más recomendables por su presti
gio y arraigo y puedan atender mejor al desempeño del cargo, 
según sms hábitos de residencia y vida.

Artículo cuarenta y nueve.—Recibidas en las Audieneiaé 
7'erritoriales las propuestas en terna formulada por los Jue
ces do Prim ara Instancia, en caso de que la Sala de Gobierno 
estimare que las personas propuestas no reúnen las condicio
nes de idoneidad, competencia y moralidad necesarias ¡para 
el desempeño de las funciones de Fiscales en Juzgados de 
Paz, devolverá la terna o ternas al Juez de Primera Instan
cia, para que formule una nueva, con exclusión de las per
sonas que fueron rechazadas «n ia anterior.

La Sala de Gobierno de las Audiencias Territoriales ha
rá los nombramientos en el plazo de treinta días, a partir 
del recibo de las ternas definitivas, atendiendo a las normas 
d® preferencia que establece el artícuio cuarenta y ocho de 
este Decrcito, y en vista de los expedientes, infotmes y pro
puesta del Juez de Primera Instan ia respectivo; haciéndose 
constar en el libro de actas e s p ía le s  sus deliberaciwr.es y 
decisiones, con expresión nominal de los votos cuando no* 
hubiere unanimidad, y sin perjuicio de consignar en pliegc 
cerrado cuanto deba mantenerse en secrete; en case de em 
pate/ decidirá el voto del Presidente.

Artículo cincuenta.—Hechos los nombramientos, se pon
drán.en  conocimiento del Ministerio do justicia por las Au
diencias Territoriales, las que expedirán les correspondientes 
títulos a los nóm brales; que se rem itirán al Juez de Primer# 
Instancia respectivo para su entrega a los interesados, pre
vio reintegro conforme a la vigente Ley dol Timbre del E s
tado y juramento del cargo, debiendo posesionarse dentro del 
plazo de diez días, a contar de la prestación de éste.

Contra los nombramientos de Fiscales de Juzgados de 
Paz que se hicieren por las SaDs de Gobierno de las Audien
cias Territoriales, podrán interooner, Ies st licitantes cjue no 
hubieren sido designados, recurso de aizada ante el Ministe
rio de justicia, en el término de quince días a contar de ia 
focha de los nombramientos, formulando el recurso ante la 
propia Audiencia, que, en el niazo de diez días, elevará los 
correspondientes expediéntes al Ministerio, paia su resolución.

El Ministerio de Justicia, en vista de los informes y ante
cedentes. resolverá lo procedente, sin que contra su resolu
ción se dé recurso alguno.
. La interposición del recurso d^ alzada ro  impedirá la po

sesión de los nombrados, que se llevará a efecto dentro del 
plazo qué previene el párrafo primero de este artículo y a 
reserva de la ulterior decisión.

Artículo cincuenta y uno.—Toda vacante de Fiscal de Juz
gado de Paz se pondrá telegráficamente en conocimiento del 
juez do Primera Instancia respectivo, el que lo comunicará 
al Ministerio de Justicia y al Presidente de la Audiencia del 
Territorio, que procederá a anunciar la vacante y hacer 
correspondiente * nombramiento, en la fortna que los anterio
res artículos previenen.

CAPITULO II

Renuncia, incompatibilidades y responsabilidad

Artículo cincuenta y dos.—El cargo de Fiscal de Juzgado 
de Paz será obligatorio para todos' aquellos en quienes no con
curran algunas de las siguientes excusas o causas de.renuncia :

Primera. Haber «cunuplido la edad de sesenta y cinco años.
Segunda. Estar comprendido en alguno de los casos de 

compatibi'Lidad establecidos en este Decreto orgánico.
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T ercera. C am biar de residencia o cualquier o tra  causa que 
se considere leg ítim a.por la Sala de Gobierno de la Audien
cia T errito ria l.

Las excusas o .renuncia deberán form ularse, m ediante la 
correspondiente instancia, ante la Audiencia Tcrritoridf^respec
tiva, cuya Sala de Gobierno resolverá soore su adm isión, y, 
caso de aceptarla, 'procederá a 'c u b r ir  la vacante qinp’se pro
d u z c a  en la form a que en el capítulo an terio r se establece.

Articulo cincuenta y tres.—El cargo de Fiscal dé Juzgado 
de Paz es incom patible :

Prim ero. Con el ejercicio de cualquiera otra jurisdicción. 
Segundo. Con el de Alcalde, Concejal u otro" sim ilar de 

3a A dm inistración ilócal. - i
Tercero. Con el ejercicio de la Abogacía y el de la proie- 

sión de P rocurador en el Juzgado en que  ejerza sus funciones.
Articulo cincuenta y cuatro . —La responsabilidad civil, cri

m inal y  d isc ip lin a ria 'd e  los p ísca les de Juzgados de Paz se 
reg irá  (por lo establecido en los artículos diez al trece de este 
D ecreto;

Asimismo podrán ser suspendidos y separados de sus car
gos por Orden m inisterial cuando por su actuación o negli
gen te  conducta sea (procedente 'la 'adopción de tal m edida, pre
vio inform e del Fiscal de la  A udiencia T erritorial.

CAPITULO III 
Juramento, posesión, licencias y sustituciones

Artículo cincuenta y cinco.—Los Fiscales de Juzgados de. 
P az  prestarán  ju ram ento  an te  el Juez de P rim era  Instancia 
con arreglo .a- la fórm ula establecida por el artículo >prim ero 
deil Decreto de dieciséis de febrero de mil movecientos tre in ta  
y  ocho, sin cuyo requisito  no podrán tom ar posesión de sus 
cargos. * '  - . 1

E'l *acto de fla posesión tendrá lu g a r dentro  de ¡los diez días 
siguientes a la  fecha e n Jq u e  le fueren notificados sus nom 
bram ientos.

Articulo cincuenta y seis .—Los Fiscales de Juzgados de Paz 
deberán resid ir en la  población donde presten sus servicios, no 
pudiendo ausen tarse  de ella 6Íno en v»irtud de  licencia u  orden 
de, sus superiores jerárquicos. *

Articulo cincuenta y •siete,—Las licencias podrán sér de dos 
clases : o rd inarias o p a ra  asuntos, propios, ¡y ex trao rd inarias o 
por rázón -de enferm edad, r ■ •

•Corresponderá 5a concesión de estas liice'ncias al F iscal de 
la  ^udienciá~Territorial, pudiendo d is fru ta r anualm en te los F is
cales de  Juzgados de Paz de sesen ta  d ías de licencia p ara  
asuntos propios, que podrán u tilizar en dos de trein ta  días o 
en licencias de m enor duración. A toda solicitud de {licencia 
ex trao rd inaria  deberá acom pañarse certificación facultativa acre-- 
d itativa d e vla enferm edad |y que  «ésta exige para- su curación 
el cambio de residencia* ... *

Articulo cincuenth y ocho .—Los Fiscales de Juzgados de 
P az  serán sustituidos ep caso de licencia, enferm edad u otro 
motivo legal por sus respectivos sustitu tos, designados en la 
fo ím a que en el presente D ecreto se establece. - \

Si (no existiera sustitu to  hábil la  Sa*la de Gobierno de la 
Audiencia T erritorial podrá nom brarlo in terinam en te  en tre -la s  
personas que hubieren desem peñado e¡l cargo  de Juez o  Fisca‘1 
M unicipal en años an terio res, o en defecto de ello, a  quienes 
reúnan  la s  suficientes condicio-nps de idoneidad para e»I desem 
peño del cargo, dando cuenta del nom bram iento al (Ministerio 
de Justic ia , para su aprQbación. ^  «

CAPÍTULO III
 Fiscales sustitutos
Articulo cincuénta y nueve .— Los Fiscales M unicipales y 

Com arcales sustitutos serán nom brados po r las  Salas de G o

bierno de las Audiencias T erritoriales m ediante concurso, en
los que gozarán de preferencia :

Prim ero. Los funcionarios de las Carreras. Judicial, Fiscal 
y del Secretariado en situación de excedencia o jubilación.

Segundo. Los aspirantes a dichas 'C arreras , en período de 
prácticas.

Tercero. Los Licenciados en Derecho, preferentem ente los 
que hayan ejercido cargos en la Justicia IMunicipa-l, o en su 
delecto, los que sean funcionarios de las d istin tas carreras del 
Estado.

SI los concursos que se anunciaren por las Audiencias T e
rritoriales para el nom bram iento de Fiscales M unicipales o Co
m arcales sustitu tos resultaren desiertos, se fiará la designa
ción vpnr las Salas de G obierno de las m ism as previa propuesta 
en terna por el Juez de Prim era Instancia del partido corres
pondiente e inform e Id el respectivo Fiscal Municipal o C om ar
cal, en forma análoga a la establecida en el artículo cuaren ta  
y vsíete dé este Decreto j a ra  e*l nom bram iento de Fiscales de 
Juzgados de Paz.

Artículo sesenta .—Los concursos para provisión de vacan
tes de Fiscales Municipales p Com arcales sustitu tos se anun
ciarán por las Audiencias T errito ria les en el b o le t ín  de la  pro
vincia respectiva, concediéndose uiñ plazo de trein ta  días para 
que Sos in teresados puedan presentar sus solicitudes en  ̂el Juz
gado de Prim era Instancia del partido. „

L as instancias deberán ir acom pañadas de los docum entos 
prevenidos por e>l'artículo eparen ta  y seis de este Decreto, así 
como de los acreditativos de los m éritos o títulos que los soli
citantes posean.

T erm inado el plazo de la 'presentación dé la s  solicitudes, Jos 
Jueces de P rim era In s tan c ia  «llevarán aquéllas con la docu
m entación correspondiente a la A udiencia T errito rial acom pa
ñadas de un inform e sobre la conducta m oral y político-social., 
de «cada solicitante,- así como de sus condiciones y formación 
moral phra el ejercicio de funciones fiscales. P a ra  expedir este ' 
inform e el Juez de iPrimera Instancia oirá previam ente al F is
cal M unicipal o C om arcal correspondiente.

Recibidas en lias Audiencias T erritoriales las instancias y 
docum entación, se harán  los nom bram ientos por sus «Salas de 
Gobierno,, y de resu ltar desierto el concurso respecto a  a l g u n a  
o algunas de las vacantes, se precederá en la form a que p re 
viene el último párrafo  del artículo cuaren ta  y siete de este 
Decreto. 7 » •

Artículo sesenta y uno .—Se éntenderá de aplicación a  los 
Fiscales M unjcipales^o Com arcales sustitutos la f  disposiciones 
contenidas en este D ecreto respecto a incapacidades, incom pa
tibilidades, ju ram en to , posesión y licencias de los Fiscales de 
Juzgados de Paz. ^

Artículo 'sesenta 'y dos .— Los Fiscales M unicipales y Coman. - 
cales sustitutos serán retribuidos con dietas, que percibirán por 
días enten&s, cuando actúen en el despacho de- la Fiscalía, y 
e n  la cuan tía  q ue  estab lece  el artículo trece del Decreto de 
diecinueve de enero de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

Artículo sesenta , y tres.— Para suplir a los Fiscales de Juz
gados de Paz en casos de vacante, licencias, enferm edad ti 
otro motivo legal, serán designados ru s ti t j ío -  por las Salas 

v de Gobierno dv las Audiencias T errito ria les 'y al propio7 tiem 
po que los titulares, en la form a prevenida por ef capítulo 
prim ero del título segundo de e.4te X^ecreto, siendo de aplica
ción a los, m ism os ia in tegridad  de ios preceptos que en él 
se contienen con referencia a los, F is :a les propietarios'.

Artículo 'sesenta y cuatro .—El cargó de Fiscal de Juzgado 
de Paz su s titu to  será gratu ito , h d o s ific o  y obligatorio, ̂ eri 
los propios térm inos'estab lec idos para los Fiscales de Juzga
dos de Paz propietarios. *
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T IT U L O  C U A R T O

Escalafones

 Artículo sesenta y cinco,— Por el  Ministerio de Justicia se
publicará anuTmente el escalafón ríe los '*isi «des Mun.cipa-
Í£9 ) Comarcales.

Articulo sesenta v seis.— El escalafón comprenderá a to
dos 1( s funcionarios de dicho Cuerpo, y a ; se hallen en activo 
servicio o en situación ele excedencia voluntaria o fo.zosa, se
parados en su.' cuatro categorías, r umeránoolos cada uno 
por oí den riguroso de antigüedad en el servil ,o, contada des
de su nombramiento si hubiesen tom ido p* ses ón dentro del 
término legal o, en otro raso, desde la fecha de aquélla.

It-r el escalafón s<j Harán constar [ >s datos siguientes:
Ptimero. iNÚmero de orden.
Segundo. Nombre y -apellidos de cada lun» lofiario.
Tercero. Fecha de nacimiento..
Cuarto. Destino que desempeñare.

■ Quinto. Fecha de nombramiento.
Sexto. Pecha de posesión en el cargo.

, Séptimo. Servicios prestados en la categoría. ' ,
Octavo. Servicios efectivos prestados en el Cuerpo.
Noveno. Observaciones.
En esta última casilla se harán consta.* los* títulos facúl

ta teos o. profesionales que tuviere cada funcionario, que no 
fuere el de Licenciado en Derecho.

Artículo sesenta, y siete.— Los escalafones se publicarán en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O , y en el plazó de 
treinta días siguientes podrán los interesados solicitar direc
tamente del Ministerio de Justicia la rectificación de los erro* 
res que pudietan aparecer en el mismo. El Ministerio resolve
rá las reclamaciones formuladas, declarando haber lugar o no 
a rectificaciones. Si las enmiendas acordadas fueran en núme
ro considerable, será publicado nuevamente el escalafón, ín
tegro rectificado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Fiscales Municipales y Comarcales.— Los fun- 

*. cionano9 que ingresaren en el Cuerpo de F* reales Municipa
les y Comarcales, mediante las pruebas de aptitud convocadas 
por Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
renta y. cuatro serán designados por el Ministerio de Justi
cia, s’guiéndose como norma' de preferemra el número -que 

•con 'aTeglo a su puntuación obtuvieren de Jas téferidas prue
bas con indtpendencia" de las categoría-; establecidas por 
el ártvculo cinco de este Decreto. Asimismo, be tendrá en cuen
ta, ol efectuar estos destinos, la proxlrhidad del lugar en que 
los interesados 'desempeñen o hayan desempeñado cargos de 
Justicia Municipal, siempre que así ¡o ac nsejen las conve
niencias del servicio.

L o . Fiscales^ingresados mediante las M'uebas de aptitud 
a que hace referencia el párrafo 'ardedor encabezarán el es
calafón y se cplocarán en él por el dgu Ln te  orden de pre
ferí ¿nria: Fiscales y Jueces Municipales titulares o suplentes, 
.Secretarios Jucwciales, Secretarios de juzgados Municipales y 
aprobados sin t f jz a  en las oposiciones de ia Carrera Judicial 
o  Fiscal. D entre-de cada grupo se tendrán presentes en pri
mer término las preferencias que determina ’a Ley de vein
ticinco de agosto de mil novecientos .reintu y nuevé" y dispo

siciones que la complementan» y después, por. su ordep, las 
siguientes: El haber desempeñado funcio-es en propiedad/ 

’ haber servido en Juzgado de superipr categoría, y caso de 
igualdad, ^el mayor tiempo de serv;cio acovo y, .finalmente, 
cuando concurran lp9 mismas circunstancias, el número ob
tenido en las pruebas de aptitud.  

?or el Ministerio de Justicia se fijará el plazo dentro del

cual habrán de posesionarse de sus cargos los referidos Fis
cales Municipales y Comarcales.

Segunda. 'Fiscales de Juzgados de Paz --Por el Ministe¿ 
rio de-Justicia se determinará oport'uaamer.’ e ''a fecha en que 
las Ac|dienrifls 'Territoriales deberán proceder a la provisión 
de- ios cargos de Fiscales de Júzgalos de Paz y sustitutos 
de ios mismo-., en la- forma que en el presente Decreto se 
establece.

Tercera, i ncales Municipales y Coman'a*Fs sustitutos.—• 
Fn e 1 término de quince días, a tornar de ia publicación de 
este Decreto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , se
rán convocados por las Audiencias Territoriales los corres
pondientes concursos para la provisión de los cargos de Fis
cales Municipales v Comarcales sustitutos, en la forma que en 
este Decreto v- dispone. El M inisietto de Justicia dispondrá 
el término dentro del cual deberán posesionarse de sus cargas 
los. nombrados . ,

Cuarta. Fiscales Municipales actuales.;— Los actuales Fis
cal s .Municipales continuarán, por ahAra, en eEejércicio de sus 
cargos, en los que cesarán automáticamente a) posesionarse los 
respettiyos Fiscales Municipales, Comarcales o de Juzgados 
dé Po? propie:arios o sustitutos, designados en la forma que 
en eh presente Decreto se establece.

D IS P O S IC IO N  F IN A L

Se autoriza al Ministro de Justicia para d i'ta r las Orde
nes necesarias para la debida aplicación, y desarrollo de las dis
posiciones contenidas en este Decreto orgánico. i

Quedan de-ogadas cuantas disposiciones se opóngan a los 
preceptos contenidos en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a aneo de ju iio -de 'm il novecientos cuarenra y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E l Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 3 de julio de 1945 por el que se autoriza la 
celebración de la subasta de las obras del proyecto de  
abastecimiento de agua de Gibraleón (Huelva).

Examinado el expedente instruido por e l ( M inisterio de 
Obras Públicas para las obras *de abastecimiento de agua a 
Gibraleón (Huelva), en cuya * tramitación se han. curpplido los 
requisitos exigidos por da flegisilacióp vigente en la materia, así 
como los p/eceptos dél artículo sesenta y siete de lia (Ley de • 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a pro
puesta- del ,Minnstro de Obras Públicas y  previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

 
 D I S P O N G A : .

 Artículo único.— Se autoriza al .Ministro de Obras Públicas 
para la celebración de da subasta denlas abras del proyecto .de 
Abastecimiento de agua* de Gibraleón (Huelva), por su presu
puesto de ochocientas diecisiete m il oiento noventa y cinco pe
setas con setenta y ocho céntimos que se abonará en tfes^ anua
lidades. ' ,

Así :lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de julio de mil novecientos cuarenta y cinco. 

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El M i n i s t r o  Obras públicas, 

ALFONSO PEÑA  BOEUF 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN  de 7 de julio de 1045 por la que 

se dispone que mientras no estén completas 
l a s  p l a n t i l l as necesarias de Carte
ros Urbanos en propiedad, cuando a 
las oposiciones para cubrir plazas de esta 
c l ase de personal acudan los que lo 
sean con carácter interino, serán admi
tidos ateniéndose a la edad que se de
termina. 

Unió. Sr. 1 E11 la casi totalidad de las 
oficinas postales do España ha sido pre
ciso designar cierto número de Carte
ros urbanos, con carácter interino, que 
vienen desempeñando, durante largo 
tiempo, su servicio de modo satisfacto- j 
rio; pero teniendo algunos de ellos edad j 
qu excede o no alcanza los limites má- 1 
ximo o mínimo ‘ determinados en la j 
cuarta disposición complementaria de 
la Orden ministerial de 12 de julio de 
1944, quedan imposibilitados para acu
dir a las oposiciones, con lo que la j 
Administración puede verse privada dol t 
concurso de funcionarios ¡capacitados, a 
los que, de otra parle, se les crea una 
lamentable situación. s

En su virtud, este Ministerio ha te- 
*

nido a* bien disponer: '
Mientras no estén completas las jalan-' 

tillas necesarias de Carteros urbanos en ; 
¡propiedad, cuando a las oposiciones para 
cubrir plazas de ésta clase de personal '' 
acudan los que lo sean con carácter in
terino en la fecha de* publicación de la 
presente Orden, serán admitidos los que 
tuvieren la edad de dieciocho años cum
plidos, sin rebasar los cuarenta como j 
máximo, y uno, por lo menos, de serví-‘ j 
ció, con buena .conducta. 1 

Lo comunico a V. I. para sü roño- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. niuclus años. 
Madrid, 7 de julio de 1945.—-P, ^  * Le

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Coceos 
y Telecomunicación.

O RD EN  de 7 de julio de 1945 por la  
que se dispone se reintegre el Cartero  
urbano don Miguel Martínez Marín al 
lugar que le corresponda  en el Escala
fón correspondiente, y en la consideración 
de e x c e d e n t e  v o lu n t a r io .

limo. Sr. : Vista la instancia que- ha 
elevado a esa Dirección General el Car- I 
tero urbano don Miguel Martínez Marín, 
suplicando se deje sin efecto la Orden mi
nisterial do 4 de mayo último, por la

que fué declarado cesante, por llevar más 
de diez años en situación de excedencia 
voluntaria sin haber solicitado el rein
greso en el Cuerpo de Carteros urbanos, 
aduciendo venir prestando servicios al 
Estado como Oficial del Cuerpo Técni
co de Correos, en la Administración Prin
cipal de Almería, circunstancia que apa
rece acreditada en el informe del señor 
Administrador principal del mencionado 
punto, y teniendo en cuanta que, acor
dada la cesantía del solicitante, por apli
cación del artículo cuarto del Decreto de 
o de marzo de 1940, en relación con 3o 
dispuesto en el artículo 49 de] Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, y, jus
tificado el hecho de la prestación del ser
vicio en otro Cuerpo, no debe afectarle 
lo preceptuado en dichos 'artículos, por 
cuanto, a. tenor de lo establecido en el 
artículo 42 del mismo Reglamento, ha 
de considerarse al recurrente como en

situación de excedencia voluntaria, sin 
limitación de tiempo, mientras se halle 
en el desempeño de su cargo actual, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y accediendo a lo solicitado, ha tenido 
a bien disponer se- reintegre a don Mi
guel Martínez Marín al lugar que le co
rresponda en el Escalafón general del 
Cuerpo de Carteros urbanos y en 3a con
sideración de excedente voluntario en 
tanto no se produzca el supuesto . que 
hace referencia el segundo párrafo del 
artículo 42 anteriormente citado,

Lo digo ñ V. I. para .su conocimiento 

y efectos. .
Dios guarde 'a Y . L muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1945.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director; general de Correos .y 
Telecomunicación.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Reclu

tamiento y Personal
Destinos

O RDEN de 14 de julio de 1945 por la 
que se destina al Servicio de Interven
ciones al Capitán de Infantería don An
tonio Trian a  Casas.

Se destina al Servicio d© intervencio
nes al Capitán de Infantería don An
tonio-Triana Casas, del Regimiento da 
Infantería Africa número 53, el cual 
cesa en este último destino y queda 
en. la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 («Dia
r i o .  Oficial» núm ^o 4).

Madrid, 14 de juliq de 1945.

* A SEN SIO

ORD EN  de 14 d e julio de 1945 por la 
que se destina al Servicio de Intervencio

nes al Brigada de Ingenieros don 
Isidoro Pérez Pérez.

Se destina ,al Servicio de -interven
ciones al Brigada de ingenieros don 
Isidoro Pérez Pérez, del Regimiento de 
Zapadores del IX  Cuerpo de Ejército, 
el cual cesa ©n este último y queda en 
la situación ¡prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» número 4).

Madrid, 14 de julio de 1945.

A SEN SIO

O RD EN  de 14 de julio de 1945 por la 
que se destina al Servicio de Intervenci

ones al Capitán provisional de Caba
llería don Justo Dujo Vallejo.

Se destina al Servicio de Intervehcio- 
neo a ld Capitán provisional de Caballé- • 
ría don Justo Dujo Vallejo, disponible , 
forzoso en Marruecos, el cual cesa en 
ésta situación y queda en la prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se- , 
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 ((^Diario Oficial» número 4), 

Madrid’, 14 de julio de 1945.

• A SEN SIO

MINISTERIO DEL 
AIRE

Justicia
O RDEN de 21 de ju nio de 1945 referen

te a conmutación de penas accesorias.

Fára la debida aplicación al personal 
de los (Ejércitos condenado por la Juris
dicción Aérea, del Decreto de 26 de *na- 
yo próximo pasado («Diario Oficial» nú
mero 124), que dicta regías sobre fla com 
mutación de penas accesorias, y  en ana
logía con ¡las giormas dictadas a tai fia 
por el iMinisfcerio del Ejército con íechá 
11 de los corrientes, éste Ministerio lia 
resuelto:

i-° Quienes se consideran com prendi
dos en los preceptos del Decreto, de 26 
de mayo antes referidos y d e s e e n  acoger
se a sus beneficios, ©levarán instancia á 
este Ministerio (Asesoría General)* en la 
que expresarán el lugar y  fecha en que
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fueron condonados, pena impuesta y  si 
fuero.» objeto de conmutación, de acuer
do con lias normas anexas a  Ga Orden 
de 25 de enero de 19.40, ó*de indulto p ar-' 
ticular en el que se consignó expresa
mente. e l . mantenimiento de la accesoria 
de separación del servicio, no obstante . 
no corresponder «ésta en atención ft la 
pena imiputesla. Tanto en Tin caso como 
e n  otro tafhbién expresarán los recurren
tes Ja  fecha en que se Bes conc'edió la 
conmutación o el indulto.

2.* . L a  ¿Asesoría de este Ministerio^ 
después de efectuar 'las comprobaciones 
necesarias, Someterá a  <resoilución supe
rior ílo que proceda en cada caso, sobre 
si al solicitante le comprende o no el 
Decreto antes referido, determinando la 
accesoria o accesorias que definitivamen
te le corresponda ; y si el acuerdo fuera 
fayoráble; se rem itirá el expediente, se
gún el Ejercito a  que hubidra pertene
cido el interesado, al Ministerio defl E jé r
cito, al, de 'Marina o a da (Dirección G e
neral de Personal de ts le  (del Aire, si así 
procediera, a fin de que se prepare para 
la resolución que correspondí en orden 
a la /aplicación de los preceptos de la 
Ley de 12 d e-ju lio  de 1940, publicación 
de lo/dispuesto en el respectivo ((Boletín» 
o ap iario  Oficial», y rectificación, en su 
caso, de haber pasivo (por. el Conseío Su-

*
premo de Justicia 'Militar a  1a. vista de 
cada Orden m inisterial.

Madrid, 21 de junio de ,194^.

V IG O N

Academ ias

O R D EN  de 5 de julio de 1945 por la que 

se nom bran Caballaros Cadetes en la 

 Academ ia M ilitar de Ingenieros Aero

náuticos al personal que se in d ic a .

Como resultado de los exám enes con

vocados por Orden de 31 de diciembre de 

1944 ("Boletín Oficial del Ministerio del 

Aire» núin. 6), para cubrir plazas de in

greso en la Academia M ilitar de ingenie

ros Aeronáuticos, y por haber cumplido 

satisfactoriam ente las pruebas exigidas, 

quedan nombrados. Caballeros Cadetes de 

dicho 'Centro, * los que a continuación se

relacionan, debiendo' efectuar sü presen-
✓

tac.ión en la Academia General del Aire 

(San Jav ie r, M urcia), el día 15 de sep

tiembre próximo, con arreg la  a las ins

trucciones que oportunamente recibirán 

de la citada Academ ia.
» "

'R elación que se cita ' 4

N O M B R E S SITUACION MILITAR

D. José Luis G arcía M ayoral ..................... Mozo reemplazo 1945.
D. 'Jesús M aría Salas Larrazábal '............

D . Luis Martínez Cerrillo ................. Alumno de la Escuela de Ayudantes de

1 > Ingenieros Aeronáuticós.

D. Antonio Cuesta M e n én d e^  de la

Granda ............................................ - ........ ¿Soldado del Ejército de T ierra  (Defensa

* Química). 1

D. Pedro Salvo ^ la n c-B o u rla n g e  . . . . . . . . . Soldado del Ejército del Aire (Aeronáu

tica). ■

D. Gregorio.Góm ez Moreno .*....................... Alumno de la Escuela de Ayudantes de

Ingenieros Aeronáuticos.

D. José Sáenz InsaustI ............................... ^Soldado de Transm isiones (Ejércitq de

Tierra).

D. Antonio González Betfes ................ ....... . Soldado de Infantería (Ejército de Tie-

\ • rra)« ’
D. Juan  deda'C ruz M artín-Albo G arc ía ...

D. M iguel Angel M artínez S a lc e s ............. Soldado de Transm isiones (Ejército de

Tierra). * '

D. José Lu is Saracho Alfaro ..............;. . . . Soldado de Artillería (pjército de Tierra).

D. .Rafael G arcía Gutiérrez \ . ......... .
a ’

Soldado de Artillería (Ejército de T ierra).
' \

;■ V---;------- - ------ "

Madrid, 5 de julio d$ 194$. . / ■ * . *  ; . y  V IG O N

: ' •• • i

B a j a s
O R D E N  de 6 de julio de 1945 por la que 

causa baja en este E jército , quedando  
a disposición del de Tierra, al que per
tenece, el Teniente provisional de In 
fan tería  don José Rodríguez Zapata .

De conformidad con Ja Orden del Mi
nisterio del Ejército de 21 d'e junio, pró
ximo pasado («Diario Oficial» núm. '139), 
causa baja en este del Aire, quedando 
a disposición del de T ierra, tal que p er-v 
tenece, el Teniente provisional de Infan
tería don José Rodríguez Z apata, actual
mente "destinado en la Tercera Bandera 
Independiente del Arm a de T rap as de 
Aviación.

Madrid, 6 d e 'ju lio  Ide '1945.

,v ig o íí

Ingresos 

O R D E N  de 7 de julio de 1945 por la que
se nom bran Caballeros Cadetes de la
Academ ia General del Aire al personal
que se expresa.

Term inados los.' exám enes -celebrados 
. en Madrid, correspondientes a la convo
catoria, de ingreso en la Academia Gene
ral del i^Rre, dispuestos por Orden de 13  \ 
de octubre de 1944 («Boletín O fic ia l'd e l 
M inisterio, del Aire» núm. 118 ) , quedan 
nombrados Caballeros 'Cadetes de la 
m ism a por el orden que a continuación . 
se indica, clasificados provisionalm ente 
en la s ,A rm a s  y Cuerpos que se hace 
constar enóla siguiente relación, quienes 
se incorporarán a la citada Academ ia en 
San Jav ie r (Murcia) el día 15  de sep
tiembre próximo, presentando los efec
tos y. .equipo que por dicho Centro les sea „ 
prevenido.

Los que se hallen en servicio detivo 
caúsarán baja en los Cuerpo^ de proce
dencia, a efectos adm inistrativos, el día 
30 de septiembre, y alta en la mencio* 
nada Academia en la R evista de Com isa
rio del .siguiente mes de octubre.

A R M A  D E  A V IA C IO N\
1. D. Antonio Laseca García*
2. D . José M a r ía C o ig  González OIU

vares.
3. D . Joaquín Pérez de Guzmán y .E s -

crivá de Rom aní. v 1
4. D, Gonzalo Puigcerver Roma;
5. D. Gustavo de Alvaro Vfclá2que^
6. D. Lu is Delgadó Sánchez-Arjofta.
7. D. Federico M ichavila Pallarás.

.8. D. Antonio Vázquez-Figueroa Gon
zález.

9: D . Carlos Corona -Rossi.
10. D. José Ram ón Délibes Setién*
11 . D. José María Calvo Solís'.

/ : ’
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12. D. Ernesto López Peña.-
13. D. Pedro Muñoz-Qelgado Martí

nez.
14. D. José María Navarro Morentín.
15. D. Angel Fernández Roca.
16. D. Manuel Fernández Roca.
17. D. Enrique Fernández Coppel.
18. I). Francisco Ballesteros í^edesma.
19. I). Carlos Luis Méndez Pérez.
20. D. Luis Fernández Roca.
2 1. D. Antonio Gil Sastre.
22. D. Carlos Roa Lineros.
23. D. Pedro Góm'ez Esteban.
24. D. Agustín Salmerón Fernández.
25. D. Manuel Gonzál.z de Castejón y

Pátiño.
26. D. Luis Gabaldón Velasco..
27. D. Manuel del Río Bolado.
28. D. José Antonio Sáenz de Santa

María Arenas.
29. D. Victoriano Sáez Esteban.
30. D. Manuel Salvador Fernández.
3 1. D. Luis González Olmedo. ¡
32. D. José María Fernández de Ca

ñete y Bascón.
33. D. José García Matres.
34. D. Manuel Angulo Alvarez de La

sarte.
35. D. Salvador Postigo Ranea.
36. D. José Santos Peralba Giráldez.
37. D. Carlos Valero Alonso.
38. D. Alberto Briega Rodríguez.
39. D. Pascual Girona Godo.
40. D. José María Lázaro Hoyo.
4 1. D. Arturo Marín Simón.
42. D. Antonio Calvo Ligarte.
43. D. Antonio Arcila Cerdeñp.
44. D. Luis de Teresa Alarcón.
45. D. Luis Gracia Burillo.
46. D. Antonio Ortiz.de la Cruz.
47. D, José Barberán Cereceda.
48. D. Valentín Martínez Vara de Rey

Teus.
49. D, Francisco Javier Gefaell Gorós-

tegui.
5°- D - Francisco Díaz-Trechuelo León.
5 1 . D. Manuel Muías Gil.
52. D. José Luis Balanzátegui Borde-

nave.
53- D. José Antonio Campoy Fernán- 

, dez. ,
54. D. Carlos Baudot Mansilla.
55. D. Joaquín Zam arra Alentorn.
'56. *D. José González Zurita.
57. D. Alejandro Fery y Torres.
58. D. Alfonso Riera Pasqual del Pobil.

. 59. D. Ignacio Martínéz Eiroa.
60. D. Manuel López Pascual.
€ 1 .  D. Angel Martínez de la R iva Mar

tínez.
62. D.h Ignacio Horcada Villar.
63. D. Angel Ortega Galantomini.
64. D. Juan Mesa Mesa.
65. D. Gumersindo de Azcárate Bar

cón.
66. D. Francisco Lizárraga Gil.
67. D. Manuel Muñoz de ^Rivera.

68. D. Luis Pérez Slócker.
69. D. Luis Garrote Taboada.

f* *

70. D. Lucio Recio de la Serna.
7 1. D. Jesús García Héctor.
72. D. José Antonio Pérez Guardióla.
73. D. Luis Manuel Calvo Ugarte.
74. D. Gerardo Herrero Olivares..
75. D. Fernando Navarro Fernández.
76. D. José Tomás Mora Sánchez.
77. D. Ricardo Serantes del Riego.
78. D. Antonio García Gómez-Artime..
79. D. José Luis Boo Portillo.
80. D. Juan José Díaz de la Lastra

Alfaro.
81. D. Felipe Sequeirds Bórez.
82. D. Barsen García López-Rengel.
83. D. Fernando Alcázar Sbtoca.
84. D. Antonio Sánchez Lanuza.
85. D. Antonio Rodríguez Millárt.
86. D. Vicente Ben a Mestanza.
87. D. José Antonio López Viciana.
88. D. Manuel Peláez Fernández..
89. D. Luis Merino» Rambaud.
90. D. Luis Fillol Ruiz de León.
91. D. José María Cainpozanb Re

dondo.
92. D. Gabriel de la Cruz Giménez.
93. D. Miguel Angel Sebares Caso.
94. D. Miguel Donés Larrauri.
95. D. José Pascual Muro.
96. D .” Eduardo de la Cal Revilla.
97. D. Félix Salmerón Fernández.
98. D. Mariano Pérez Jaráiz.
99. D. Enrique Sánchez - Izquierdo

Flores.
100. D. Domingo López Mohtalvo.
10 1. D. Ramón Utrilla Amuategui.
102. D. Germán Martín Sánchez.
103. D, Antonio Galbe Pueyo.
104. D. Alberto Antón Ordóñez.
105. D. Eugenio José María Mártínez

Martínez.

106. D. Miguel Tasso Tena.
107. D. Antonio García Fontecha y

Matp.
108. D. Eugenio Pastor Espinosa de los

Monteros.

109. D. Luís Ortiz Vela^rde.
110 . D. Javier Bello Orero. 
n i .  D. Angel Larumbe Laborda
112 . D. Eduardo Alvarez-Rentería Re-

yes.
1 13 . D. Federico Val verde Gómez.
114 . D. Narciso Ortiz Clave.
1 15 . D. José Luis Oyagüe García.
116 . D. José Luis Pérez Pascual.
117 . D. Manuel Requena Jiménez.
1 1 8. D. Pedro Macarrón Quer.
119 . D. Eutimio Hernández García.
120. D. Eduardo Ugarte Bustamante.
12 1 . D. Julio Canales Morales.
122. D. José Otero Segovia.
123. D. José Luis Núñez Bena.
124. D. Luis Mesón Bada. *
125. D. Luis Pérez • Lpaysa.
126. D. Vioente Santidrián Camino.

127. D. Juan Manuel Oyarzábal Urru-
. tia.

128. D. Fernando Infante Galofré.
129. D. Carlos Romero Briasco.
130. D. Carmelo Martín Sánchez.
13 1. D. Cecilio Sigiienza Ortiz.
132. D. Carlos Fernández Espada.
133. D. Francisco Vindel Merced.
134. D. Rafael García Castellón.
135. D. Joaquín Baturone Marín.

*136. D. Miguel Adolfo Naveda Gómez. 
137. D. Federico Jiménez Garrido.
13$. D. Luis Blanco Muñoz.
139. D. Matías Sánchez Bravo:
140/ D. Alberto Arizcun Cerecedo.

ARM A D E T R O PA S DE AVIACIO N
i*. D. Fernando Cuadra Medina.
2. D. Joaquín Porqueras Domenech.
3. D. Jesús Mazorra Fernández.
4. D. Pedro García Gámez.
5. D. Andrés* Santos Rodríguez.
6. D. Luis Riera Pascual del Póbih
7. D. Vicente Hernández Martín.
8. D. Armando Sánchez de Oliva.
9. D. Francisco de Cézar Machado.

10. D. Luis Fernández Muños.
1 1 .  D. Nicolás Pizá Mesquida.
12. D. Agustín'’ García López.
13. D. Juan Bernabéu Domeneche.
14. D. Ricardo pecina Iñigo. (
15. D. Luis Mata Gil.

t 16. D. Antonio H e r n a n z  de la 
Fuente.

17. D. Francisco del Aguila Gil.
18. D. Jaim e Cardón JPadorno.
19. D. Salvador Calderón Calderón.
20. D. Manuel López Áyerbe.
21. D . J  osé M.a Gutiérrez Jiménez.
22. D. Eduardo Láfuemte y Pérez de

los Cobos.
23. D. Juan Mauricio Müller Mas.
24. D. Alfonso Sotillos Martínez.
25. D. Vicente Arcas Cabrer.
26. D. Francisco Segura Qastro.
27. D. Francisco Mejía Peláez. *
28. D. José Sánchez Florit.
29. D.. Nicolás Torrente Secorum.
30. D. Julián de la. Cuesta Sáenz de

San Pedro.
3 1. D. José Benito del Valle Gon

zalo.
32. D. Antonio Martín Sáenz de San

ta María. ’
33. D. Francisco Arnés Vicente.
34. D. Ignacio Martínez Granado>s.
35. D. Federico Gea Jabadoy.
36. D. Angel Santos Hernando.
37. D. José  Anadom Romero.
38. D. Rodrigo Alonso y Ponce de

León.
39. D. Cleto Salvadores Casal.
40. D. José ‘I^niacio Normand Ver- 

j  gamín.
41. D. Joaquín Pando Olivares.
42. Di José" Rafael Sánchez Calafat,



B. O. del E —Núm. 202 21 julio 1945 533
43. D . M anuel C u ch e t F a lce to .

* 44. D . V ícto r S án ch ez S ervet.
45. D . Juan A n ton io  C eb rero s Poch.

46. D . M arian o  C a rrilo s  G arcía-M o~
raito.

47. D . M arian o B a g é s  R evu e lta .
48. D . A n gel M artín ez B arro s.

49. D . M arian o  M orote Y i l le n a . .
50. D . Jo sé  R am ón  S án ch ez C a r-

m ona.
51. D . A d o lfo  M igu el E ste b a n .

¿2. D . Pedro A n ton io  C la v e ro  F e r

nán dez.

53- D . Juan de C a b a n y e s  T o rre s .

54. D . R am ó n  A b u n d an cia  d e  S a n 
tia go .

55. D . Jo sé  L u is  Baudesso-n P érez-

A loe. ' '

56. D . A bel D ía z  del R ío  (Romero.

57. D . L  u i s B o rg e s  y  J acin to  del 
' •  C a stillo .

58. D . F ra n ciso o  L a c u e sta  S a la za r .

¡  59. D . A n gel G u tié rrez  S án ch ez.
, 60. D . A n ton io  V illa r  A lm adén.

61. D . M anuel M aría  B eltrán  .C ortés.

62. D . Joaquín  V ille g a s  M atu tes.

63. D . R a fa e l S tu y c k  C a rú a n a .

C U E R P O  D E  I N T E N D E N C I A

1. D . José B o sm ed ian o L óp ez.

. 2. I). C arlo s  S a n ta m a rin a  d e  M azas.

3. D . V Ícente B o te lla  G arcía .

4. D . M anuel L ó p e z V e n tu ra .

5. D . P ablo  Maga-z y L eb ou ch er.
6. D . R icard o  F re v re  M ur.
7. D . M anuel R o d rígu ez Pardo.

8. D . José M an u el V a ld iv ia  F er
n ández.

9. D . F ra n cisco  P in illo s O  r t i z <̂ e

L an d alu ce.

10: D . E n riq u e  S ain z G u tiérrez . ’

11. D . A n ton io C a rra sc o sa  T ello .
12. D . Juan S a la s  O sto s . ^
13. D . Jo sé  M anuel T ero l Irles.

14. D . M anuel R o d ríg u e z M asot.

15. D . G on zalo  del V a lle  M artín ez, 

ió . D . L u is  A lv are z  G a rc ía .
17. D . Ju lio  N egu oruela  A lonso.

18. D . V alen tín  N ieto  O je d a .

19. D . L u is  P astor flEsquerdo. i

M adrid , 7 d e  ju lio  de 1945.

V I G O N

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 17 de ju lio  de 1945 por la 

que se nom bra a don L u is  L ópez  O r

tiz V icesecretario general del Instituto

 N acional de E stu dios Jurídicos.

lim o . S r. : E n  v irtu d  de concurso- 
oposición y a propuesta del T rib u n al C a 
lificador, de conform idad con lo dispues
to en el apartado f) del artículo '9.0 y del. 

15 del D ecreto de 13 de abril de 1945 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

número 130), \

E ste M inisterio ha resuelto nom brar a 
• don L u is  López O rtiz, V icesecretario  ge 

neral del In stitu to  N acional de E studios 
. Jurídicos, con las fun cion es y derechos 

que en el m ism o D ecreto  se de,terminan.

L o  que d igo  a V . I. p ara  su conoci
m iento y efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchós años, 

.^ladrid, 17 de ju lio  ^de 1945.

A U N O S

lim o. S r. S ubsecretario  de este M inis- 
, terio.

O R D E N  de 17 de ju lio  d e 1945 por la 
que se nom bra a don Sebastián Moro 
L edesm a, Secretario de la Sección  6 .ª 
de Legislación  inm obiliaria y notarial 
del In stitu to  N acional de E stu dios Ju
rídicos.

lim o . Sr. : En virtud de las a trib ucio
nes q u e  m e confiere el D ecreto de 29 de 
septiem bre de 1944 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm ero 293), he 
resuelto nom brar a  don Sebastián  M oro 
L ed ésm a, Secretario  de la Sección sexta  
de le g is la c ió n  in m obiliaria  y notarial, 

del Institu to N acion al de E stu dios Jurí
dicos, con Jas funciones y derechos q u e  
en aq'uel D ecreto se determ inan.

L o  qu e d igo  a V . I. p ara  su conoci
m iento y efectos.

D ios gu arde a V . I. m uchos años.. 
M adrid , 17 de ju lio  de 1945.

' , ’ A U N p S

ilm'o. Sr. Subsecretario  de este  M inis

terio.

O R D E N  de 17 de julio  de 1945 p o r  la  q u e  
se nom bra a don Pío O gea Portas, S e
cretario de la S ección  décim a de D ere
cho M ercantil d e l  Institu to  N a cion a l 

d e  E studios Jurídicos. 

lim o . S r . : E n  v irtu d  die la s  a tr ib u c io 

n es qu e me con fiere eil D ecreto  de 29 de 

se p tiem b re  de  1944 ( B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O  n úm . 293), h e

resu elto  nom brar a  don P ío  O g e a  P o r

tas S ecretario  de la S ección  d écim a d a  
D erech o M ercantil del In stitu to  N acio

nal de E stu d io s Ju ríd ico s, con  las f u n 
cion es y d erechos que en aquel í)e c re to  

se d eterm in an . »
L o  que d ig o  a V . I. p a ra  su co n o ci

m ien to  y e fectos.

D io s g u ard e  a V . I. m uchos añ o s. 

M ad rid , 17 de ju lio , de 1945.

A U N O S

l i m o .» Sr. Subsecretario  de este  M in is
terio. ’

O R D E N  de 17 de ju lio  de 1945 por la 

que se nom bra a don A lfonso G a rcía  
G allo Secretario general del In stitu to  
N acional de E stu dios Jurídicos.

lim o. Sr. : En virtud de con curso-

oposición y a  propuesta del T rib u n al C a 
lificador, de conform idad con lo disp ues
to en el apartado f) peí artícu lo  9.0 y  del 
15 del D ecreto de 13 de abril d e ’ i 945 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
núm . 130), .

E ste  M inisterio ha resuelto  n om brar a  
don A lfon so G arcía  G allo  S ecretario  ge
neral del Institu to  N acion al de E s tu d io s . 
Jurídicos,'' con las fun cion es y  derechos 
que e n ,e l m ism o D ecreto se d eterm in an .

L o  que digo a V . I. para su conoci
m iento y efectos. '

D ios gu arde a V . I. m u ch os años. 
M adrid, 17 de ju lio  de 1945.

A U N O S

lim o . Sr.. S ubsecretario  de  este  M inis
terio.

O R D E N  de 17 de julio  de 1945 par la 

que se nom bra a don F austo Navarro 
Azpeitia y don José G onzález P a lo m in o  
Vocales de la C om isión  G eneral de  C o
dificación del In stitu to  N acional de Estudios

 Jurídicos.

lim o . Sr. : A propuesta óg\ C o n se jo  
S uperior de In vestigacion es C ien tíficas J  

de conform idad con lo dispuesto en el 
ap artad o c) del a r t íc u lo . 4.0 del D ecreto  
de 29 de septiem bre de 1944 y  a p artad o  
c) del artículo 39 del D ecreto  de 13 de 
abril de 1945,

E ste  M inisterio . ha resuelto n om brar 
a  don F au sto  N avarro  A zp eitia  y don 

, José G on zález P alom in o, V o ca les de la  
C om isión  G en eral de C od ificación  del 
In stitu to  N acional de E stu dios Ju ríd icos.
, L o  que digo a  V . I. para  su con oci
m iento y efectos.

D ios gu arde a V . I. m u ch os añ o s, 
faadrid , 17 de ju lio  de 1945.

A U N O S

lim o . Sr. S ubsecretario  d e  1 este  M in is
terio. .
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O R D E N  de de julio de 1945 por la  
que se integra en el Instituto Nacional 
de Estudios Jurídicos, la Comisión en
cargada de redactar el texto refundido 
de la Ley Hipotecaria.

limo. Sr. : Por Orden de 24 de marzo 
de 1945, se constituyó la Comisión encar- 1 
gada de redactar el texto refundido de la 
Ley Hipotecaria, integrada por el señor , 
Director del Instituto Nacional de Estu- ¡ 
dios Jurídicos, el Presidente y Secretario 
Me la Sección sexta de Legislación inmo
biliaria y notarial del mismo Instituto ; 
el- señor Director general de los Regis
tros y del Notariado, el señor Subdirector 
de la Dirección, don Jerónimo González i 
M a rtín ez; don Luis Sancho Seral, don 
CÍnlc^G enovés Amores y don Raimundo-j 
Noguera Guzmán,

Este. Ministerio ha acordado integrar 
esta Comisión, de conformidad con el ar- 
tíriilo 50 del Decreto de 13 de abril de 
1945, ÍM1 Instituto Nacional de Estu
dios J ur ídicos ,  con cargo a cuyo presu- 
]$hesto, capítulo prinfero, artículo tercero, 
grupo segundo, se satisfarán las dietas 
que devengue por las sesiones que cele
bre.

Lo que digo , a V. I. para yu conoci
miento y efectos.

 Dios guarde a V. I. muchos apos. 
Madrid, 17 de julio de 1945.

A U N O S

limo. Sr. Vicesecretario del Instituto 
Nacional de Estudios'jurídicos.

O R D E N  de 10 de julio de 1945 por la 
que se dispone que don Basilio Martí 
y Ballesté cese en el cargo de Subdi
rector general d e  Libertad Vigilada.

limo. Sr. : En uso de las atribuciones 
qñe me están conferidas por los Decre
tos de 22 de mayo de 1943, 26 de abril 
Me J944 y normas aprobadas por Orden 
Me 24 de marzo del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a biep d e 
poner cese en el cjygc de Subdirector 
generái del Servicio de Libertad Vigila
da don Basilio Martí y Ballesteó agrade
ciéndola los servicios prestados.

X o  digo a V. I. paia su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios' guarde a V. I! muchos años. 
Madrid, 10 de. julio de .945.

 A U N O S

limo. Sr. SubsecretarioV de este Minis- 
terio, Presidente de :a Comisión Cen
tral de Libertad Vigilada.

O R D E N  de 14 de julio de 1945 por la 
que se crean dos plazas en el Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-administrativo 

de Madrid.

El excesivo trabajo que pesa sobre el 
Tribunal Provincial Me lo Contencioso-

administrativo de Madrid, aconseja in
crementar la plantilla del personal A u
xiliar deluuismo para ilograr así el pron
to despacho de los numerosos asuntos 
que en él se tramitan.

A tal lin, y teniendo en cuenta que, 
en algunos Tribunales ^Provinciales exis¿- 
te personal sobrante qi£ permite trans
ferir al Tribunal Provincial de Madrid 
algunos 'funcionarios a ellos asignados 
sin merma para el buen servicio de los 
mismos,

Este Ministerio acuerda lo siguiente : 
La plantilla de personah auxiliar afecto 

al Tribunal Provincial de lo Contencio- 
so-administrativo de Madrid quedará au
mentada con un Oficial y u n  Auxiliar 
que se suprimirán en ijos Tribunales Pro
vinciales de Burgos y Pamplona.

Dios guarda a V) II. muchos años.  
Madrid, 14 de - j u I i o de 1945. —  

P. D., E- Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE 
HACIENDA

O R D E N  de 17 de julio de 1945, sobre 
emisión de 620 millones de pesetas 
nominales en Deuda Perpetua al cuatro 

por ciento Interior para atenciones 
del Presupuesto extraordinario de 1945.

 limos. Sre$, : Haciendo uso de la au
torización contenida en el Decreto de 5 
de julio de 1945 para da realización de 
las emisiones de Deuda pública que au
toriza el articulo 14' de la • Ley de Pre
supuestos de 350 de diciembre de 1944 
y con arreglo a lo establecido en el mismo, 

Este Ministerio dispone :
Primero. En virttid dé lo preceptua

do en el artículo 14 de la Ley de 30 
de diciembre de 1944 y Decreto de 5 
de julio de 1945, se autoriza a la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas para emitir Títulos de la Deuda 
Perpetua al 4 >por 100 Interior por la 

f’ suma de 620 millones de pesetas nomi
nales, ampliando en dicha' cantidad 1a 
dé esa ’ Deuda existente en circulación, 
creada por la Ley de 24 de junio de 1941, 
y con' destino a cubrir el importe de los 
créditos contenidos en el Presupuesto ex
traordinario aprobado por Ley de 30 de 
diciembre de 1944. A la presente *emisión 
le son de aplicación, y, por tanto, por 

' ellas se regirá, las prescripciones con
tenidas en la Ley. ,de 24 de junio de 1941.

Segundo'. L a  . nueva emisión estará 
representada por.’ Títulos al' portador que 
llevarán la fecha de i.° dé abril de 1944, 
de las mismas características e importe 
de los existentes, a' saber : .

Serie A, de 500 pesetas; serie B, de

2,500 pesetas ; serie C, de 5.000 pesetas; 
serie D, de 12.500 pesetas; ser ie , Jár . de 
25.000 pesetas, y serie F, de 50.009. .pe
setas.

Tercero. Tendrán los mismos venci
mientos señalados para el cobro de in
tereses trimestrales en bis días primero 
de cada uno de los meses de enero, 
abril, julio y octubre, devengando inte
rés desde el i.° de julio de. 1945, Por 1° '  
que el primer cupón que llevarán adhe
rido los Títulos será el número 176, de. 
vencimiento de i.° de octubre de 1945*

Cuarto. La expresada emi.-ióng dis
tribuida en Títulos de las series = fnen
donadas en la proporción que la Direc-, 
ción General de la Deuda y Glasés Pa
sivas estime' conveniente, será entrega
da al Banco de. España, el cual ingre
sará simultáneamente en el Tesoro pú
blico el valor efectivo de la misma al 
cambio oficial en la Bolsa de Madrid del 
día en que la cesión se lleve a efecto y 
sin deducción de ga^to alguno. La entre
ga al Banco de España se realizará sin 
intervención de mediador oficial.

Quinto. Eil servicio de pago de inte
reses de esta Deuda, estará a cargo <1< 1 
Banco de España, quien lo realizará, a 

 voluntad ele los tenedores, en Madrid, y 
e n las plazas donde fengn Suvur-aVs.

Sexto. De acuerdo con la autoriza
ción consignada en la L ey  de 9 de no
viembre de 1939, el Banco de España 
venderá en el mercado lia Deuda emiti
da en virtud de la presente ordoiy en 
la medida y condiciones que las circuns
tancias aconsejen. Las órdenes de venta 
serán dadas al Banco de España por la 
Dirección General de Banca y  Bolsa.

El corretaje correspondiente a las ven
tas <Jue el Banco de Españá realice de 
acuerdo con 'lo prescrito en este apar
tado, será el qqe figura en el número 
i.° <lel vigente arancel reducido a su 
cuarta parte, y correrá a cargo exclusivo 
del Banco.

También correrán. a cargo del Raneo 
de España los gastos de remesa liu*ta sus 
Sucursales de las partidas vepdidas . en 
provincias.

Séptimo. Todos los gastos de la emi
sión se imputarán ail crédito figurado en 
el capítulo 3.0, artículo 11, grupo 0.°, 
concepto 5.0 de la Sección. 4.a «Deuda- 
Pública», parte 3.a, de las Obligaciones 
generales del Estado del Presupuesto en 
vigor «Para atender al pago de aitiorti- 
zación, intereses y gastos de otras obli
gaciones a cargo de¡l Estado que legití
mente se reconozcan».

Octavo. El\servicio de intereses^/de 
la Deuda que se emite tfigurará en *él 
Presupuesto para el ejercicio de 1946 y 
sucesivos en la Sección 4.a, parte L a, 
«Deuda del Estado» entre los créditos 
destinados a los intereses de la Deuda 
Perpetua^al 4 por 100 interior.
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Noveno. El producto integró de ¿a 

negociación de la Deuda que se emite se 
aplicará a un concepto adicional del ca
pítulo 4.0 de la sección 5.a del Presu
puesto de ingresos, «Recursos del Te
soro», concepto de «Producto de la ne- 
goción de Deuda Perpetua al 4 por 100 
Interior para cubrir las atenciones del 
Presupuesto extraordinario de 1945, apro
bado por Ley de 30 de diciembre 
de 1944».

Décimo. La Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas queda autoriza
da para diciar las disposiciones y adop
tar las medidas económicas y adminis- 
tratixas que requiera la| ejecución de esta 
Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1945.

 J .  B EN JU M E A

limos. Sres. Directores generales del Te
soro público, de Babea y Bolsa y de 
la Deuda y Clases Pasivas.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N ES de 6 y 8 de junio de 1945 por 
las que se concede el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio a den 
Basilio Martí Ballesté y a doña Em i
lia Ranz.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo se- 
gundo del Reglamento de 14 de abril 
de 1945, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don 
Basilio Marti Ballosté,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X e’( Sabio, con la categoría de 
Encomienda.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1945.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este . Minis
terio.

limo. Sr. : Do conformidad con lo pre
venido en la letra P) del artículo 2.° del 
Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
a&enciún a los méritos y jcircunstancias 
que concurren en doña Emilia Ranz, 

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en (la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, con la categoría de 
Cruz^v \ .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio Ide 1945.

1 ^ , IB A Ñ EZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

 Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea

Convocando concurso para la adquisición 
de medicamentos y  m ateria l sanitario.

Las proposiciones $e presentarán en 
sobre óerrado en 1a Dirección General de 
'Marruecos y Colonias (Sección de Co
lonias), en días y horas hábiles de i : f ic i-  
na, antes de las trece horas del día 31 

 de julio actual Y se procederá a da aper- 
 tura de pliegos a ¡las diecisiete horas del 

mismo día 31 por la Junta de .Adquisi
ciones de dicho organismo, a cuyo acto 

 podrán concurrir los concursantes.
 La relación de ¡medicamentos y  ma- 
 terial a adquirir, así como las condicio

nes a que ha .de ajustarse el concurso 
 estarán de manifiesto durante el Tem

po que falta para dicha ffec.ha eit la D - 
 rección Géneral de Marruecos y Colo

nias (Sección de Colonias), Avenida del 
Generalísimo, número 5.

 Madrid. 10 de julio 1945.— El Di- 
 rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y, 
Telecomunicación

Correos. (Sección 4.a ( Red Postal).— 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata urgen
te para la conducción del correo en au
tomóvil entre las Oficinas del Ramo de 
Miranda de Ebro y su estación férrea.

Debiendo procecíerse <a la celebración 
 de subasta urgente para contratar' l«a 
 oonducción del correo en automóvil entre 
 las Oficinas del Ramo de (Miranda de 
 Ebro y su estación férrea, en el tipo de 

doce mil ¡pesetas anuales’ y  con arregló 
a las demás condic'oñes de! pliego co- 
rrespondente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de man ¡fies- 
to en ;a Administración Principal de 
Burgos v Estafeta de .Miranda de (Ebro 
hasta el día . 3 de agosto próximo, y que 
la apertura de pliegos tendrá (lugar el 
día 8 del mismo mes, a  las once horas, 
en fla Administración Principal de Bur-
gOS.

Madrid, 16 de julio de 1945.—El Di
rector general. P. A ., el secretario gene
ral, Manuel González.

Modelo de proposición 

Don F. de T ., natural de ..., vecino 
de..., se obliga e desempeñar la conduc
ción diaria'del correo de ... a ... y. vice
versa por el precio de ... (en letra) pese
tas ... (en letra) céntimos, con arreglo a 

i las condiciones del pliego aprobado por el

Gobierno. Y  para segundad de esta pro
posición, acompaño « ella, por repara- 
do, la carta de pago que acredita haber 
dc.fKísitado en ... la fianza de 2.400 pe
setas.

(Fecha, 3* (firma del interesado.)
1.230—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
 Y COMERCIO

 Secretaría General Técnica
Regulando las características de los ja

bones industriales, j abones para mecá
nicos y jabones de alta calidad en pol
vo y en escamas.

limo. Sr.': La Orden de la Presiden
cia deil Gobierno de 28 de noviembre 
de 1944 confiere a este ¡Ministerio la mi
sión de regalar los ¡precios de venta y 
las características de io*, jabones indus
triales. Los jabones propiamente así de
nominados, que son aq-liellos utilizados 
dentro d?l proceso de fabricaoión en las 
diversas ramas de la industria, han de 
responder necesariamente a una diversi
dad d • características y calidades f;ue les 
permitan reunir ias condiciones requeri
das para su apbcación en aquéllas. Por 
ello, y antes que, establecer una «ordena
ción estricta de «las calidades y caracte
rísticas de estos jabones, .lo que forzosa
mente requeriría una gran ¡prolijidad de 
detalle y entrañaría el inconveniente de 
tener que prever constantes modificacio
nes en la misma, se ha considerado pre
ferible hacer una • clasificación sumaria 
ateniéndose a las materias primas utili
zadas en su elaboración y dejar a fabri
cantes e industriales consumidores en li
bertad de .señalar por sí mismos y de co
mún acuerdo, «las características necesa
rias de estos jabones en cada caso, 6egún 
su modalidad de utilización ; consecuen
cia Ilógica de ello es la  facukad que se 
concede a industriales consumidores y 
productores para establecer de común 
acuerdo los precios de d.ichos ¿abones.

Se incluyen también en esta disposi- 
c\%i los jabones para mecánicos y los de 
a'lfca calidad en escarnas y en polvo ; ct 
los primeros, y considerando que su uti
lización es exclusivamente para higiene 
personal, se les considera como una cha- 
sé especial! de los jabones de tocador, |y 
en cuanto a los segundos, se dan las nor
mas necesarias mara regular su elabora
ción, teniendo en cuenta. la condición de 
alta calidad exigióle a los mismos.

En .virtud de flo expuesto, e9ta Secre
taría General Técnica, en uso de flas atri
buciones que Je han sido conferidas, y 
de acuerdo con la Comisaría General de 
Abasteci.mrentas y Transportes y ilos Sin
dicatos Verticales del Olivo, Industrias 
Químicas v Textil, ha resuelto : '

i.° Se considerará ¡como jabón indus
trial cualquier producto detersivo en cu
ya ‘ composición entren sales* alcalinas de 
ácidos grasos y que se emplee en las In
dustrias dentro de su proceso de- fabri
cación.

Estos jabones industriales serán de dos 
clases : corrientes y especiales, siendo los 
corrientes flos procedentes de la transfor
mación de grasas o ácidos grasos origi
narios, y los segundos, procedentes de 
la transformación fcle estas grasas some
tidas a previo proceso químico ele 6ulfo
nación o derivados de alcoholes grasos.
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2.° Respetando el a c t u a l  encuadra- 
miento id-i* e>to> productos dentro de «a 
Organización Sindical, dependerán, l o s  
primeros, corrientes, del Sindicato Ver
tical del Oilivu, y ' ios  M'gimdus, especia
les, del Sindicato ¡Vertical de Industrias 
Químicas.

Sólo podrán ser clasificados y encua
drados' los industriales que con anterio
ridad a Ja publicación .di* la presente dis
posición tengan solicitado mi reconoci
miento como tales fabricantes de jabones 
industriales, no podiendo precederse, por 
tanto, a nuevas clasificaciones.

3.0 Los- jabones industriales jiodráip 
elaborarse de las vla.M's v calidades* que' 
exija  la industria ronsu-midora. bien con 
grasas intervenidas, distribuidas por la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, «o bien con grasas  no sujetas 
a cupo de distribución, dándose por cupo, 
en el primer caso, a T..s industriales con
sumidores, a través Kte su Sindica-o co
rrespondiente.

Las  industrias consumidoras de jabón 
industrial vendr.áñ obligadas a elegir en
tre los industriales clasificados con arre
glo al apartado segundo -de esta dispo
sición, flus transformadwres de sus cupos 
de primeras materias o a cotice:,p.r con 
los mismos la elaboración de .sus jabones 
a  base de grasas no distribuidas por cupo.

4.0 Los precios de 1 s jabones indus
triales se.•establecerán libremente y de co
mún acuerdo entre los industriales con
sumidores v productores.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de lia IPresidencia del Gobierno de 
28 de noviembre de 1944, estos* jabones 
industriales no podrán \ endorse, en nin
gún caso, al público, debiendo, /por tanto, 
servirse directamente a ’os industriales 
consumidores.

5.0 El jabón para mecánicos -única
mente podrá ser elaborado por los indus
trial-es clasificado^ como fabricantes de 
jabón de tocador, ron arreglo a las d i s - . 
posiciones vigentes, en el Sindícate; Verti
cal fie Industrias Quírnicas, y habrá de 
sujetarse, obligatoriamente, a Has. condi
ciones siguientes :

a) Se fabricará exclusivamente y con 
grasas no sujetas a  cupo de distribución*

b) Su riqueza grasa no podrá tser su-x 
perior al 30 ipor - t o o .

c) Su contenido en carga de Si-erra do 
acción mecánica no será inferior al 30 
por 100.

•el) Se presentará en pastillas de n o  
gramos, -como máximo, de peso.  ̂ '

e) Su precio de venta «1 público no 
excederá de una peseta por pastilla, im 
puestos excluidos.

6.° Los  jabones en escamas o  en pol
vo de alta calidad cuya autorización de 
fabricación se prevé en el artículo 37 de 
Ha Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 28 de noviembre de 1944 sólo po_

' drán' ser elaborados con grasas no suje
tas a cupo, ule’* distribución por fabrican
tes de jabón de tocador debidamente cla
sificados con arreglo a las disposiciones 
vigentes o, previa trevisión de su caso, 
por aquellos a líos que este Ministerio 
hubiese concedido autorización de pre.

* ció de venta antes kle la publicación de 
la presente1 disposición, debiendo quedar 
encuadrados los que fueren autorizados 
en ej Sindicato Vertical de * Industrias 
Químicas, como ampliación de la Sec
ción de Jabones de Tocador. ’ ' -

Los solicitantes de lias colaboraciones 
indicadas que reúnan lias condiciones se-

ñaladas en el párrafo anterior, deberán 
cursar su petición y estudio de costo al 
Sindicato Vertical de Industrias Quími
cas, siendo obligatorio acompañar a Ha 
misma muestra por duplicado del pro
ducto y certificado de su análisis por ■•un 
Laboratorio oficial, el cual, con ríl in
forme que proceda, ¡lo cursará a esta Se
cretaría General Técnica, ia  que, pre
vio informe de la Comisaría General de 
Abastecimientos y  Tansportes, resolve
rá en definitiva.

7.0 Quedan anuladas cuantas dispo
siciones anteriores dictadas ,por esta. Se
cretaria General Técnica se opongan al 
contenido de lo dispuesto en la presente.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y  efectos. \

Dios guarde' a V. 1. muchas años. 
Madrid, 10 de [julio de 1945.— E ;1 S e 

cretario general técnico, Antonio Bobert.
»

limo. Sr. Comisario general de Abaste
cimientos y Transportes.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(D irección T écnica)

Anunciando el extravío de la guía de 
circulación que se cita.

 Se pone en conocimiento de lias Dele
gaciones Provinciales y Locales *le A bas
tecimientos y. Transportes', Delegación 
Especial del Campo de GibraJtar, Fisca
lías -de. T a s a s  y Autoridades gubernati
vas, que ha sufrido extravío la siguiente 
guía de circulación :

Serie 'CO-i, número 29.637, expedida 
por la Delegación Provincia] dé Qórdo- 
ba, amparando ej «transporte de diez ca
jas de leche condensada.

Por los Servicios de Inspección de ios 
mencionados organismos y agentes de la 
autoridad se ejercerá la debida vigilancia 
en averiguación de su paradero, dando 
cuenta inmediata a esta Comisaría- G e 
neral en el .caso «de ser hallada y comu
nicando' al propio tiempo el nombre v 
circunstancias de la persona o entidad 
que transportase con ella.

Madrid, 14 de julio de 1945.— El Co-
misario general. P. D.,  el Director téc
nico, José  Marín.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando concursos entre Técnicos-m e

cánicos de Señ a les M arítim as para pro
visión de las plazas que se indican.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden ministerial de 6 de agosto de 
1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO del 14), modificando el capítulo II 
del Reglamento para la organización y 
servicio del Cuerpo Técnico-mecánico de 
Señales Marítimas, se anuncian para su 
provisión las plazas de'los Faros aislados 
que a continuación se indican, a fin de 
q u e 'e n  el plazo de treinta días natura
les, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , puedan 
solicitarlas,, por conducto regí amén tario,

los que, perteneciendo al citado Cuerpo, 
les convenga prestar servicio en los mis
mos y reúnan las condiciones necesarias, 
mediante papeleta ajustada al formulario 
inserto C n  el referido B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  fecha 14 de agos
to de 1942.

Los Faros a que >e contrae el présen
le anuncio son los siguientes :

Caballería ............................  Baleares N
Conejera ...............................  Baleares.
Faro de Ceuta ..................... Ceuta
Siféna de Punta Almina. Ceuta.
Barra de Huelva ............ Huelva. .
Cabo Palos, Estado y La
; Hormiga ..........................  Murcia.

Cabo ¡Busto ...................... . -Oviedo.
,• Islas Si sargas (dos va-.-

cantes) ...............................  La Coruña.
Punta Anaga ..................... l e  nenie.

Madrid, .11 de julio de 1945 .— El Sub
secretario, B. Granda..

En cumplimiento de M prevenido en 
la Orden ministerial de 6 de agosto de 
1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O  del 14), modificando el capítulo II 
del Reglamento para la organización y 

v- servicio de^ Cuerpo Técnico-mecánico de 
i Señales Marítimas, se anuncian para su 
í provisión las plazas de los Faros ordina

rios que a continuación se indican, a fin 
de que en el plazo de treinta días natu
rales, a contar desde eT siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , pue
dan solicitarlas, por conducto reglamenta- 

' rio, los que, perteneciendo al citado Cuer-. 
po, les convenga prestar servicio en los 
mismos, y reúnan las condiciones necesa
rias, mediante papeleta ajustada al for
mulario inserto en el referido B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  fecha 14 de 
agosto de 1.942. # .

Los Faros a que se contrae el presen
te anuncio son los siguientes :

Isla Verde ...............Cádiz.
Tarifa  ......... : .................. Cádiz.
San Carlos de ia Rápita 

y Balizas de Punta G a
lacho y La Báña....... ...  Tarragona.

Madrid, 11  de julio de 1945.—-El Sub
secretario, B. Granda.

En cumplí riñen to de lo prevenido ,en
la Orden ministerial de 6 de agosto de
1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 14), modiifeandó el capítulo II 

  del Reglamento para la Organización y 
servicio del’ Cuerpo Técnico-mecánico'de 
Señales Marítimas, se anuncia para su 
provisión la plaza de Suplente en la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, a fin 
de que en el plazo de treinta días natura
les, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anunciq en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , puedan 
solicitarla, por conducto reglamentario, 
los que, perteneciendo al citado Cuerpo, 
les convenga prestar servicio en la m ism a 
v reúnan las condiciones necesarias, me
diante papeleta ajustada al formulario, in
gerto en el referido B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  fecha 14 de agos- 
u) de 1942.

Madrid, 11 de julio de 1945.— El Sub
secretario, B. Granda.

1
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En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden niinistepal (¡o 6 de agosto de 
1942 ( B O L E T I N '  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 14), modificando el capítulo li 
• del Reglamento para la Organización v 
servicio del Cuerpo Técnico-mecánico de 
Señales Marítimas, se anuncia para su 
provisión la plaza del Faro de descanso 
de Cudillero (Oviedo), a fin de que en el 
plazo de treinta días .naturales, a contar 
desde el siguiente al do la publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, los que, pertene
ciendo al citado Cuerpo, les convenga 
prestar servicio en el mismo y reúnan las 
condiciones necesarias, mediante papeleta 
ajustada al formulario inserto en el re
ferido B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  fecha 14 de agosto de 1042.

Madrid, n  de julio-de 1945.— El Sub
secretario, B. Gran da.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a «Industrias Q uím icas C a
na rias, S . A.», para construir un depó
sito de abonos quím icos en la explana
da de San Fernando (Las Palm as) 

Visto  el expediente incoado por la J e 
fatura de Obras Públicas de Las Palmas, 
de Gran Canaria, a instancia de la Enti
dad ¿(Industrias Químicas Canarias, So
ciedad Anónima», para obtener lia autori
zación necesaria para ocupar una parcela 
en la zona de servicio del puerto de La 
•Luz, destinada a establecer un depósito 
de abonos químicos ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que sP 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido-favorabl-Q 
al otorgamiento de la concesión, consiga 
nándo§e condiciones que son recogidas 
en Ja propuesta ;

Considerando que' no existe inconve
niente ni perjuicio para los intereses del 
puerto en acceder a lo que ^  pide ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, ‘esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con fa Di- 
-rección General de Puertos y Señales- 
Marítimas, ha resuelto :

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes :

1 .a Se autoriza a «Industrias Quími
cas Canarias ,  S. A.»,- para construir un 
Depósito de abonos químicos en la ex 
planada de San Fernancto del puerto de 
L a  Luz, término municipal de L a s  Pal
mas.

2.a Las  obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto .del Ingeniercf de C am i
nos don Ruperto González Negrín, éus- 
crito en jupio de 1944, con las modifica
ciones introducidas en ei replanteo y las 
de detalle que sean autorizadas durante 
el curso de las obras, por la Je fatura  y 
Dirección facultativa del puerto, conjun
tamente. No podrá ser dedicado el terre
no afectado ni Éas obras construidas .«mi 
él, a fines ni usos distintos a los autori
zados, quedando obligado el concesiona
rio a conservar las obras en buen estado.

3 .a Se  otorga esta concesión en. pre- 
cafio, sin perjuicio de,tercero, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de

propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
(,‘n «L'il artículo 47 de -la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El concesionario--abonará un ca
non que será lijad.) por la Dirección G e
neral de Puertos, a propuesta de la j e 
fatura de Obras Públicas, oyendo al In
geniero director de ¡as obras v se, vicios 
(leí puerto. Este canon será revi sable -y. 
por tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración, quedando obligado a¡l abo
no de los arbitrios del puerto, vigentes o 
que se establezcan en lo futuro.

5.a pl concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente L e y  del Timbre, y elevará la 
fianza depositada a l .5 por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y  
antes del replanteo.

,6 .a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y ".terminarán en el de un 
año, a partir de la focha de la concesión. 
Si transcurrido el plazo señalado para 
comenzar las obras no se hubieran em
pezado éstas, ni solicitado prórroga por 
oí concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámite anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado ¡la 
fianza depositada.

7.a L a s  obras serán replanteadas por 
el Ingeniero 'Jefe de Obras Públicas de 
Las  Palmas o Ingeniero en quien dele
gue, con el concurso del Director de la 
Junta de Obras de los Puertos de L a  
Luz y Las Palmas. Del resultado se le
vantará acta y plano, en Jos  que* se hará 
constar la superficie ocupada, que serán 
sometidos a la aprobación de la  Superio
ridad. E l  concesionario queda obligado 
a solicitar de la Je fatura  la práctica del 
replanteo y a consignar en la Pagaduría 
de la misma el importe de su presupues
to, en tiempo y forma de modo que pue
da verificarse el replanteo, dentro del 
plazo señalado para comenzar las obr^as.

8.a" Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jgfe, quien por sí, o por el 1 n-« 
g'eniero en quien delegue y con asisten
cia del Ingeniero director de los puertos 
de La  Lu z  y Las  Palmas, procederá al 
oportuno reconocimiento final de las 
obras, levantándose acta en la que se 
hará constar si se han cumplido las con
diciones de la concesión. Este acta será 
sometida a la aprobación de Ha • Supe
rioridad. •

9.a L as  obras quedarán bajo la ihs- 
"pección y vigilancia de la Je fatura  de 
Obras Públicas de Las  Palmas y Direc
ción de la Junta de Obras de ios Puer
tos de L a  Lu z  y  Las  Palmas, siendo de 
cuenta deE concesionario todos los gas
tos que originen el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras.

10. En caso necesario para la defen
sa nacional, las obras podrán ser ocupa
das o destruidas por los Servicios depen
diente* del Ministerio del Ejército, sin 
que el concesionario tenga derecho a in
demnización alguna, quedando obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes o que en lo sucesivo se establez
can sobre edificaciones en la zona militar 
de costas y fronteras y zonas polémicas 
de las plazas de Guerra, fortalezas y pqer- 
tos fortificados, así como a no enajenar 
ni transferir la concesión sin autoriza
ción previa del Ministerio de Obras Pú
blicas, oído el deJ Ejército.

1 1 .  El concesionario queda obligado 
a entregar una copia del proyecto a ía 
Comandancia de .Ingenieros. •

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de ln> u:"po.-leamos vi
gentes relativa^ al comíalo dr trabajo, 
accidento dd mNiiio,. teiiro obrero y 
dentéis disposiciones ' de carácti r social, 
así a  m u  también a dar cumplimiento a 
lo dispuesto rii la Ley de Protección a ¡la 
,Industria 'Nacional v a lo que afecta a 
esta concesión. <h■! vigente Reglam ento 
de Costas y Fronteras.

i j .  La falta d« cumplimiento de cual
quiera de bis condiciones anteriores, será 
causa de caducidad y, llegado esto caso, 
se procederá con arre:Jo  a lo consignado 
en las cláusula - de la (vnredún y dispo
siciones aplicable" sobre la materia-.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. *'S. para su 
conocimiento, el de la Compañía inteie- 
sada y demás efecto.".

Líos guarde a \'^ S. muchos años. 
¡Madrid, 26 de jimio de 19 4 ^ — E. Di

rector genera., M’.. Mdnéndez B meta.

Sr. Ingeniero jefe de Obras Públicas de 
•Las Palmas. ¡ .

Autorizando a don D esiderio R os  Ma
j uán para ocupar una parcela en la 
playa de P a ls, y construir una casa 
dedicada a vivienda.

Visto el expediente incoado por la J e 
fatura de O b r a s , Públicas de Gerona, a 
instancia de don Desiderio .Ros Majuán, 
para ocupar una pareada en la playa de 
País, término de Bagur, para uso par
ticular ;

Resultando que la peticionóse halla 
comprendida en el artículo 42 de la v i
gente Ley de Puertos y el expediento,ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el. artículo 69 y demás correspondien
tes déi Reglamento para su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información .pública, sin quo 
se jhaya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgam ient^de  la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni* perjuicio para el interés públi
co en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un capón,

E s t e ‘ Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto: *

Acceder a lo que se pide, con . las con
diciones siguientes:

L a Se  autoriza a don Desiderio R o s  
Majuán, para ocupar una parcela, en la 
playa de País, dedicada a la construcción 
de una casa para vivienda.

2.a L a s  obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto aprobado con las mo
dificaciones que se introduzcan en el re
planteo y l,as de detalle que sean autori
zadas por la Je fatura de Obras Públicas, 
durante e l cuyso de las  obras. No podrá 
ser dedicado el terreno afectado ni las 
obras copstruídas en él, a fines ni usos', 
distintos de • los autorizados, quedando 
obligado el concesionario a conservar las- 
obras en buen estado.

3 .a La Je fatura, al efectuar el replan
teo podrá desplazar la parcela hacia el 
límite de [a zona marílimo-terrestre, si 
lo xestima preciso para el mejor aspecto 
y rtiás conveniente aprovechamiento de 
la playa.

4.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin perjuicio de tercero, dejando
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a salvo el derecho de propiedad y con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la 'vigente Ley de Puertos.

5-r El concesionario abonará un canon 
de cincuenta céntimos por metro cua- 
(l’ ado de superficie ocupada y año, en 
la C aja de la Com isión Adm inistrativa 
de puertos a cargo direcío áe Estado, 
per trimestres adelantados y a partir de 
la f' cha de !a presente concesión. E>te 
canon será revi sable y. por tan* o, varia
ble. por acuerdo de ia Administración.

f>.a El concesionario reintegrará la 
reía  esión con arreólo a lo d’ sipuesto en 
la vigente Ley de. timbre y r ’ evará la 
fianza depositada a! 5 por 100 de iin- 
[. rte de.- las obras, en el p!az- de un 
mes y antes de! replanteo.

7 .1 Las obras comenzarán en e» pla
zo de 'res mesas y terminarán en ci oe 
un a o, contados anmos plazos a partí** 
de ia focli . de la .presente concesión Si 
transcurrido ei plazo señalado para co
menzar las obras, ¿.o se hubiera dado 
principio a estas, ni solicitado próíroga 
por el conce' anario, se considera»á. des
de luego, y sin m ás trámite a-nula ia  la 
ccncrsión, quedando a fa^or del Estad 
la lianza aepo. ilada

«S.*‘ Las obras serán replanteada-- ]■»•■ 
la jefatu ra  de O bras P ú b l i c a s  de < • . 
roña.

Del resultado se levantarán acto y 
plano en ios cuales se hará constar la 
superficie ocupada, que s'^án s<mypprL’s 
a la aprobarión de la Superior’.ciad. E ’ 
concesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura >a práctica del replanteo 
y a consignar en la Pagaduría de la 
misma el importe de su presupuesto, en 
tiempo y forma, de modo que pueda ve
rificarse ef replanteo dentro de! plazo se
ñalado para comenzar las obras.

9.a Term inadas las obras, e! conce
sionario lo pondrá en conocim iento del 
Ingeniero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia.

El Ingeniero Jefe o Ingeniero subal
terno en . quien delegue, procederá a! 
oportuno reconocim iento final de las 
obras, levantándose acta en la que se 
har4 constar si se han cum plido las con
diciones de la concesión. Esta acta será 
som etida 'a  la aprobación de lia Superio
ridad.

10. Las obras quedarán bajo la ins
p e cc ió n  y vigilancia de la Jefatura de

O bras Públicas de Gerona.
Serán de cuenta del concesión ario to

dos los gastos que se originen con el re
planteo, al inspección y  el reconocimien
to , de las obras.

t i .  Et concesionario queda obligado al 
cum plimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de* trabajo, ac
cidentes del mismo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, así 
como también deberá dar cum plim iento 
á lo dispuesto en la L ey de Frote<ción 
a la Industria nacional y a lo que afec
ta a esta concesión del vigente R egla
mento de C ostas y Fronteras.

12. L a falta de cumplimiento, de cual
quiera de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión y dispo
siciones aplicables sobre la materia.

L o que de orden comunicada por el se
ñor M inistro digo a V . S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

D ios guarde a V . S. muchos años.

M adrid, 26 de junio de 1945.— E l D i
rector general, M. Menéndez Bone^a,

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas de 
Gerona.

Adjudicando definitivamente a «Dragados 
y Construcciones, S. A.» las obras 

de «dragado en el puerto de Melilla».

Kn vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «dragado en el 
puerto de Melilla», de esa plaza^

Est^ Ministerio ha tenid.o a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
único postor, «Dragados y Construccio
nes, S. A.» en la cantidad de seis millo
nes trese entas cuatro mil ochocientas 
treinta y seis pesetas con quince cénti
mos (6.304.836,15), igual al presupuesto 
de contrata de las obras.

De Orden comunicada lo digo a V. S. 
para su oanoclmiento, el del Presidente 
de la Junta de Obras de! Puerto de Me
lilla y el del interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1945*— El D i

rector general, M Montndez Boneta.

Sr. Ináen.ero Jefe de Obras Públicas de 
M eiiía ,

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Instituto Nacional de 
Industria para aprovechar aguas derivados 
d el rio Llauset, en término de 
Bono (H uesca), con destino a producción 
d e energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por ei Ins
tituto Nacional de Industria para apro
vechar aguas derivadas del río Lian set, | 
en término d e 'B . no (H uesca), con des- j  
tino a producción de energía eléctrica, 1 

íEsta Dirección General ha resuelto ; 
acceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes con diciones:

1.a Se autoriza al Instituto Nacional 
de Industria para aprovechar, con des
tino a la producción de energía eléctri- ( 
ca, en el tram o inferior de 230 metros • 
de desnivel bruto del río IJauset, en 
jurisdicción de Bono, (H u ésca). hasta un j 
caudal de mil cien litros por segundo 
de tiempo. |

2.a L a s  obras se llevarán a cabo con i 
arreglo al proyecto que obra en el ex
pediente suscrito en Madrid, en ju ;h 
de 1944, por el Ingeniero de Lám inos 
don Victoriano Muñoz O m s, bajo .a ins
pección de la Jefatura de Agua*» de la 
Confederación» Hidrográfica' del Ebro, y 
en cuanto al pormenor de las obras a 
realizar en la izona de servidum bre de la 
carretera nacional 230, o cruzando ósea, 
bajo la insipecoión de la Jefatura de 
Obrá9 Públicas de ll^érida.

3.a Com enzarán las obras dentre del 
plazo de un mes y terminarán en i 1 de 
año y froedio, contados ambos a ¡partir 
de la fecha de publicación de esta con
cesión en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . 1

4.a Antes de comenzar las obras e,n | 
la zona de servidumbre de la carretera
y las de cruce de la m ism a, el cocecv 
sionario deberá tener aprobado por la

Jefatura de O bras Públicas de L érid a  
proyecto o proyectos d e  detalle corree* 
pondienteS, con sujeción g, las s ig u ió -  
tes prescripciones:

a) El cruce de la carretera por la  
tubería .forzada será en paso inferior me» 
diante galería risitab le . L a  m ism a d is
posición se adoptará para ei cruce del 
cana] de descarga si no se suprim e al 
cruce.

b) No podrán depositarse en la ca*. 
rretera herram ientas di objeto alguno.

c) Deberán instalarse las señale» in
dicadoras de peligro reglam entarias y 

‘ atenderán en todo momento las indica
ciones del personal encargado de la ca
rretera que tengan p.or objeto evitar pe* 
hgros |V m olestias al tránsito.

d) ihn !a ejecución de bis obras se 
atenderán ¡as indicaciones del persona! 
facu.tativo encargado de la carretera, 
en relación con el restablecim iento del 
firme de la carretera en las condiciones 
debidas, con la retirada de productos 
sobrantes de la excavación y  .de escom
bros y m ateriales de todas clases y , en 
general, con la sujeción de las obras en 
relación con ía  carretera y su zona de 
propiioad de] Estado. ,

e) L a  Adm inistración no se hace res. 
punsaole de los perjuicios que por av^. 
n a  en la carretera puedan producirse en 
las coras que se ejecutan.

ív En ningún caso ni bajo pretexto 
a:guno adquirirá concesionario dere
cho de propiedad ni ‘ de posesión sobre 
el te-.-/©no de d minio púbiito o del E s
tado que resulte afectado por las obras.

g Q ueda obligado el concesionario 
a ejcctuar po-i su cuenta el traslado de 
la tubería si, con m otivo de obras que 
haya que realizar en la carretera, lo 
considera necesaric la Adm inistración y  
s e l o urden a.

5.a Queda sujeta esta concesión al 
abono del canon que el día de m añana 
se establezca por el E stado con motivo 
de las obras de regu ’ación realizadas 
por el mismo, en la parte que afécte a 
este aprovecham iento.

6.a E sta concesión lleva aneja la ocu
pación de lo ^  terrenos de dominio pú
b lico  y la declaración de la utilidad pu
blica del proyecto a ios" efectos de ¡as 
expropiadooes y servidum bres forzosas 
necesarias para Cas obras.

7.a E sta  concesión se otorga dejando 
a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, por el plazo de se
tenta y cinco años, contados desde la 
•fecha en que sea autorizada la explo
tación parcial o total del aprovecham ien
to. A! expirar el plazo de concesión se 
aplicará todo cuanto determ ina el Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones q u é d  a sujeta 
aquélla, asi como a las segunda, cuar
ta, quinta y sexta del Real Decreto dé 
14 de junio de 1921 y a  los de la Real 
Orden de 7 de julio de 192.1.

8.a L a s  obras y volúmenes de agua 
objeto de esta concesión no ippdrán de
dicarse a otro uso distinto de aquel pa
ra el icual se conceden, a menos que re
caiga en nuevo expediente la debida au
torización. .

9.a No se autorizará la explotación 
de lesta concesión sin que previam ente 
se haya probado por el concesionario 
que ha cumplido todo k> prescrito en
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l a s  d isposic iones  d ic tad as  p a ra  pro teger   
j¿£. h g lu s ír ia  nacional .  .

' l * n a  v e z  t e r m i n a d a s  l a s  o b r a s  s e ,  
r á n . . t í FCpñox ' i das  p n r  el  I n g e n i e r o .  J e í e  
d e .  A g u a s  <k» la  ( ' u e n c a  d e l  l Ef i r o  o fin- 

■g#ni yr , o s u b a l t e r n o  e n  q u i e n  d e l e g u e ,  le- 
V4U H á n d e s e  l a  c o r r e s p o n d i e n t e  a-.' ti\ c o n  
e i ^ r e s . p l t a d o  d e l  r e c o n o c i m i e n t o ,  q u e  s e -  

• r*V- vsoni i et i da  a  l a  a p r o b a c i ó n  de* l a  D i -  
r a c i ó n . ,  ( i e n e r a l  cíe O b r a s  H i d r á u l i c a s ,  
s i n  q u e  p u e d a  c o m í  n / a r s c  l a  e x j p l o t a -  
c bón a n t e s  d e  q u e  r e c a i g a  d i c h a  a p r u b a -

N r v  <
c io n . ;  .

* u V  E n  el acta  de recepción de las 
qbra;s,Va que se refiere la condición a n 
terior, se ,h arán  cpn>l¿ir les mmnbrqs do 
lo s ’ p/óductcres  e spañ o les  que hay an  su
m in is trado  los m ec a n ism o s  y m ater ia les  
e m p lead os .

.„.i2v  E s ta  con cesión* queda su je ta ,  ade
m a ? ’ dc\ las condiciones im p u es tas ,  a lo 
prC scg i ló ’ cn la L e y  d'e O b ra s  Públicas ,  
éii . la  de A g u a s ,  en la de P e s c a  F l u 
vial' y .tm todas las d isposic iones  v ig e n 
tes sobre la  m ater ia .

13.,- T o d a s  las o bras  de cualquier, c la 
se- o -, índole que com prend a esta  conce
sión. ¿quedarán su je tas  a todas-, la s  d is 
posic iones v igen tes  en cada  m om ento 
sobre el contrato  del traba jo  y a lem as  
cuest io nes  dé cará cter  social y a  todo 
1 q qj den * alo en c a d a  i nstaqte  sobre ac- 
qujcyntes del, trabajo.

1.4. T o d o s  los f i s t o s  que ocasione 
la* in sp ecc ió n ,  v ig i la nc ia ,  recepción de 
las. obras  y  en g en era l  el cum plim ien- '  
t o 'd e  la s  condiciones de esta  concesión 
serán de Cuenta del conces ionar io ,  con 

. arreg lo  a la Instrucción y den v is  d is 
pos ic ion es  q u e  rijan 'sóbrenla  m ater ia  
en el m om ento en que aq uél las  tengan 
luy^ar..

15.  ¡Esta concesión no se podrá t ra n s 
f e r i r  sin previo  conocimiento y autoriza- ' 
ció'n dél M inisterio  de O b ra s  Públicas .

16. E l  incum plim iento  por  parte* del 
conces ionar io  de cua lqu iera  de estas  
condiciones d a r á s  lu g ar  a la c a du c id ad  
d e  la concesión, s igu iendo los trám ites  
p rev istos  en la  L e y  G en era l  de O b ra s  
P u b l icas  v Reglam ento, d ictado  p a ra  su 
ap licac ión .

Y  hab iendo aceptado el O r g a n i s m o ,  
(peticionario . las  preinserta ’ s condiciones 
y  ' ' rem it id o  póliza de 150 pesetas,  con
f i r m e ' d i  sperne la v igen fe  ,L<?v del T i m 
bre,  que queda unida al expediente,  lo 
com unico a V. S.Nparft su conocim ien
to,  H <fel O rg a n ism o  interesado y d e m á s  
efectos,  con publicación en el «BoletiV) 
Oficial»  dp!  ̂ la provinc ia .

D iós  g u a r d e  á V . S .  m uchos años;
Macjri-d, 26 de jum o de 11945.— El Dfi- 

^.cto,r gen era l ,  'Francisco  ; G a r c ía  d e  
•. S o ja .  • ' ¡ -

S E ' I n g e n i e r o  Je fe ,  dje A g u a s  de la C on- 
" federación^ H id ro g rá f ic a  del Ebro .

(Sección de Obras Hidráulicas)

A d ju d ic a n d o  a don F ra n c isco  C lim e nt 
P a lla r és la su basta  de  las o bras de m e-  

 jo ra  de ri egos de las a cequ ia s de  
Ben a ch er y F a ita n a r , en la veg a  de V a
len c ia  (T ra m o s  1 .° y  2 .0).

a E s t e  M in isterio  ha resuelto  a d jud icar  
def in it ivam ente  la r  s u b a sta  de las obras  
de  ^n é$.o ra  de  r i e g o s ,d e  las a c e q u ia s  de

B e n a c h e r  y  F a i t a n a r ,  e n l a  v e g a  d e  V a
l e n c i a  ( t r a m o s  p r i m e r o  v s e g u n d o ) ,  a  
d o n  F r a n c i s c o  ( T m e n l  P a l l a r e s ,  q u r . g e  
c o m p r o m e t o  a  e j e c u t a r l a s  p e r  l a c a n t i 
d a d  de*  3 5 5 . 8 5 0  p e s e t a s ,  s i e n d o  el  p r e 
s u p u e s t o  d e  c o n t r a t a  d e  457 .458,<83  p e 
s e t a s ,  y  c o n  ^ i r r e g i u  a  l a s  c o n d i c i o n e s  
E s t a b l e c i d a s  e n  l o s  p l i e g o s  q u e  r i g e n  
p a r a  o s l a  c o n t r a t a .

. D é  O r d e n  c i f f m t n i c a d a  p o r  el  s e ñ o r  
M i n i s t r o  lo d i g o  a  V .  S .  p a r a  s u  c o 
n o - c i mi e n t o  y e f e c t o / ,  coi )  r e m i s i ó n  d e  
u n  e j e m p l a r  d e l  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  

x p a r t i c u l a r e s  y e c o n ó m i c a s .

D i o s ' g u a r d e  a / ) V .  S .  m u c h o s  a ñ o s .

M a d r i d ,  6  d e  j u l i o  d e  1 9 4 5 . — E l  , D i 
r e c t o r  g e n e r a l ,  F r a n c i s c o  G a r c í a  de  S o l a .

S r .  O r d e n a d o r  C e n t r a l  d e  P a g o s .

A n u n c ia n d o  a c o n c urso  p a r a  la c o n c e s ió n  
de la ex p l o ta c i ó n  de l  s a l to d e  pie  de  
p re sa  de l  p a nta n o  de G a b r ie l  y G a lá n ,  
en  el río A la g ó n ( Cáceres ) .

H a s t a  la s  trece horas  del d ía  5 -de 
noviem bre  del corriente  año se ad m it i 
rán en la Se c re ta r ia  de la Dirección lije- ’ 
neifial «de O b r a s  H idrau.ica 's  (M inisterio  
de  O b ra s  P ú b j ica s) ,  todos lus dh ís  hi- 

1 borables  com prend id os  desde la te d ia  
de publicación d e  este  anuncio  h a s ta -  
la señ a lad a  anter iorm ente ,  y d urante  las 
horas  de diez a, trece, las proposic iones 
p a ra  tom ar  p a rte  en el concurso p a r a 
la concesión de la exp lotac ión del ap ro 
vecham iento  hidroeléctr ico del sal ti) de 
pió, de p re sa  del pantano de Gabrie l  y 
G a lá n  (provincia  de C á c é r e s ) .  ■'

Est«as debe ra-n ser p r e e n  1 a d á s  en plie
gos  cerrados  y preci-ntdtlos, con la in s
cripción d e :  «(Proposiciones ¡para tom ar 
parte  en' el concurso pa ra  concesión dq> 
la exp lotac ión del salto de pie d e ' presa  
del pantano  de Gabrie l  y G a lán» ,  f i rm a
da s  por el proponente,  conteniendo su 
propuesta ,  fo rm u lad a  sobre las b a s e s .d e  
licitación a que se refiere el a p a rta d o  
.a) del artículo  15 del pliego de condi
ciones aprobado ípara regir  en este con
curso, acom pañ and o  lo.s do cum entos  que 
se ex igen  en los incisos a ) ,  b ) , c),  d) 
y «ef del ap a rta d o  A) del artículo  13 
del c itado pliego de condiciones.-

E l  pl iego d e  condiciones a que antes  
se  hace referencia ,  as í  ’ como tam biág 
los p ro yec to s  aprobados,  por el Ministe- 

>ri</dp. Obrafc P ú b l icas  p a ra  la construc
ción del pa n ta n o  de Gabrie l  y G a lá n  y 
el .estudio  de las c a ra cte r ís t ica s  de ex- 

’ ph 'tación del salto de pie de  presa del 
m ism o,  fo rm u lad o  por la D e legac ió n  
de los Serv ic ios  H id rául icos  del Tajo^ 
con fecha 14 de junio de 1944, estarán 
a d isposic ión de los lic itadores,  p a ra  su 
ex a m e n ,  en las  dependencias  de l a ' D i 
rección G en era l  • de O b ra s  H id rá u l icas  
(M inisterio  de O b ra s  Pú b licas ,  M adrid) ,  
v en la. Delegación de Serv ic ios  H id rá u 
lico* del T ^ jo  (M a d r id ) ,  cuyo Ing en ie 
ro D ire ctor  concederá autorización, a. 
instan c ia  de aquellos, que lo solic iten, 
¡para v is i ta r  las  obras  d e  dicho pantano 
en día y horas  p rev ia m ente  f i jados.

A la vez, y .  en pliego a p a r t e , , abierto,' 
y con la m ism a  inscripción qu e  la del 
p l iego c e rrad o ,  deb e rá  p re se n ta r se  el

o p o r t u n o  r e s g u a r d o  j u s t i f i c a t i v o  d e  h a
b e r  c o n s i g n a d o  e n  l a  C a p a  G e n e r a l  d e  
D e p ó s i t o s ,  a  d i s p o s i c i ó n  d e l  f i m o ,  s e ñ o r  
D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  O b r a s  H i d r á u l i c a s ,  
l a  c a n t i d a d  d e  c i n c u e n t a  m i l  p e s e t a s  
( 5 0 . 0 0 0  p e s c í a s ) , en  m e t á l i c o  o en tí

t u l o s  d o  l a  D e u d a  P ú b l i c a ,  e n  c o n c e p t o  
d e  f i a n z a  p'r- v i s i e n a ! ,  s e g ú n ,  d i s p o n e  el  
a r t í c u j o  14 dql  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s ,  
a c o m p a ñ a n d o  l os  d o c u m e n t o s  j u s t i f i c a 
t i v o s  d e  n a c i o n a l i d a d  y p e r s o n a l i d a d  d e l  
f i r m a n t e 5 d e  la  p r o p o s i c i ó n ,  a s í  c o m o  l o s  
q u e  j u s t i f i q u e n  h a l l a r s e ’ al  o T r i c r í t e  orí  
el  p a g o  del  s u b s i d i o  p a r a  l a  v e j e z ,  s e 
g u r o  o b l i g a t o r i o ,  a c c i d e n t e s  d e l  t r a b a j o  
y  c o n t r i b u c i ó n  i n d u s t r i a l  o d e  u t i l i d a 
d e s .

,’E n  el  c a s o  d e  p r e s e n t a r  p r o p o s i c i o n e s  
a l g u n a  S o c i e d a d .  E m p r e s a  -o C o m p a ñ í a ,  
d e b e r á  a c o m p a ñ a r ,  a d e m á s ,  e n  e s t e
p l i e g o  a b i e r t o ,  l a  c e r t i f i c a c i ó n  e x i g i d a  
p e r  el  a r t í c u l o  t e r c e r o  de l  R e a l  D e c r e 
t o - L e y  d e  2(>. d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 2 8 , * - c o 
p i a  " a u t o r i z a d a  d e  la e s c r i t u r a  s o c i a l  i n s 
c r i t a  e n  ’ el  R e g i s t r o  M e r c a n t i l  y  c e r t i 
f i c a c i ó n  d e !  a c u e r d o  0 a c u e r d o s  d e l  C o n 
s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  t o m a r  p a r t e  
en e l  c o n c u r s o .

De cada proposición qu e  s e "p r e s e n te  
se expedirá  el oportuno recibo.

L o s  "gastos  de inserción <̂ r.l presente 
anuncio  - en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E b T A I K ) ,  en el ((Boletín O f i 
cial» de las  p ro v in c ia s  de M adrid  y 
Cácere.s v en la Pren sa ,  ;ysí como los 
q ú é  orig ine el concurso ,  correrán a car
go del concesionario .  ✓ •

E l acto de ap ertu ra  de pUegos 'tendrá 
lu g a r  el día ó de nov iem bre  de  1945, a  
las once horas,  en los locales ule' la 
D irección G enera l  de O b ra s  H id rá u l i 
cas  (M inister io  de O b ra s  Pú b licas ,  M a 
d r id ) .  . ‘

M adrid ,  13 de ju lio de 194^5.— lEl D u  
rector g e n e ra l ,  F r a n c i s c o  G a r c ía  de  So la .

Dirección General de Caminos

(Conservación y reparación)

A d ju d ica n d o  a los señores que se m en ci
o n a  la su basta  de las   obras qu e se  

citan. 

"V is to  el resu ltado  obtenido V n  la su- 
.basta de las obras  de reparación de e x 
planación y l i r m e  de los k i lóm etro s  46,900 

• al 48,400 de Cádiz y G ib ra l ta r_ a  B a rc e 
lona y 1 al 4 de C h i k h c s  a \ d i o v a r ,  p ro 
vincia  de C a s t e l l ó n , '

E s ta  Dirección Genera l  ha te-nido ac* 
bien ad jud ican  def in it ivam ente el servicio  
al mejor postor,  don V icente  C p lom inu 
C rem ad es ,  vecino de Caste llón, provincia   ̂
de* ídem, que se  com prom ete  a e jecu
tarlo con. sujeción %al proyecto y en los 
plazos des ignados  en el pl iego de con
diciones. part icu lares  y econ óm icas  de 
esta  contrata ,  por la cantidad  de pese
tas 69.980,ex), siendo el presup uesto  de 
co-ntráta de -91..3^0,25 "pesetas, teniendo 
el ad jud icatar io  que o torg ar  la corres
pondiente escr itura  de contrata  ante el 
N ptario  que des igne  e! D ecano del C o 
legio Notaria l  de M a d r id ;  dentro del pla
zo de un m es,„ a .contar  de ía fecha de la  . 
publicación en el B O L E T I N  O F I C I A L
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DEL ESTADO de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S . para su co- 
n oci m i en t o y c f ectos.

Madrid, 25* de junio de 1945.—El Di
rector general, LM. Rodríguez.

Señores Ordenador Central de Pagos,, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Publicas de .la 
provincia de Castellón y adjudicatario, 
don Vicente Cojo-mina Cremades.

Visto el resultado obtenido en. la su
basta de* las obras de reparación de ex
planación v firme de los kilómetros 21 
al 28 de Canales á Jérica y 2 al 5 d,el 
de Jérica a Zucaina, provincia de Cas
tellón,

Esta * Dirección General ha tenido a • 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
ál mejor postor, don V icente' Portoiés 
Soler, vecino de Borrioll, que se compro- 
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los 'plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 111.700  pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 149.905,76 pesetas,

, teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentrp del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O FI- ' 
C IA L  D E L  ESTA D O  de la presente re
solución. -

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 25 de junio de 1945.—El Di
rector general,- M. Rodríguez. - f

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie- > 
ro Jefe de Obras Públicas cíe la pro
vincia de Castellón y adjudicatario, don 
Vicente Portóles Soler, .vecino de 'Bo- 
rrid l.

\
Visto el resultado obtenido en la su

basta de Has * obras de reparación de. ex
planación y fírme de los kilómetros 46* , 
47 y 48 de Córdoba a Valencia, provin- i 

' ciade Valencia, I
Esta ‘ Dirección General ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor-postor, don Cecilio ArmeroMran- 
zo, vecino de Requeha, provincia de Va
lencia, que compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 44.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 56.889,63, teniendo el adjudicatario 
qué otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Coilegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a :on- 
tar de la fecha de la publicación en el

' '  >  ' '

1B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

¡Madrid, 28 de junio ,de 1945.—El D i
rector general, M. Rodríguez.'

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de lia Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Cbras Públicas de la pro
vincia de Valencia y adjudicatario, don 
Cecilio Armero Iranzo, vecino de Re
quena (Valencia).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex- ■ 
planación y firme de los kilómetros • 34 
al 37 de Ayora a Gandía 'por Játiva., 
Sección de Ayora a Alcudia de Crespíns 
(Valencia), *

E sta  Dirección Genera-l ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don Bautista Cues
ta Peris, vecino de Carcagente (Valen
cia), que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción ail proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con- 

. trata, por la cantidad de 54-990 pesetas, 
siendo* el presupuesto de contrata de 
65-603,06 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano d'el Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un \ mes, > 
a contar de la fecha de la publicación ; 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DIEL E S 
TADO  de la presente resolución.
' Lo -que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de junio de 1945.—E l Di
rector general, M. Rodríguez.

Sres. - Ordenador Central de Pagos,,‘Jefe 
de la  Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de 'Obras Públicas de la 
provincia de Valencia «v* adjudicatario 1 
•don Bautista Cu.t\sta Peris, vecino de 
Carcagente (Valencia).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y fírme de los kilómetros 
13 al 28 de Almansa al G fáo de Gan
día por Albaida, Sección de Algaida á 
Gandía, provincia de Valencia, 

i^sta Dirección General ha tenido a. 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Cecilio Arme
ro Iranzo, vecino de Requena, provin
cia de Valencia, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los p lazos. designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad'de 
»60.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 193.392,62 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar,Ja  
correspondiente escritura de contrata 
ar te el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro

del plazo de un mes, a contar de la 
beba de la publicación en el B O L E T IN  
OFICIAL* D E L  ESTAD O  de la p re s e n 
t í ' resolución.

L o  que comunico a V. S. para su 
roe oci miento y efectos.

Madrid, 28 de junio de 1945.—'El Di
rector general, M. Rodríguez.

A

Sres. Ordenador CentrM de Pagos, Je 
fe d* la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Valencia y adjudicatario, 
don Cecilio Armero Ijranzo, vecino do 
Requena (Valencia).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firmo de los kilómetros 1S 
y 19 de Osa de la Vega a Villamayor 
de San tiago ; 38 y 29 del de Mota d^l 
Cuervo a Villam ayor de Santiago, y 42 
al 47 de Carrascosa* del Campo, a Vi- 
llanueva' de Alcardeto, respectivamente, 
provincia de Cuenca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio ál mejor postor don Amadeo Cuenca 
Martínez, vecino de Villar de Olalla, pro
vincia de Cuenca, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción* al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad de 
118.800 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de* 145.215,22 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de 1̂  publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  fie la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid* 9 de julio dé 1945.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero . de Obras Públicas de la pro
vincia de Cuenca y adjudicatario, don 
Amadeo Cuenca M artínez,'vecino de 
Villar de Olalla. .

Rectificando algunos errores observados 
en las adjudicaciones de obras de re
paración de carreteras que se citan. 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  

, de 4 del actual, página 94, columna 3.a : 
Ajudicación de obras de reparación de 
explanación v firme, kilómetros. 55 al 
62 de San Clemente a Iniesta (Cuen
ca), dice: 94.447,86 p e s e ta s d e b e  de
c ir : 06.447 pesetas.

IEJ mismo B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y página, i.a* colíim na: Re
paración de explanación y firme, .kiló
metros o al 15,280 del C. L. de Tárrega 
ia Arbeca (Lérida), dice: 224.400 pese
ta s ; debe decir: 244400 pesetas. V


